
 

RED DE ITINERARIOS DEL Mº DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE PARA 
VEHÍCULOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS Y AUXILIO EN CARRETERA. 

(Última actualización 05 de marzo de 2026) 

La red de itinerarios del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (en adelante MITMA) 
para vehículos de protección civil y emergencias y auxilio en carretera consiste en un conjunto de 
tramos de carreteras de este titular de la vía por los cuales, el conjunto en orden de marcha podrá 
circular siempre que no supere ninguno de los siguientes valores máximos de masas y 
dimensiones: 

 Valores 

Longitud (m) 45 

Altura (m) 4,70 

Anchura (m) 5 

Masa total de 
conjunto (T) 

100  

Todo conjunto de protección civil y emergencias o auxilio en carretera en orden de marcha para el 
cual se haya emitido una ACC en la que se autorice la circulación por la red de itinerarios del 
MITMA, podrá circular libremente por todas las carreteras del territorio español del MITMA, 
excepto por los tramos donde exista una restricción de paso que impida físicamente el tránsito del 
vehículo o una reserva de paso que establezca condiciones específicas de circulación. 

No obstante lo anterior, dichas ACC solamente ampararán la circulación de conjuntos 
correspondientes por los tramos de carreteras de Cataluña que constan en la red, si la fecha de 
primera expedición de la misma es anterior al 1 de mayo de 2024. 

Tampoco podrá circularse libremente por aquellos tramos de vía donde el titular de la misma ha 
denegado expresamente el paso. En estos supuestos deberá solicitarse la correspondiente 
autorización con itinerario. 

El siguiente apartado de este documento tiene por objeto establecer aquellos tramos de carreteras 
para los que existe una restricción o reserva de paso, así como las carreteras excluidas de esta 
red. 

 
 



 

 
 
 
Tabla de masa por Eje MITMA 

Distancia entre ejes 
(m) 

Eje simple o aislado con distancia entre ejes ≥ 1,80 m 
 

 

 
 

d ≥ 1,80 12,60 13,80 18,60 19,80 
         

Distancia "x" 
entre ejes (m) 

Grupo de 2 ejes simples o tándem Grupo de 3 o más ejes simples, trídem o n-ejes 

                
0,90 ≤ x < 0,95 10,80 11,40 16,20 16,80 9,00 10,20 13,80 15,00 

0,95 ≤ x < 1,00 10,93 11,60 16,47 17,07 9,33 10,47 14,20 15,40 

1,00 ≤ x < 1,05 11,07 11,80 16,73 17,33 9,67 10,73 14,60 15,80 

1,05 ≤ x < 1,10 11,20 12,00 17,00 17,60 10,00 11,00 15,00 16,20 

1,10 ≤ x < 1,15 11,33 12,20 17,27 17,87 10,33 11,27 15,40 16,60 

1,15 ≤ x < 1,20 11,47 12,40 17,53 18,13 10,67 11,53 15,80 17,00 

1,20 ≤ x < 1,25 11,60 12,60 17,80 18,40 11,00 11,80 16,20 17,40 

1,25 ≤ x < 1,30 11,73 12,80 18,07 18,67 11,33 12,07 16,60 17,80 

1,30 ≤ x < 1,35 11,87 13,00 18,33 18,93 11,67 12,33 17,00 18,20 

1,35 ≤ x < 1,40 12,00 13,20 18,60 19,20 12,00 12,60 17,40 18,60 

1,40 ≤ x < 1,45 12,20 13,27 18,60 19,40 12,20 12,80 17,80 18,80 

1,45 ≤ x < 1,50 12,40 13,33 18,60 19,60 12,40 13,00 18,20 19,00 

1,50 ≤ x < 1,55 12,60 13,40 18,60 19,80 12,60 13,20 18,60 19,20 

1,55 ≤ x < 1,60 12,60 13,47 18,60 19,80 12,60 13,30 18,60 19,30 

1,60 ≤ x < 1,65 12,60 13,53 18,60 19,80 12,60 13,40 18,60 19,40 

1,65 ≤ x < 1,70 12,60 13,60 18,60 19,80 12,60 13,50 18,60 19,50 

1,70 ≤ x < 1,75 12,60 13,67 18,60 19,80 12,60 13,60 18,60 19,60 

1,75 ≤ x < 1,80 12,60 13,73 18,60 19,80 12,60 13,70 18,60 19,70 
 

Eje simple con rueda sencilla 
 

Eje simple con rueda gemela  

 

Semieje con rueda sencilla 
 

Semieje con rueda gemela  

 



MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

A CORUÑA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CORUÑA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-54, A-6, AC-12, N-6a, N-651[De Fene (Fin de doble calzada) a Fene (FE-14) /
De Fene (Inicio de doble calzada) a Fene (Fin de doble calzada)/ ], FE-13, N-525,
N-547, N-550[De A Coruña (AC-11) a A Coruña (Pk 4,080) / De Alvedro (Pk 9,550)
a Santiago de Compostela norte (SC-20 Tambre) / De Milladoiro norte (SC-20) a

Milladoiro sur (Tramo doble calzada). / De Milladoiro sur a Padrón este (N-550R)/ ],
AP-9F, N-550a, AC-10, AC-11, AP-53, AP-9, N-634, N-6, SC-11, SC-20, FE-14, N-
634a, FE-12, N-655, SC-21, FE-11, AC-14, FE-15, AC-14AL, AC-15, AC-14T, AP-

9M, N-550R, SC-30.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN A CORUÑA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-651 4.49 m. 10 + 555

En la carretera N-651, P.K. 10 + 555 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,49 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-651 4.37 m. 8 + 700

En la carretera N-651, P.K. 8 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,37 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-651 4.62 m. 16 + 670

En la carretera N-651, P.K. 16 + 670 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,62 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-651 4.49 m. 10 + 580

En la carretera N-651, P.K. 10 + 580 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,49 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-651, P.K. 10 + 660 (Sentido



N-651 4.68 m. 10 + 660

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,68 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-547 4.5 m. 59 + 190

En la carretera N-547, P.K. 59 + 190 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 5,53 m en el carril principal y 4,50 m en el carril lento.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-9F 4.5 m. 10 + 0

En la carretera AP-9F, P.K. 10 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, existe un limitación de altura de 4,50 m,

por lo que el titular de la autorización deberá solicitar a
la empresa concesionaria AUDASA (tfno.:

981.148.914) con suficiente antelación, información
precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9F 4.5 m. 18 + 100

En la carretera AP-9F, P.K. 18 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe un limitación de altura

de 4,50 m, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA

(tfno.: 981.148.914) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

AP-9F 4.5 m. 23 + 0

En la carretera AP-9F, P.K. 23 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, existe un limitación de altura de 4,50 m,

por lo que el titular de la autorización deberá solicitar a
la empresa concesionaria AUDASA (tfno.:

981.148.914) con suficiente antelación, información
precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9F 4.5 m. 10 + 0

En la carretera AP-9F, P.K. 10 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe un limitación de

altura de 4,50 m, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA

(tfno.: 981.148.914) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

AP-9F 4.5 m. 18 + 100

En la carretera AP-9F, P.K. 18 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe un limitación de

altura de 4,50 m, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA

(tfno.: 981.148.914) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

AP-9F 4.5 m. 23 + 0

En la carretera AP-9F, P.K. 23 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe un limitación de

altura de 4,50 m, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA

(tfno.: 981.148.914) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

N-550a 4.61 m. 83 + 520

En la carretera N-550a, P.K. 83 + 520 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-550a 4.7 m. 83 + 520

En la carretera N-550a, P.K. 83 + 520 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AC-11 4.12 m. 0 + 245

En la carretera AC-11, P.K. 0 + 245 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,12 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

AC-11 4.55 m. 2 + 940

En la carretera AC-11, P.K. 2 + 940 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m en

el carril izquierdo y 4,73 m en el carril derecho. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AC-11 4.46 m. 2 + 920

En la carretera AC-11, P.K. 2 + 920 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m en el carril izquierdo; 4,90 m en el carril
derecho y 4,46 m en el tercer carril. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

AP-9 4.68 m. 50 + 500

En la carretera AP-9, P.K. 50 + 500 (Sentido creciente)
. En el tronco, existe un limitación de altura de 4,68 m,
por lo que el titular de la autorización deberá solicitar a

la empresa concesionaria AUDASA (tfno.:
981.148.914) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.68 m. 81 + 200

En la carretera AP-9, P.K. 81 + 200 (Sentido creciente)
. En el tronco, existe un limitación de altura de 4,68 m,
por lo que el titular de la autorización deberá solicitar a

la empresa concesionaria AUDASA (tfno.:
981.148.914) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

N-6 4.67 m. 572 + 520

En la carretera N-6, P.K. 572 + 520 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

SC-20 4.7 m. 9 + 210

En la carretera SC-20, P.K. 9 + 210 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,97 m en

el carril izquierdo y 4,70 m en el carril derecho. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

FE-14 4.66 m. 0 + 690
En la carretera FE-14, P.K. 0 + 690 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,66 m en el carril

derecho y 4,72 m en el carril izquierdo.

FE-11 4.57 m. 0 + 0

En la carretera FE-11, P.K. 0 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,57 m en

el carril izquierdo y 4,82 m en el carril derecho. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-53 5.0 m. 14 + 950

En la carretera AP-53, P.K. 14 + 950 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 5,00 m en la vía de entrada, por lo que el
titular de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria ACEGA (tfno.: 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 14 + 950

En la carretera AP-53, P.K. 14 + 950 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de salida, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (tfno.: 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.
En la carretera AP-53, P.K. 14 + 950 (Sentido

decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de entrada, por lo que el



AP-53 5.0 m. 14 + 950
transportista deberá solicitar a la empresa

concesionaria ACEGA (tfno.: 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del transporte.

AP-53 5.0 m. 14 + 950

En la carretera AP-53, P.K. 14 + 950 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de salida, por lo que el

transportista deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (tfno.: 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del transporte.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AC-12 40.0 m. 7 + 160
En la carretera AC-12, P.K. 7 + 160 (Sentido creciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

longitud exceda de 40,00 metros.

AC-12 40.0 m. 4 + 460
En la carretera AC-12, P.K. 4 + 460 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 40,00 metros.

N-6 40.0 m. 588 + 200
En la carretera N-6, P.K. 588 + 200 (Sentido creciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

longitud exceda de 40 m.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AC-11 4.61 m. 0 + 690 a 2+280

En la carretera AC-11, P.K. 0 + 690 al 2+280 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular de la autorización deberá comprobar

la viabilidad de paso y, en su caso, aplicar las medidas
necesarias para salvar la limitación, siendo

responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AC-11 4.66 m. 0 + 250

En la carretera AC-11, P.K. 0 + 250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

FE-14 4.36 m. 4 + 170

En la carretera FE-14, P.K. 4 + 170 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,36 m. El transportista deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

FE-14 4.46 m. 4 + 170

En la carretera FE-14, P.K. 4 + 170 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,46 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

FE-14 4.65 m. 1 + 700

En la carretera FE-14, P.K. 1 + 700 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

FE-11 4.5 m. 0 + 0

En la carretera FE-11, P.K. 0 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-550 30.0 Tm. 67 + 100 a 68+690
En la carretera N-550, P.K. 67 + 100 al 68+690

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso



a los vehículos cuya masa exceda de 30 t excepto
zona industrial Teo.

N-550 30.0 Tm. 68 + 690 a 69+140
En la carretera N-550, P.K. 68 + 690 al 69+140

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya masa exceda de 30 t excepto zona

industrial Teo.

N-550 30.0 Tm. 67 + 75 a 68+690
En la carretera N-550, P.K. 67 + 75 al 68+690 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a todo
conjunto cuya masa exceda de 30 t excepto zona

industrial Teo.

N-550 30.0 Tm. 68 + 690 a 69+140
En la carretera N-550, P.K. 68 + 690 al 69+140

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
todo conjunto cuya masa exceda de 30 t excepto zona

industrial Teo.

N-550a 30.0 Tm. 80 + 700 a 83+500
En la carretera N-550a, P.K. 80 + 700 al 83+500

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya masa exceda de 30 t.

N-550a 30.0 Tm. 80 + 700 a 83+500
En la carretera N-550a, P.K. 80 + 700 al 83+500

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya masa exceda de 30 t.

 
RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-651 20 + 240 a 20+900
En la carretera N-651, P.K. 20 + 240 al 20+900

(Ambos sentidos) . En el tronco, durante la ejecución
de las obras, se prohíbe el paso a todos los vehículos

que precisen ACC.

SC-20 0 + 0 a 9+450

En la carretera SC-20, P.K. 0 + 0 al 9+450 (Sentido
creciente) . Dado que la competencia en materia de

tráfico en el tramo comprendido entre los pp.kk. 0+000
y 9+450 de esta vía corresponde a la Policía Local,
esta autorización no es válida para circular por este

tramo, siendo necesario solicitar autorización al
Ayuntamiento.

SC-20 0 + 0 a 9+450

En la carretera SC-20, P.K. 0 + 0 al 9+450 (Sentido
decreciente) . Dado que la competencia en materia de
tráfico en el tramo comprendido entre los pp.kk. 0+000

y 9+450 de esta vía corresponde a la Policía Local,
esta autorización no es válida para circular por este

tramo, siendo necesario solicitar autorización al
Ayuntamiento.

ALBACETE 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ALBACETE 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-301, N-310, A-32, A-31, A-35, A-30, A-43, N-322[De Albacete oeste (acceso
347) a Albacete norte (Pol. Ind. Romica)  / De L.P. Jaén a Albacete oeste (acceso

347) por Alcaraz/ ], N-430a, N-330, N-344, N-430, N-322a, AP-36, A-33.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN ALBACETE

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES
En la carretera N-301, P.K. 313 + 970 (Sentido

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar



N-301 4.4 m. 313 + 970
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-301 4.4 m. 313 + 970

En la carretera N-301, P.K. 313 + 970 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.4 m. 124 + 450

En la carretera A-31, P.K. 124 + 450 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.46 m. 125 + 300

En la carretera A-31, P.K. 125 + 300 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,46 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 2.93 m. 146 + 700

En la carretera A-31, P.K. 146 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
2,93 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 2.96 m. 146 + 700

En la carretera A-31, P.K. 146 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 2,96 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.39 m. 125 + 300

En la carretera A-31, P.K. 125 + 300 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,39 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.54 m. 124 + 800

En la carretera A-31, P.K. 124 + 800 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,54 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.46 m. 124 + 450

En la carretera A-31, P.K. 124 + 450 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,46 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-322 4.5 m. 356 + 180

En la carretera N-322, P.K. 356 + 180 (Sentido
creciente) . En la vía de servicio, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-322 4.5 m. 356 + 180

En la carretera N-322, P.K. 356 + 180 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-430a 3.0 m. 455 + 700 a 455+950

En la carretera N-430a, P.K. 455 + 700 al 455+950
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-430a 3.0 m. 455 + 700 a 455+950

En la carretera N-430a, P.K. 455 + 700 al 455+950
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,00 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

AP-36 3.5 m. 143 + 910 a 146+760

En la carretera AP-36, P.K. 143 + 910 al 146+760
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de anchura de 3,5 m por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria SEITT (tfno.: 911

463 000) con suficiente antelación, información precisa
de la viabilidad de paso del transporte.

AP-36 3.5 m. 143 + 910 a 146+760

En la carretera AP-36, P.K. 143 + 910 al 146+760
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura de 3,5 m por lo que el
transportista deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (tfno.: 911 463 000) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del transporte.
 

RESERVAS DE PASO POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-31 90.0 Tm. 159 + 800

En la carretera A-31, P.K. 159 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso del transporte se

efectuará por la calzada derecha cuando el transporte
tenga más de 90 tm de peso. El cambio de calzada se
efectuará entre los p.k. 160+700 y 158+530, llamando
con al menos 72 horas de antelación a la Unidad de
Carreteras del Estado en Albacete para organizar el

operativo al tfno. 967.213.882, y precisando apoyo de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

A-31 90.0 Tm. 63 + 200

En la carretera A-31, P.K. 63 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso del transporte se

efectuará por la calzada derecha cuando el transporte
tenga más de 90 tm de peso. El cambio de calzada se

efectuará entre los p.k. 63+820 y 63+600, llamando
con al menos 72 horas de antelación a la Unidad de
Carreteras del Estado en Albacete para organizar el

operativo al tfno. 967.213.882, y precisando apoyo de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

N-344 60.0 Tm. 108 + 700
En la carretera N-344, P.K. 108 + 700 (Sentido

creciente) . En el tronco, los conjuntos cuya masa
exceda de 60 t deberán utilizar vigas saltadoras para

salvar la obra existente.

N-344 60.0 Tm. 108 + 900
En la carretera N-344, P.K. 108 + 900 (Sentido

creciente) . En el tronco, los conjuntos cuya masa
exceda de 60 t deberán utilizar vigas saltadoras para

salvar la obra existente.

N-344 60.0 Tm. 108 + 900
En la carretera N-344, P.K. 108 + 900 (Sentido

decreciente) . En el tronco, los conjuntos cuya masa
exceda de 60 t deberán utilizar vigas saltadoras para

salvar la obra existente.

N-344 60.0 Tm. 108 + 700
En la carretera N-344, P.K. 108 + 700 (Sentido

decreciente) . En el tronco, los conjuntos cuya masa
exceda de 60 t deberán utilizar vigas saltadoras para

salvar la obra existente.

A-31 90.0 Tm. 135 + 550
En la carretera A-31, P.K. 135 + 550 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 90 t.

 



RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-35 0 + 0
En la carretera A-35, P.K. 0 + 0 (Sentido decreciente) .

Se prohíbe el acceso directo desde la A-35 (sentido
decreciente, dirección Albacete) a la A-31 (sentido

creciente, dirección Alicante).

ALICANTE 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ALICANTE 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-31, N-332, N-338, N-325, AP-7, CV-80, N-340, A-70, A-77, EL-20, A-79, A-77a,
A-7, N-334, N-330.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN ALICANTE

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-31 4.61 m. 230 + 290

En la carretera A-31, P.K. 230 + 290 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.55 m. 238 + 980

En la carretera A-31, P.K. 238 + 980 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.63 m. 187 + 60

En la carretera A-31, P.K. 187 + 60 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-31 4.59 m. 207 + 520

En la carretera A-31, P.K. 207 + 520 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,59 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-31 4.7 m. 235 + 790

En la carretera A-31, P.K. 235 + 790 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.3 m. 124 + 860 a 125+90

En la carretera N-332, P.K. 124 + 860 al 125+90
(Sentido creciente) . En el tronco,  posible limitación de

altura a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

N-332 4.59 m. 190 + 400

En la carretera N-332, P.K. 190 + 400 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,59 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.67 m. 116 + 600

En la carretera N-332, P.K. 116 + 600 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,67 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.3 m. 96 + 200 a 96+650

En la carretera N-332, P.K. 96 + 200 al 96+650
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.0 m. 96 + 200 a 96+650

En la carretera N-332, P.K. 96 + 200 al 96+650
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.3 m. 125 + 89 a 125+856

En la carretera N-332, P.K. 125 + 89 al 125+856
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.51 m. 195 + 70

En la carretera N-332, P.K. 195 + 70 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,51 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.7 m. 57 + 700

En la carretera N-332, P.K. 57 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.7 m. 166 + 380

En la carretera N-332, P.K. 166 + 380 (Sentido
creciente) . En el tronco,  posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.7 m. 166 + 380

En la carretera N-332, P.K. 166 + 380 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.7 m. 57 + 700

En la carretera N-332, P.K. 57 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco,8 posible limitación de
altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

En la carretera N-332, P.K. 190 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura



N-332 4.59 m. 190 + 400

a 4,59 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.67 m. 116 + 600

En la carretera N-332, P.K. 116 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.51 m. 195 + 270

En la carretera N-332, P.K. 195 + 270 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,51 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.69 m. 601 + 90

En la carretera AP-7, P.K. 601 + 90 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.0 m. 691 + 0

En la carretera AP-7, P.K. 691 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación en altura a 4,00 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.07 m. 601 + 90

En la carretera AP-7, P.K. 601 + 90 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,07 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.38 m. 621 + 125

En la carretera AP-7, P.K. 621 + 125 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 5,36 m en el carril derecho y 4,38 m en el carril
izquierdo. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-340 4.65 m. 806 + 700

En la carretera N-340, P.K. 806 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-77 4.45 m. 4 + 100

En la carretera A-77, P.K. 4 + 100 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,45 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-77a 4.6 m. 1 + 330

En la carretera A-77a, P.K. 1 + 330 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-77a 4.7 m. 1 + 325

En la carretera A-77a, P.K. 1 + 325 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera A-7, P.K. 535 + 340 (Sentido creciente)



A-7 4.6 m. 535 + 340

. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.65 m. 538 + 610

En la carretera A-7, P.K. 538 + 610 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.7 m. 538 + 610

En la carretera A-7, P.K. 538 + 610 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.6 m. 535 + 340

En la carretera A-7, P.K. 535 + 340 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-330 4.65 m. 407 + 50

En la carretera N-330, P.K. 407 + 50 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-330 4.6 m. 407 + 50

En la carretera N-330, P.K. 407 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 3.0 m. 677 + 0

En la carretera AP-7, P.K. 677 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de anchura a 3,00 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-7 526 + 0 a 553+0
En la carretera A-7, P.K. 526 + 0 al 553+0 (Ambos

sentidos) . Antes del inicio de cada viaje, se
comprobará la viabilidad de paso por el mismo por

obras.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 4.52 m. 610 + 840

En la carretera AP-7, P.K. 610 + 840 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,52 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 3.0 m. 691 + 0
En la carretera AP-7, P.K. 691 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, se prohíbe el paso a los vehículos cuya



anchura exceda de 3,00 m.

AP-7 5.0 m. 691 + 0
En la carretera AP-7, P.K. 691 + 0 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya anchura exceda de 5,00 m.

 
RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 60.0 Tm. 697 + 600 a 697+700
En la carretera AP-7, P.K. 697 + 600 al 697+700

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos con masa total superior a 60 t.

AP-7 60.0 Tm. 697 + 600
En la carretera AP-7, P.K. 697 + 600 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos con masa total superior a 60 t.

ALMERIA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ALMERÍA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-341, A-92, AP-7, N-340, N-340a[De Vicar oeste (A-7 enlace 420) a AL-3302 / De
A-7 a L.P. Murcia / De Puente del Río a El Ejido (A-7) / De El Ejido a A-7 / De AL-
14 a Almería / De Aguadulce a AL-14 / De Guainos Bajos  a El Lance de la Virgen
/ De Vicedo norte a Zamarula (Huércal de Almería) / De Zumarula a Benahadux /
De A-7 a Huércal-Overa norte A-7 (Almería) / De Benahadux norte a río Andarax/

], N-347AL, AL-14, A-7.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN ALMERIA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-7 4.69 m. 795 + 600

En la carretera A-7, P.K. 795 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m en

el carril izquierdo; 5,18 m en el eje y 4,94 m en el
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.55 m. 795 + 600

En la carretera A-7, P.K. 795 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,55 m en el carril izquierdo; 5,38 m en el eje y 4,789

m en el carril derecho. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

A-7 4.62 m. 715 + 400

En la carretera A-7, P.K. 715 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,62 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.34 m. 824 + 900

En la carretera A-7, P.K. 824 + 900 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,34 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

A-7 3.8 m. 763 + 350

En la carretera A-7, P.K. 763 + 350 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 3,80 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 3.8 m. 763 + 350

En la carretera A-7, P.K. 763 + 350 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 3,80 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.6 m. 786 + 460

En la carretera A-7, P.K. 786 + 460 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,60 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.5 m. 798 + 0

En la carretera A-7, P.K. 798 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.41 m. 826 + 650

En la carretera A-7, P.K. 826 + 650 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,41 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 5.0 m. 885 + 660 a 890+40

En la carretera AP-7, P.K. 885 + 660 al 890+40
(Sentido decreciente) . En el acceso, existe una

limitación de anchura a 5,00 metros por lo que el titular
de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (968 591 296) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-7 5.0 m. 885 + 660 a 890+40

En la carretera AP-7, P.K. 885 + 660 al 890+40
(Sentido creciente) . En el acceso, existe una limitación

de anchura a 5,00 metros por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (968 591 296) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-7 5.0 m. 890 + 40 a 901+600

En la carretera AP-7, P.K. 890 + 40 al 901+600
(Sentido decreciente) . En el acceso, existe una

limitación de anchura a 5,00 metros por lo que el titular
de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (968 591 296) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-7 5.0 m. 901 + 600 a 911+620

En la carretera AP-7, P.K. 901 + 600 al 911+620
(Sentido decreciente) . En el acceso, existe una

limitación de anchura a 5,00 metros por lo que el titular
de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (968 591 296) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-7 5.0 m. 890 + 40 a 901+600

En la carretera AP-7, P.K. 890 + 40 al 901+600
(Sentido creciente) . En el acceso, existe una limitación

de anchura a 5,00 metros por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (968 591 296) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
En la carretera AP-7, P.K. 901 + 600 al 911+620



AP-7 5.0 m. 901 + 600 a 911+620

(Sentido creciente) . En el acceso, existe una limitación
de anchura a 5,00 metros por lo que el titular de la

autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria SEITT (968 591 296) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

 
RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-340a 439 + 40 a 439+350

En la carretera N-340a, P.K. 439 + 40 al 439+350
(Ambos sentidos) . El titular de la autorización se
deberá poner en contacto con el Ayuntamiento de

Almería, para establecer apoyo si así lo estima
oportuno la Policía Local.

ASTURIAS 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS EN ASTURIAS 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-633, A-8, A-66, N-625, N-621, N-640, N-641, N-632, N-643, A-64, A-63, GJ-81,
N-630, N-634, O-11, O-12, N-634a, AI-81, AI-82, N-632a, O-14, A-66R, GJ-10, N-

634R.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN ASTURIAS

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-633 4.58 m. 1 + 740

En la carretera N-633, P.K. 1 + 740 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,58 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-633 4.58 m. 1 + 740

En la carretera N-633, P.K. 1 + 740 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-8 4.64 m. 354 + 600

En la carretera A-8, P.K. 354 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-8 4.65 m. 354 + 800

En la carretera A-8, P.K. 354 + 800 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-8 4.64 m. 393 + 630

En la carretera A-8, P.K. 393 + 630 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.



A-8 4.65 m. 356 + 50

En la carretera A-8, P.K. 356 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-8 4.63 m. 391 + 100

En la carretera A-8, P.K. 391 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-8 4.7 m. 456 + 270

En la carretera A-8, P.K. 456 + 270 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.45 m. 63 + 120

En la carretera A-66, P.K. 63 + 120 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,45 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.4 m. 19 + 920

En la carretera A-66, P.K. 19 + 920 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.55 m. 53 + 600

En la carretera A-66, P.K. 53 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-66 4.65 m. 52 + 550

En la carretera A-66, P.K. 52 + 550 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-66 4.45 m. 53 + 600

En la carretera A-66, P.K. 53 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,45 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.55 m. 52 + 550

En la carretera A-66, P.K. 52 + 550 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.65 m. 62 + 700

En la carretera A-66, P.K. 62 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-66 4.3 m. 34 + 50

En la carretera A-66, P.K. 34 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera A-66, P.K. 59 + 50 (Sentido creciente) .



A-66 4.5 m. 59 + 50

En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.7 m. 62 + 700

En la carretera A-66, P.K. 62 + 700 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-66 4.5 m. 11 + 460

En la carretera A-66, P.K. 11 + 460 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-64 4.61 m. 5 + 870

En la carretera A-64, P.K. 5 + 870 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-64 4.51 m. 23 + 350

En la carretera A-64, P.K. 23 + 350 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,51 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-64 4.62 m. 23 + 370

En la carretera A-64, P.K. 23 + 370 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,62 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-64 4.7 m. 8 + 800

En la carretera A-64, P.K. 8 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.6 m. 34 + 120

En la carretera N-630, P.K. 34 + 120 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.6 m. 34 + 120

En la carretera N-630, P.K. 34 + 120 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.65 m. 34 + 160

En la carretera N-630, P.K. 34 + 160 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-634 4.49 m. 375 + 780

En la carretera N-634, P.K. 375 + 780 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,49 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-634, P.K. 396 + 750 (Sentido



N-634 4.53 m. 396 + 750

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,53 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-634 4.53 m. 364 + 0

En la carretera N-634, P.K. 364 + 0 (Sentido creciente)
. En el ramal, posible limitación de altura a 4,53 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-634 4.53 m. 396 + 750

En la carretera N-634, P.K. 396 + 750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,53 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-634 4.49 m. 375 + 780

En la carretera N-634, P.K. 375 + 780 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,49 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AI-81 4.54 m. 3 + 550

En la carretera AI-81, P.K. 3 + 550 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,54 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AI-81 4.63 m. 4 + 170

En la carretera AI-81, P.K. 4 + 170 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-632a 4.49 m. 96 + 720

En la carretera N-632a, P.K. 96 + 720 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,49 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-632a 4.45 m. 137 + 50

En la carretera N-632a, P.K. 137 + 50 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,45 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-632a 4.35 m. 148 + 630

En la carretera N-632a, P.K. 148 + 630 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,35 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-632a 4.35 m. 148 + 630

En la carretera N-632a, P.K. 148 + 630 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,35 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-632a 4.49 m. 96 + 720

En la carretera N-632a, P.K. 96 + 720 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,49 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



N-632a 4.45 m. 137 + 50

En la carretera N-632a, P.K. 137 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-66 4.55 m. 63 + 120

En la carretera A-66, P.K. 63 + 120 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-621 165 + 990 a 182+550
En la carretera N-621, P.K. 165 + 990 al 182+550

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
todo conjunto que no disponga de ejes traseros

direccionales.

N-621 165 + 990 a 182+550
En la carretera N-621, P.K. 165 + 990 al 182+550

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todo conjunto que no disponga de ejes traseros

direccionales.

AVILA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ÁVILA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

AP-51, AP-6, A-6, N-403, N-110, N-501, N-502, N-110a, N-601, N-6, AV-20, A-50.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN AVILA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-6 4.55 m. 88 + 30 a 92+280

En la carretera AP-6, P.K. 88 + 30 al 92+280 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
a 4,55 m por lo que el titular de la autorización deberá

solicitar a la empresa concesionaria Castellana de
Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

AP-6 4.55 m. 96 + 30 a 109+535

En la carretera AP-6, P.K. 96 + 30 al 109+535 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
a 4,55 m por lo que el titular de la autorización deberá

solicitar a la empresa concesionaria Castellana de
Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

AP-6 4.45 m. 96 + 30 a 109+535

En la carretera AP-6, P.K. 96 + 30 al 109+535 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

altura a 4,45 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
En la carretera AP-6, P.K. 88 + 30 al 92+280 (Sentido



AP-6 4.45 m. 88 + 30 a 92+280

decreciente) . En el tronco, existe una limitación de
altura a 4,45 m por lo que el titular de la autorización

deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana
de Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-6 4.5 m. 96 + 30 a 109+535

En la carretera AP-6, P.K. 96 + 30 al 109+535 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-6 4.5 m. 88 + 30 a 92+280

En la carretera AP-6, P.K. 88 + 30 al 92+280 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-51 85 + 110 a 104+900

En la carretera AP-51, P.K. 85 + 110 al 104+900
(Sentido creciente) . En el tronco, se deberá informar
del paso del conjunto al Centro de Operaciones de la

Autopista (tfno.: 921 172 807) con una antelación
mínima de 48 horas, con el fin de recibir información

puntual de las condiciones de paso.

AP-51 85 + 110 a 104+900

En la carretera AP-51, P.K. 85 + 110 al 104+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, se deberá

informar del paso del conjunto al Centro de
Operaciones de la Autopista (tfno.: 921 172 807) con

una antelación mínima de 48 horas, con el fin de
recibir información puntual de las condiciones de paso.

AP-6 96 + 30 a 109+535

En la carretera AP-6, P.K. 96 + 30 al 109+535 (Sentido
creciente) . En el tronco, se deberá informar del paso
del conjunto al centro de operaciones de la autopista
(Tel. 921 172 807) con una antelación mínima de 48
horas con el fin de recibir información puntual de las

condiciones de paso.

AP-6 88 + 30 a 92+280

En la carretera AP-6, P.K. 88 + 30 al 92+280 (Sentido
creciente) . En el tronco, se deberá informar del paso
del conjunto al centro de operaciones de la autopista
(Tel. 921 172 807) con una antelación mínima de 48
horas con el fin de recibir información puntual de las

condiciones de paso.

AP-6 96 + 30 a 109+535

En la carretera AP-6, P.K. 96 + 30 al 109+535 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se deberá informar del
paso del conjunto al centro de operaciones de la
autopista (Tel. 921 172 807) con una antelación

mínima de 48 horas con el fin de recibir información
puntual de las condiciones de paso.

AP-6 88 + 30 a 92+280

En la carretera AP-6, P.K. 88 + 30 al 92+280 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se deberá informar del
paso del conjunto al centro de operaciones de la
autopista (Tel. 921 172 807) con una antelación

mínima de 48 horas con el fin de recibir información
puntual de las condiciones de paso.

 
RESTRICCIONES POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-51 4.5 m. 85 + 110 a 104+900
En la carretera AP-51, P.K. 85 + 110 al 104+900

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya anchura exceda de 4,50 m.

AP-51 4.5 m. 85 + 110 a 104+900
En la carretera AP-51, P.K. 85 + 110 al 104+900

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya anchura exceda de 4,50 m.



BADAJOZ 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN BADAJOZ 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-502, A-5, N-432a, N-435, A-66, N-523, N-430a, BA-20, N-430, N-432, N-630, N-
435a, N-5.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN BADAJOZ

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-5 4.7 m. 343 + 140

En la carretera A-5, P.K. 343 + 140 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-5 4.7 m. 343 + 390

En la carretera A-5, P.K. 343 + 390 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-5 4.7 m. 343 + 940

En la carretera A-5, P.K. 343 + 940 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-432 4.42 m. 113 + 700

En la carretera N-432, P.K. 113 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,42 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-432 4.42 m. 113 + 700

En la carretera N-432, P.K. 113 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,42 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-432a 4.9 m. 153 + 660 a 156+0

En la carretera N-432a, P.K. 153 + 660 al 156+0
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-432a, P.K. 159 + 0 al 159+560

(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá



N-432a 4.9 m. 159 + 0 a 159+560
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-432a 4.9 m. 153 + 660 a 156+0

En la carretera N-432a, P.K. 153 + 660 al 156+0
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,90 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-432a 4.9 m. 159 + 0 a 159+560

En la carretera N-432a, P.K. 159 + 0 al 159+560
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,90 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 3.5 Tm. 221 + 200
En la carretera N-502, P.K. 221 + 200 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 3,5 t.

N-502 3.5 Tm. 221 + 200
En la carretera N-502, P.K. 221 + 200 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 3,5 t.

BARCELONA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN BARCELONA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

B-100, A-2, AP-7, B-10, B-20, B-23, B-24, B-30, N-340, N-340a, B-40, B-22, AP-7-
R25, N-2.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN BARCELONA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-2 4.6 m. 582 + 550

En la carretera A-2, P.K. 582 + 550 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.66 m. 93 + 437

En la carretera AP-7, P.K. 93 + 437 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.62 m. 95 + 575

En la carretera AP-7, P.K. 95 + 575 (Sentido creciente)
. En el enlace, posible limitación de altura a 4,62 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya



cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.6 m. 97 + 850

En la carretera AP-7, P.K. 97 + 850 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.64 m. 97 + 850

En la carretera AP-7, P.K. 97 + 850 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 98 + 700

En la carretera AP-7, P.K. 98 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.63 m. 100 + 750

En la carretera AP-7, P.K. 100 + 750 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,63 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.66 m. 103 + 275

En la carretera AP-7, P.K. 103 + 275 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.62 m. 111 + 330

En la carretera AP-7, P.K. 111 + 330 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,62 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.62 m. 111 + 330

En la carretera AP-7, P.K. 111 + 330 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,62 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.5 m. 111 + 509

En la carretera AP-7, P.K. 111 + 509 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.66 m. 117 + 496

En la carretera AP-7, P.K. 117 + 496 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,66 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.69 m. 119 + 450

En la carretera AP-7, P.K. 119 + 450 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,69 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera AP-7, P.K. 122 + 663 (Sentido

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar



AP-7 4.65 m. 122 + 663
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 122 + 990

En la carretera AP-7, P.K. 122 + 990 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 126 + 700

En la carretera AP-7, P.K. 126 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.64 m. 128 + 990

En la carretera AP-7, P.K. 128 + 990 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,64 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 132 + 720

En la carretera AP-7, P.K. 132 + 720 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.47 m. 139 + 722

En la carretera AP-7, P.K. 139 + 722 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,47 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.63 m. 151 + 80

En la carretera AP-7, P.K. 151 + 80 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.7 m. 174 + 831

En la carretera AP-7, P.K. 174 + 831 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.67 m. 179 + 110

En la carretera AP-7, P.K. 179 + 110 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,67 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 116 + 778

En la carretera AP-7, P.K. 116 + 778 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 118 + 140

En la carretera AP-7, P.K. 118 + 140 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



AP-7 4.6 m. 122 + 990

En la carretera AP-7, P.K. 122 + 990 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 124 + 975

En la carretera AP-7, P.K. 124 + 975 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 124 + 980

En la carretera AP-7, P.K. 124 + 980 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 128 + 990

En la carretera AP-7, P.K. 128 + 990 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 131 + 980

En la carretera AP-7, P.K. 131 + 980 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.64 m. 147 + 828

En la carretera AP-7, P.K. 147 + 828 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 147 + 975

En la carretera AP-7, P.K. 147 + 975 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.68 m. 192 + 584

En la carretera AP-7, P.K. 192 + 584 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.5 m. 1213 + 400

En la carretera N-340, P.K. 1213 + 400 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda causar

N-340 4.7 m. 1242 + 700

En la carretera N-340, P.K. 1242 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda causar

N-340 4.5 m. 1213 + 400

En la carretera N-340, P.K. 1213 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 4.0 m. 141 + 444

En la carretera AP-7, P.K. 141 + 444 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de anchura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 2.9 m. 543 + 500 a 604+435
En la carretera A-2, P.K. 543 + 500 al 604+435

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
de vehículos cuya anchura exceda de 2,90 m todos los

viernes y vísperas de festivo de 12:00 a 22:00 h.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

B-10 100.0 Tm. 12 + 290 a 14+0
En la carretera B-10, P.K. 12 + 290 al 14+0 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos cuya masa exceda de 100 t.

B-10 100.0 Tm. 12 + 290 a 14+0
En la carretera B-10, P.K. 12 + 290 al 14+0 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos cuya masa exceda de 100 t.

N-340 60.0 Tm. 1231 + 800
En la carretera N-340, P.K. 1231 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya masa exceda de 60 t.

N-340 60.0 Tm. 1231 + 800
En la carretera N-340, P.K. 1231 + 800 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 60 t.

BURGOS 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN BURGOS 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

AP-1, N-1a, N-234, A-11, N-122a, N-120, N-629, N-623, N-627, N-620a, A-62, A-1,
N-1[De Manzanos (L.P. Álava) a La Puebla de Arganzón sur (glorieta) / Travesía

de Oquillas  / De Villafría a Pancorbo / Travesía de Lerma  / De Aranda de Duero a
A-1  / Acceso a Pineda de Trasmonte (A-1 a A-1) / Travesía de Quintanilla de la

Mata  / De La Puebla de Arganzón (BU-V-5422) a L.P. Álava / Travesía Gumiel de
Izán  / De La Puebla de Arganzón sur (glorieta) a La Puebla de Arganzón norte

(BU-V-7422)  / De Burgos (A-1) a Villafría  / De Milagros (A-1) a Aranda de Duero /
], AP-68, BU-11, N-122, N-232, N-627a, N-622, BU-30, N-234a, N-622a, BU-12, A-

73, N-1R, A-73R, BU-11R, BU-30R, A-11R.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN BURGOS

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-1 4.7 m. 7 + 409

En la carretera AP-1, P.K. 7 + 409 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya



cualquier daño que pueda causar.

AP-1 4.65 m. 54 + 400

En la carretera AP-1, P.K. 54 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-1a 4.6 m. 155 + 420

En la carretera N-1a, P.K. 155 + 420 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-1a 4.6 m. 155 + 420

En la carretera N-1a, P.K. 155 + 420 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-234 4.4 m. 482 + 600

En la carretera N-234, P.K. 482 + 600 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-234 4.4 m. 482 + 600

En la carretera N-234, P.K. 482 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122a 4.55 m. 251 + 600

En la carretera N-122a, P.K. 251 + 600 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122a 4.55 m. 251 + 600

En la carretera N-122a, P.K. 251 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-62 4.7 m. 21 + 0

En la carretera A-62, P.K. 21 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.7 m. 152 + 240

En la carretera A-1, P.K. 152 + 240 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,70 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.6 m. 246 + 400

En la carretera A-1, P.K. 246 + 400 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.55 m. 235 + 900

En la carretera A-1, P.K. 235 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

A-1 4.6 m. 219 + 190

En la carretera A-1, P.K. 219 + 190 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-1 4.7 m. 152 + 240

En la carretera A-1, P.K. 152 + 240 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-1 4.55 m. 246 + 340

En la carretera A-1, P.K. 246 + 340 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-1 4.6 m. 219 + 190

En la carretera A-1, P.K. 219 + 190 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,60 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.45 m. 229 + 650

En la carretera A-1, P.K. 229 + 650 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,45 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.45 m. 229 + 650

En la carretera A-1, P.K. 229 + 650 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-1 4.7 m. 232 + 500

En la carretera A-1, P.K. 232 + 500 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,70 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.7 m. 235 + 0

En la carretera A-1, P.K. 235 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.55 m. 235 + 0

En la carretera A-1, P.K. 235 + 0 (Sentido decreciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,55 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-1 4.7 m. 159 + 269

En la carretera N-1, P.K. 159 + 269 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-1 4.05 m. 257 + 300

En la carretera N-1, P.K. 257 + 300 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,05 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera N-1, P.K. 307 + 0 (Sentido creciente) .



N-1 4.3 m. 307 + 0

En el tronco, posible limitación de altura a 4,30 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-1 4.3 m. 307 + 0

En la carretera N-1, P.K. 307 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,30 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-1 4.05 m. 257 + 300

En la carretera N-1, P.K. 257 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,05 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-1 4.7 m. 159 + 269

En la carretera N-1, P.K. 159 + 269 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-68 4.5 m. 77 + 600 a 77+900

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 600 al 77+900
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de altura a 4,50 m por lo que el transportista deberá

solicitar a la empresa concesionaria AVASA (tfno.: 941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del transporte.

AP-68 4.5 m. 77 + 900 a 77+960

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 900 al 77+960
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de altura a 4,50 m por lo que el transportista deberá

solicitar a la empresa concesionaria AVASA (tfno.: 941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del transporte.

AP-68 4.5 m. 77 + 600 a 77+900

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 600 al 77+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de altura a 4,50 m por lo que el transportista
deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA

(tfno.: 941 448 225) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

transporte.

AP-68 4.5 m. 77 + 900 a 77+960

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 900 al 77+960
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de altura a 4,50 m por lo que el transportista
deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA

(tfno.: 941 448 225) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

transporte.

N-122 4.55 m. 270 + 705

En la carretera N-122, P.K. 270 + 705 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122 4.55 m. 270 + 705

En la carretera N-122, P.K. 270 + 705 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122 3.9 m. 269 + 900

En la carretera N-122, P.K. 269 + 900 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
3,90 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-122, P.K. 269 + 950 (Sentido



N-122 4.6 m. 269 + 950

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122 4.6 m. 269 + 950

En la carretera N-122, P.K. 269 + 950 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122 4.55 m. 251 + 600

En la carretera N-122, P.K. 251 + 600 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122 3.9 m. 269 + 900

En la carretera N-122, P.K. 269 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 3,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-623 4.3 m. 59 + 500

En la carretera N-623, P.K. 59 + 500 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.3 m. 59 + 500

En la carretera N-623, P.K. 59 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-68 4.95 m. 77 + 600 a 77+900

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 600 al 77+900
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de anchura a 4,95 m por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria AVASA (tfno.: 941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del transporte.

AP-68 4.95 m. 77 + 900 a 77+960

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 900 al 77+960
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de anchura a 4,95 m por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria AVASA (tfno.: 941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del transporte.

AP-68 4.95 m. 77 + 600 a 77+900

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 600 al 77+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,95 m por lo que el
transportista deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del transporte.

AP-68 4.95 m. 77 + 900 a 77+960

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 900 al 77+960
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,95 m por lo que el
transportista deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del transporte.
En la carretera N-232, P.K. 511 + 0 al 539+300

(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá



N-232 4.0 m. 511 + 0 a 539+300
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-232 4.0 m. 511 + 0 a 539+300

En la carretera N-232, P.K. 511 + 0 al 539+300
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,00 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-623 90.0 Tm. 19 + 100

En la carretera N-623, P.K. 19 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, cuando el transporte tenga
una masa total igual o superior a 90 t, para evitar el

paso por el tablero antiguo con viguetas metálicas, el
vehículo realizará la maniobra en sentido contrario a la

circulación.

AP-68 90.0 Tm. 77 + 600 a 77+900

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 600 al 77+900
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de masa a 90 t, por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria AVASA (tfno.: 941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del transporte.

AP-68 90.0 Tm. 77 + 900 a 77+960

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 900 al 77+960
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de masa a 90 t, por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria AVASA (tfno.: 941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del transporte.

AP-68 90.0 Tm. 77 + 600 a 77+900

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 600 al 77+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de masa a 90 t, por lo que el transportista
deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA

(tfno.: 941 448 225) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

transporte.

AP-68 90.0 Tm. 77 + 900 a 77+960

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 900 al 77+960
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de masa a 90 t, por lo que el transportista
deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA

(tfno.: 941 448 225) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

transporte.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-120 53 + 310 a 107+700
En la carretera N-120, P.K. 53 + 310 al 107+700

(Ambos sentidos) . Prohibido el paso todos los viernes
de 15:00 a 22:00 horas.

N-120 106 + 880 a 114+780
En la carretera N-120, P.K. 106 + 880 al 114+780

(Ambos sentidos) . Prohibido el paso todos los viernes
de 15:00 a 22:00 horas.

N-627 19 + 0 a 68+20
En la carretera N-627, P.K. 19 + 0 al 68+20 (Ambos
sentidos) . Se prohíbe el paso todos los viernes de

15:00 a 22:00 horas.

N-623 49 + 280
En la carretera N-623, P.K. 49 + 280 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a
cualquier vehículo especial o vehículo en régimen de

transporte especial.

CACERES 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CÁCERES 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje



45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-110, N-502, A-5, N-523, N-521, N-630, A-58, N-5, N-5a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CACERES

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-5 4.7 m. 196 + 491

En la carretera A-5, P.K. 196 + 491 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,70 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-5 4.65 m. 196 + 491

En la carretera A-5, P.K. 196 + 491 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-521 2.64 m. 97 + 860

En la carretera N-521, P.K. 97 + 860 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
2,64 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-521 2.58 m. 98 + 854

En la carretera N-521, P.K. 98 + 854 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
2,58 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-521 2.55 m. 98 + 854

En la carretera N-521, P.K. 98 + 854 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 2,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-521 2.64 m. 97 + 860

En la carretera N-521, P.K. 97 + 860 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 2,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-110 3.5 m. 352 + 59 a 360+0

En la carretera N-110, P.K. 352 + 59 al 360+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-110 3.5 m. 371 + 170

En la carretera N-110, P.K. 371 + 170 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

N-110 3.5 m. 371 + 170

En la carretera N-110, P.K. 371 + 170 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-110 3.5 m. 352 + 59 a 360+0

En la carretera N-110, P.K. 352 + 59 al 360+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.0 m. 425 + 830 a 427+850

En la carretera N-630, P.K. 425 + 830 al 427+850
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.0 m. 425 + 830 a 427+850

En la carretera N-630, P.K. 425 + 830 al 427+850
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,00 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-521 3.0 m. 98 + 854
En la carretera N-521, P.K. 98 + 854 (Sentido

creciente) . En el acceso, se prohíbe el paso de
vehículos cuya anchura exceda de 3,00 m.

N-521 3.0 m. 98 + 854
En la carretera N-521, P.K. 98 + 854 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso de
vehículos cuya anchura exceda de 3,00 m.

N-5 4.5 m. 209 + 750 a 213+650
En la carretera N-5, P.K. 209 + 750 al 213+650

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya anchura exceda de 4,5 m.

N-5 4.5 m. 209 + 750 a 213+650
En la carretera N-5, P.K. 209 + 750 al 213+650

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya anchura exceda de 4,5 m.

 
RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-110 371 + 500
En la carretera N-110, P.K. 371 + 500 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso de

vehículos especiales y en régimen de transporte
especial.

N-110 371 + 500
En la carretera N-110, P.K. 371 + 500 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso de
vehículos especiales y en régimen de transporte

especial.

CADIZ 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CÁDIZ 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-48, CA-31, A-4, CA-34, N-351, N-346, CA-35, AP-4, AP-7, CA-32, CA-33, N-340,
N-349, N-357, CA-611, N-350, CA-36, A-7, A-4R1, CA-37, N-4.  



RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CADIZ

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-48 4.53 m. 7 + 750

En la carretera A-48, P.K. 7 + 750 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,53 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-48 4.53 m. 7 + 770

En la carretera A-48, P.K. 7 + 770 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,53 m y se incorporen a la A-390 desde la salida nº

7 de la A-48. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-48 4.53 m. 7 + 750

En la carretera A-48, P.K. 7 + 750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,53 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.2 m. 104 + 758

En la carretera AP-4, P.K. 104 + 758 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,20 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.58 m. 96 + 341

En la carretera AP-4, P.K. 96 + 341 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.63 m. 81 + 35

En la carretera AP-4, P.K. 81 + 35 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

CA-33 2.85 m. 11 + 300

En la carretera CA-33, P.K. 11 + 300 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 2,85 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 3.28 m. 34 + 930

En la carretera N-340, P.K. 34 + 930 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
3,28 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 3.31 m. 34 + 930

En la carretera N-340, P.K. 34 + 930 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 3,31 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-357, P.K. 0 + 0 al 0+250 (Sentido

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar



N-357 4.7 m. 0 + 0 a 0+250
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-357 4.7 m. 0 + 0 a 0+250

En la carretera N-357, P.K. 0 + 0 al 0+250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-4 4.0 m. 61 + 195 a 105+350

En la carretera AP-4, P.K. 61 + 195 al 105+350
(Sentido creciente) . En el acceso, posible limitación de
anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.0 m. 61 + 195 a 105+350

En la carretera AP-4, P.K. 61 + 195 al 105+350
(Sentido decreciente) . En el acceso, posible limitación

de anchura a 4,00 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

CA-36 4.59 m. 4 + 253

En la carretera CA-36, P.K. 4 + 253 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,59 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

CA-36 4.6 m. 4 + 204 a 4+207

En la carretera CA-36, P.K. 4 + 204 al 4+207 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

CA-36 20.0 Tm. 2 + 305
En la carretera CA-36, P.K. 2 + 305 (Sentido creciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

masa exceda de 20 t.

CA-36 20.0 Tm. 4 + 484
En la carretera CA-36, P.K. 4 + 484 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 20 t.

CANTABRIA 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS EN CANTABRIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-8, N-629, N-623, N-621, N-611, N-635, N-636, S-10, S-20, A-67, N-634, S-30, N-
629a, S-21, A-67a.  



RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CANTABRIA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-8 4.59 m. 231 + 0

En la carretera A-8, P.K. 231 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,59 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-629 4.65 m. 86 + 700

En la carretera N-629, P.K. 86 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.7 m. 148 + 400 a 150+70

En la carretera N-623, P.K. 148 + 400 al 150+70
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.7 m. 150 + 70 a 151+30

En la carretera N-623, P.K. 150 + 70 al 151+30
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.7 m. 151 + 30 a 152+420

En la carretera N-623, P.K. 151 + 30 al 152+420
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.7 m. 151 + 30 a 152+420

En la carretera N-623, P.K. 151 + 30 al 152+420
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.7 m. 150 + 70 a 151+30

En la carretera N-623, P.K. 150 + 70 al 151+30
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-623 4.7 m. 148 + 600 a 150+70

En la carretera N-623, P.K. 148 + 600 al 150+70
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.5 m. 155 + 800

En la carretera N-611, P.K. 155 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.7 m. 135 + 250

En la carretera N-611, P.K. 135 + 250 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas



necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.7 m. 203 + 371 a 208+632

En la carretera N-611, P.K. 203 + 371 al 208+632
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.7 m. 203 + 371 a 208+632

En la carretera N-611, P.K. 203 + 371 al 208+632
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.7 m. 177 + 400

En la carretera N-611, P.K. 177 + 400 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.5 m. 155 + 800

En la carretera N-611, P.K. 155 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.7 m. 135 + 250

En la carretera N-611, P.K. 135 + 250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-635 4.5 m. 7 + 300

En la carretera N-635, P.K. 7 + 300 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-635 4.5 m. 7 + 300

En la carretera N-635, P.K. 7 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

S-10 4.4 m. 0 + 0

En la carretera S-10, P.K. 0 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

S-10 4.4 m. 0 + 0

En la carretera S-10, P.K. 0 + 0 (Sentido decreciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

S-10 4.7 m. 4 + 170

En la carretera S-10, P.K. 4 + 170 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

S-10 4.13 m. 4 + 170

En la carretera S-10, P.K. 4 + 170 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,13 m en el carril izquierdo y 4,80 m en el derecho.

El titular de la autorización deberá comprobar la



viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas
necesarias para salvar la limitación, siendo

responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

S-10 4.7 m. 11 + 400

En la carretera S-10, P.K. 11 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-67 4.7 m. 187 + 0

En la carretera A-67, P.K. 187 + 0 (Sentido creciente) .
En el enlace, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-67 4.1 m. 195 + 0

En la carretera A-67, P.K. 195 + 0 (Sentido creciente) .
En el enlace, posible limitación de altura a 4,10 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-67 4.67 m. 198 + 50

En la carretera A-67, P.K. 198 + 50 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,88 m en
el carril izquierdo, 4,77 m en el carril central y 4,67 m

en el carril derecho. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-67 4.63 m. 193 + 40

En la carretera A-67, P.K. 193 + 40 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,81 m en el carril izquierdo y 4,63 m en el carril
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-634 4.2 m. 173 + 800

En la carretera N-634, P.K. 173 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,20 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-634 4.2 m. 173 + 800

En la carretera N-634, P.K. 173 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-621 3.0 m. 121 + 740 a 121+800

En la carretera N-621, P.K. 121 + 740 al 121+800
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.0 m. 121 + 740 a 121+800

En la carretera N-621, P.K. 121 + 740 al 121+800
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,00 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
En la carretera N-634, P.K. 173 + 800 (Sentido

creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura
a 5,00 m. El titular de la autorización deberá



N-634 5.0 m. 173 + 800
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-634 5.0 m. 173 + 800

En la carretera N-634, P.K. 173 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 5,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-621 121 + 740 a 165+990
En la carretera N-621, P.K. 121 + 740 al 165+990

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
todo vehículo especial o en régimen de transporte

especial si no cuenta con ejes traseros direccionales.

N-621 182 + 550 a 188+860
En la carretera N-621, P.K. 182 + 550 al 188+860

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
todo vehículo especial o en régimen de transporte

especial si no cuenta con ejes traseros direccionales.

N-621 182 + 550 a 188+860
En la carretera N-621, P.K. 182 + 550 al 188+860

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todo vehículo especial o en régimen de transporte

especial si no cuenta con ejes traseros direccionales.

N-621 121 + 740 a 165+990
En la carretera N-621, P.K. 121 + 740 al 165+990

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todo vehículo especial o en régimen de transporte

especial si no cuenta con ejes traseros direccionales.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-634 20.0 Tm. 173 + 800
En la carretera N-634, P.K. 173 + 800 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 20 t.

N-634 20.0 Tm. 173 + 800
En la carretera N-634, P.K. 173 + 800 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 20 t.

CASTELLON 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTELLÓN 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-234, N-225[De La Vall D´uxo (inicio doble calzada) a La Vall D´uxo (A-7) / De La
Vall D´uxo (A-7) a La Vall D´uxo (Fin de doble calzada) / De L.P de Valencia a La

Vall D´uxo (inicio doble calzada) / De Algar de Palancia (A-23) a Urbanización
Montes de Palancia (L.P. Valencia) / De Glorieta Matutano (CS-22) a Glorieta

Avenida de Valencia (CS-22) / De Mon Cofa (Fin de doble calzada) a AP-7/ ], A-
23, AP-7, N-232, N-340, N-340a, CS-22, N-232a, A-7.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CASTELLON

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES
En la carretera N-234, P.K. 45 + 18 (Sentido creciente)



N-234 4.2 m. 45 + 18
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

altura exceda de 4,20 m por el carril de vehículos
lentos.

AP-7 4.7 m. 382 + 750

En la carretera AP-7, P.K. 382 + 750 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.57 m. 426 + 82

En la carretera AP-7, P.K. 426 + 82 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,57 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.7 m. 448 + 514

En la carretera AP-7, P.K. 448 + 514 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 379 + 450

En la carretera AP-7, P.K. 379 + 450 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 404 + 600

En la carretera AP-7, P.K. 404 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.56 m. 426 + 80

En la carretera AP-7, P.K. 426 + 80 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,56 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 462 + 744

En la carretera AP-7, P.K. 462 + 744 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 453 + 494

En la carretera AP-7, P.K. 453 + 494 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 448 + 514

En la carretera AP-7, P.K. 448 + 514 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.69 m. 434 + 154

En la carretera AP-7, P.K. 434 + 154 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,69 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera AP-7, P.K. 439 + 84 (Sentido creciente)



AP-7 4.7 m. 439 + 84

. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.6 m. 439 + 80

En la carretera AP-7, P.K. 439 + 80 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 447 + 464

En la carretera AP-7, P.K. 447 + 464 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.6 m. 963 + 50

En la carretera N-340, P.K. 963 + 50 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.6 m. 966 + 800

En la carretera N-340, P.K. 966 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.45 m. 963 + 50

En la carretera N-340, P.K. 963 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.55 m. 966 + 800

En la carretera N-340, P.K. 966 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.45 m. 971 + 160

En la carretera N-340a, P.K. 971 + 160 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,45 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.5 m. 979 + 0

En la carretera N-340a, P.K. 979 + 0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.45 m. 971 + 160

En la carretera N-340a, P.K. 971 + 160 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.5 m. 979 + 0

En la carretera N-340a, P.K. 979 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-340 3.5 m. 989 + 818 a 996+750

En la carretera N-340, P.K. 989 + 818 al 996+750
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 3.5 m. 1018 + 500 a
1020+570

En la carretera N-340, P.K. 1018 + 500 al 1020+570
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 3.5 m. 1018 + 500 a
1020+570

En la carretera N-340, P.K. 1018 + 500 al 1020+570
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-340 3.5 m. 989 + 818 a 996+750

En la carretera N-340, P.K. 989 + 818 al 996+750
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-234 4.58 m. 41 + 81
En la carretera N-234, P.K. 41 + 81 (Sentido creciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

altura exceda de 4,58 m.

N-234 4.53 m. 41 + 81
En la carretera N-234, P.K. 41 + 81 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,53 m.

N-225 3.0 m. 42 + 920 a 43+20
En la carretera N-225, P.K. 42 + 920 al 43+20 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 3,00 m.

N-225 3.0 m. 42 + 920 a 43+20
En la carretera N-225, P.K. 42 + 920 al 43+20 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 3,00 m.

CEUTA 

AREA FUNCIONAL DE FOMENTO DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN
CEUTA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-362, N-352, N-354.  

CIUDAD REAL 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CIUDAD REAL 



Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-310, N-502, A-4, N-420, N-420a, A-43, N-430a, N-401, N-430, N-430c, A-41,
PT-10, N-502a, A-4a, N-4, N-4a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CIUDAD REAL

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-4 4.54 m. 238 + 220

En la carretera A-4, P.K. 238 + 220 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,54 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.54 m. 238 + 220

En la carretera A-4, P.K. 238 + 220 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,54 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-4 4.53 m. 241 + 420

En la carretera A-4, P.K. 241 + 420 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,53 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.53 m. 241 + 420

En la carretera A-4, P.K. 241 + 420 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,53 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-420 4.6 m. 159 + 0

En la carretera N-420, P.K. 159 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-43 4.03 m. 79 + 450

En la carretera A-43, P.K. 79 + 450 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,03 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-43 4.03 m. 79 + 450

En la carretera A-43, P.K. 79 + 450 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,03 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-430 4.0 m. 394 + 680

En la carretera N-430, P.K. 394 + 680 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 4.8 m. 291 + 810 a 291+965

En la carretera N-502, P.K. 291 + 810 al 291+965
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,80 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya, cualquier daño que

pueda causar.

N-502 4.8 m. 291 + 810 a 291+965

En la carretera N-502, P.K. 291 + 810 al 291+965
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,80 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya, cualquier daño

que pueda causar.

N-430a 3.8 m. 298 + 0 a 298+170

En la carretera N-430a, P.K. 298 + 0 al 298+170
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,80 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya, cualquier daño que

pueda causar.

N-430a 3.8 m. 298 + 0 a 298+170

En la carretera N-430a, P.K. 298 + 0 al 298+170
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,80 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya, cualquier daño

que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-420 9.0 m. 98 + 50 a 100+300

En la carretera N-420, P.K. 98 + 50 al 100+300
(Sentido creciente) . En el tronco, durante la ejecución
de las obras, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

longitud exceda de 9,00 m. El transportista deberá
contactar con la Unidad de Carreteras del Estado en

Ciudad Real (tfno.: 926 212 200; c.e.
uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin de recibir
información actualizada acerca del estado de dichas

obras.

N-420 9.0 m. 98 + 50 a 100+300

En la carretera N-420, P.K. 98 + 50 al 100+300
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante la
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 9,00 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

 
RESTRICCIONES POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 3.5 m. 322 + 0 a 323+0

En la carretera N-502, P.K. 322 + 0 al 323+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, durante el período de
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-502 3.5 m. 322 + 0 a 323+0

En la carretera N-502, P.K. 322 + 0 al 323+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, durante el período de
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de



dichas obras.

N-430 3.5 m. 203 + 500 a 230+300

En la carretera N-430, P.K. 203 + 500 al 230+300
(Sentido creciente) . En el tronco, durante el período
de ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los

conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El
transportista deberá contactar con la Unidad de

Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 230 + 300 a 247+500

En la carretera N-430, P.K. 230 + 300 al 247+500
(Sentido creciente) . En el tronco, durante el período
de ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los

conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El
transportista deberá contactar con la Unidad de

Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 245 + 0 a 246+0

En la carretera N-430, P.K. 245 + 0 al 246+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, durante el período de
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 297 + 0 a 299+0

En la carretera N-430, P.K. 297 + 0 al 299+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, durante el período de
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 203 + 500 a 230+300

En la carretera N-430, P.K. 203 + 500 al 230+300
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante el período

de ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 230 + 300 a 247+500

En la carretera N-430, P.K. 230 + 300 al 247+500
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante el período

de ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 245 + 0 a 246+0

En la carretera N-430, P.K. 245 + 0 al 246+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, durante el período de
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430 3.5 m. 297 + 0 a 299+0

En la carretera N-430, P.K. 297 + 0 al 299+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, durante el período de
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los
conjuntos cuya anchura exceda de 3,50 m. El

transportista deberá contactar con la Unidad de
Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

 



RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 18.0 Tm. 291 + 810 a 291+965
En la carretera N-502, P.K. 291 + 810 al 291+965

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los conjuntos cuya masa exceda de 18 t.

N-502 18.0 Tm. 291 + 810 a 291+965
En la carretera N-502, P.K. 291 + 810 al 291+965

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los conjuntos cuya masa exceda de 18 t.

N-420 30.0 Tm. 115 + 500
En la carretera N-420, P.K. 115 + 500 (Sentido

decreciente) . En la vía de servicio (antigua N-420a
p.k. 144 + 300), se prohíbe el paso a los vehículos

cuya masa exceda de 30,00 t.

N-420 30.0 Tm. 115 + 500
En la carretera N-420, P.K. 115 + 500 (Sentido

creciente) . En la vía de servicio (antigua N-420a p.k.
144 + 300), se prohíbe el paso a los vehículos cuya

masa exceda de 30,00 t.

N-420 12.0 Tm. 98 + 50 a 100+300

En la carretera N-420, P.K. 98 + 50 al 100+300
(Sentido creciente) . En el tronco, durante la ejecución
de las obras, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

masa exceda de 12,00 t. El transportista deberá
contactar con la Unidad de Carreteras del Estado en

Ciudad Real (tfno.: 926 212 200; c.e.
uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin de recibir
información actualizada acerca del estado de dichas

obras.

N-420 12.0 Tm. 98 + 50 a 100+300

En la carretera N-420, P.K. 98 + 50 al 100+300
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante la
ejecución de las obras, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya masa exceda de 12,00 t. El
transportista deberá contactar con la Unidad de

Carreteras del Estado en Ciudad Real (tfno.: 926 212
200; c.e. uc.ciudadreal@transportes.gob.es) en el fin

de recibir información actualizada acerca del estado de
dichas obras.

N-430a 6.0 Tm. 298 + 0 a 299+0
En la carretera N-430a, P.K. 298 + 0 al 299+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a todos los

vehículos cuya masa exceda de 6 t.

N-430a 6.0 Tm. 298 + 0 a 299 + 000
En la carretera N-430a, P.K. 298 + 0 al 299 + 000

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todos los vehículos cuya masa exceda de 6 t.

CORDOBA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CÓRDOBA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-502, N-432a, A-4, N-420, CO-31, N-437, A-45, CO-32, N-331, N-432, N-331R,
N-502a, A-4R2, N-4.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CORDOBA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-4 4.69 m. 403 + 560

En la carretera A-4, P.K. 403 + 560 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya,

cualquier daño que pueda causar.



A-4 4.64 m. 403 + 560

En la carretera A-4, P.K. 403 + 560 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya, cualquier daño que

pueda causar.

A-4 4.62 m. 401 + 655

En la carretera A-4, P.K. 401 + 655 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,62 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya, cualquier daño que

pueda causar.

A-4 4.64 m. 401 + 655

En la carretera A-4, P.K. 401 + 655 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya,

cualquier daño que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-4 399 + 0 a 418+0

En la carretera A-4, P.K. 399 + 0 al 418+0 (Ambos
sentidos) . En el tronco, el horario de paso se hará,
preferentemente, entre las 22:00 h y las 06:00 h. No

obstante, antes del inicio de cada viaje, se comprobará
la viabilidad de circulación por el mismo.

 
RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-4 60.0 Tm. 408 + 600
En la carretera A-4, P.K. 408 + 600 (Sentido creciente)

. En el ramal, se prohíbe el paso de conjuntos cuya
masa exceda de 60 t por el ramal de acceso a la CO-

32 hacia la A-45 con dirección a Málaga.

CUENCA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CUENCA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-301, N-320, N-310, A-31, N-420, N-420a, A-43, N-330a, N-400, A-3, N-3, A-40,
AP-36, N-400a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN CUENCA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-420 4.5 m. 473 + 60

En la carretera N-420, P.K. 473 + 60 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-420 4.45 m. 473 + 72

En la carretera N-420, P.K. 473 + 72 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar



las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.11 m. 82 + 400

En la carretera A-3, P.K. 82 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 5,23 m en el carril izquierdo y 4,11 m en el carril
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-3 3.77 m. 182 + 786

En la carretera N-3, P.K. 182 + 786 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 3,77 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-36 2.99 m. 72 + 190 a 73+200

En la carretera AP-36, P.K. 72 + 190 al 73+200
(Sentido creciente) . En el ramal, existe una limitación

de anchura a 2,99 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (tfno.: 911 463 000) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-36 2.99 m. 74 + 0 a 94+200

En la carretera AP-36, P.K. 74 + 0 al 94+200 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 2,99 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria SEITT

(tfno.: 911 463 000) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

AP-36 2.9 m. 93 + 700 a 121+400

En la carretera AP-36, P.K. 93 + 700 al 121+400
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de anchura a 2,90 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (tfno.: 911 463 000) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-36 2.9 m. 94 + 200 a 121+400

En la carretera AP-36, P.K. 94 + 200 al 121+400
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 2,90 m por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (tfno.: 911 463 000) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-36 2.98 m. 73 + 200 a 93+700

En la carretera AP-36, P.K. 73 + 200 al 93+700
(Sentido creciente) . En el acceso, existe una limitación

de anchura a 2,98 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (tfno.: 911 463 000) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-36 2.81 m. 72 + 190 a 74+0

En la carretera AP-36, P.K. 72 + 190 al 74+0 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 2,81 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria SEITT

(tfno.: 911 463 000) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-3 90.0 Tm. 242 + 0 a 247+580
En la carretera A-3, P.K. 242 + 0 al 247+580 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos cuyo peso exceda de 90 t.

A-3 90.0 Tm. 242 + 0 a 247+580
En la carretera A-3, P.K. 242 + 0 al 247+580 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya masa exceda de 90 t.



GIRONA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN GIRONA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-2, A-26, N-152, N-154, N-156, N-260[De Figueres a Besalú (A-26) / De Besalú
(C-66z) a Argelaguer (rotonda A-26)/ ], AP-7, N-260a[De N-260 a N-260 / De
Portbou (N-260) a N-260 / De N-260 a N-260/ ], N-155, N-2[De A-2 a Inicio

Multicarril / De Hostalest a La Junquera (Avinquda Euskadi) / De Terrabrava (LP
Girona) a Massanet de la Selva (A-2) / De Hostalets a Hostalest (Pk 759,780) / De

AP-7 a Frontera Francia / De La Junquera Norte a Enlace con AP-7 / De La
Junquera a La Junquera (Carrer Bosch Trinxeira)  / De La Junquera (Carrer Bosch

Trinxeira) a La Junquera Norte / ], N-2a, N-2a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN GIRONA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-2 4.5 m. 695 + 600

En la carretera A-2, P.K. 695 + 600 (Sentido creciente)
. En la vía de servicio, posible limitación de altura a

4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.5 m. 695 + 600

En la carretera A-2, P.K. 695 + 600 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-152 4.63 m. 0 + 366

En la carretera N-152, P.K. 0 + 366 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-152 4.63 m. 0 + 366

En la carretera N-152, P.K. 0 + 366 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-156 4.65 m. 0 + 0

En la carretera N-156, P.K. 0 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-156 4.7 m. 0 + 0

En la carretera N-156, P.K. 0 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.



N-260 4.5 m. 4 + 540 a 4+590

En la carretera N-260, P.K. 4 + 540 al 4+590 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 5 + 190 a 5+250

En la carretera N-260, P.K. 5 + 190 al 5+250 (Sentido
creciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 5 + 190 a 5+250

En la carretera N-260, P.K. 5 + 190 al 5+250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 5 + 600 a 6+110

En la carretera N-260, P.K. 5 + 600 al 6+110 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 95 + 100

En la carretera N-260, P.K. 95 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 95 + 180 a 95+280

En la carretera N-260, P.K. 95 + 180 al 95+280
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 95 + 180 a 95+280

En la carretera N-260, P.K. 95 + 180 al 95+280
(Sentido decreciente) . En el ramal, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 96 + 830 a 96+920

En la carretera N-260, P.K. 96 + 830 al 96+920
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 97 + 210 a 97+500

En la carretera N-260, P.K. 97 + 210 al 97+500
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 100 + 80 a 101+980

En la carretera N-260, P.K. 100 + 80 al 101+980
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-260, P.K. 102 + 450 (Sentido

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar



N-260 4.5 m. 102 + 450
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 102 + 450

En la carretera N-260, P.K. 102 + 450 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 100 + 80 a 101+980

En la carretera N-260, P.K. 100 + 80 al 101+980
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 97 + 210 a 97+500

En la carretera N-260, P.K. 97 + 210 al 97+500
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 96 + 830 a 96+920

En la carretera N-260, P.K. 96 + 830 al 96+920
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 95 + 100

En la carretera N-260, P.K. 95 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 5 + 600 a 6+110

En la carretera N-260, P.K. 5 + 600 al 6+110 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.5 m. 4 + 540 a 4+590

En la carretera N-260, P.K. 4 + 540 al 4+590 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 6 + 750

En la carretera AP-7, P.K. 6 + 750 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.7 m. 8 + 600

En la carretera AP-7, P.K. 8 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 11 + 250

En la carretera AP-7, P.K. 11 + 250 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera AP-7, P.K. 11 + 250 (Sentido



AP-7 4.6 m. 11 + 250

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,60 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AP-7 4.64 m. 23 + 500

En la carretera AP-7, P.K. 23 + 500 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.63 m. 28 + 260

En la carretera AP-7, P.K. 28 + 260 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.66 m. 33 + 80

En la carretera AP-7, P.K. 33 + 80 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,66 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.7 m. 40 + 220

En la carretera AP-7, P.K. 40 + 220 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.59 m. 55 + 840

En la carretera AP-7, P.K. 55 + 840 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,59 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.6 m. 58 + 680

En la carretera AP-7, P.K. 58 + 680 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.61 m. 64 + 220

En la carretera AP-7, P.K. 64 + 220 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.64 m. 64 + 690

En la carretera AP-7, P.K. 64 + 690 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.6 m. 65 + 730

En la carretera AP-7, P.K. 65 + 730 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.67 m. 68 + 690

En la carretera AP-7, P.K. 68 + 690 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,67 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.63 m. 73 + 370

En la carretera AP-7, P.K. 73 + 370 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera AP-7, P.K. 78 + 90 (Sentido creciente) .



AP-7 4.61 m. 78 + 90

En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.63 m. 87 + 125

En la carretera AP-7, P.K. 87 + 125 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.65 m. 89 + 644

En la carretera AP-7, P.K. 89 + 644 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.67 m. 87 + 125

En la carretera AP-7, P.K. 87 + 125 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 79 + 540

En la carretera AP-7, P.K. 79 + 540 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.64 m. 78 + 90

En la carretera AP-7, P.K. 78 + 90 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 73 + 370

En la carretera AP-7, P.K. 73 + 370 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 68 + 690

En la carretera AP-7, P.K. 68 + 690 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.62 m. 65 + 730

En la carretera AP-7, P.K. 65 + 730 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,62 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.59 m. 64 + 690

En la carretera AP-7, P.K. 64 + 690 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,59 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.63 m. 64 + 220

En la carretera AP-7, P.K. 64 + 220 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



AP-7 4.65 m. 63 + 590

En la carretera AP-7, P.K. 63 + 590 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 62 + 926

En la carretera AP-7, P.K. 62 + 926 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.66 m. 58 + 680

En la carretera AP-7, P.K. 58 + 680 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.62 m. 55 + 840

En la carretera AP-7, P.K. 55 + 840 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,62 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.67 m. 50 + 830

En la carretera AP-7, P.K. 50 + 830 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.63 m. 39 + 20

En la carretera AP-7, P.K. 39 + 20 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.68 m. 25 + 610

En la carretera AP-7, P.K. 25 + 610 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 24 + 580

En la carretera AP-7, P.K. 24 + 580 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.69 m. 23 + 500

En la carretera AP-7, P.K. 23 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2 4.65 m. 748 + 300

En la carretera N-2, P.K. 748 + 300 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-2 4.6 m. 759 + 100

En la carretera N-2, P.K. 759 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias



para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

N-2 4.65 m. 744 + 600

En la carretera N-2, P.K. 744 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-2 4.7 m. 759 + 700

En la carretera N-2, P.K. 759 + 700 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-2 4.6 m. 748 + 300

En la carretera N-2, P.K. 748 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2 4.7 m. 725 + 250

En la carretera N-2, P.K. 725 + 250 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-2 4.7 m. 759 + 700

En la carretera N-2, P.K. 759 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2 4.6 m. 759 + 100

En la carretera N-2, P.K. 759 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2 4.65 m. 744 + 600

En la carretera N-2, P.K. 744 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2 4.7 m. 725 + 250

En la carretera N-2, P.K. 725 + 250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2a 4.55 m. 722 + 250

En la carretera N-2a, P.K. 722 + 250 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2a 4.55 m. 722 + 250

En la carretera N-2a, P.K. 722 + 250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2a 4.6 m. 0 + 200

En la carretera N-2a, P.K. 0 + 200 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias



para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-260 3.0 m. 0 + 0 a 3+700

En la carretera N-260, P.K. 0 + 0 al 3+700 (Sentido
creciente) . Debido a la anchura del conjunto, deberá
ponerse en contacto con el Servei Català de Trànsit
por si estima conveniente la escolta de los Mossos

d`Escuadra.

N-260 3.0 m. 0 + 0 a 3+700

En la carretera N-260, P.K. 0 + 0 al 3+700 (Sentido
decreciente) . Debido a la anchura del conjunto,

deberá ponerse en contacto con el Servei Català de
Trànsit por si estima conveniente la escolta de los

Mossos d`Escuadra.

AP-7 4.0 m. 6 + 510

En la carretera AP-7, P.K. 6 + 510 (Sentido creciente) .
En el enlace, posible limitación de anchura a 4,00 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.0 m. 84 + 476

En la carretera AP-7, P.K. 84 + 476 (Sentido creciente)
. En el enlace, posible limitación de anchura a 4,00 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-2 3.0 m. 709 + 0 a 725+0

En la carretera N-2, P.K. 709 + 0 al 725+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, debido a la anchura del

conjunto, se deberán poner en contacto con el Servei
Català de Trànsit por si estima conveniente la escolta

de los Mossos d`Escuadra.

N-2 3.0 m. 748 + 0 a 759+0

En la carretera N-2, P.K. 748 + 0 al 759+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, debido a la anchura del

conjunto, se deberán poner en contacto con el Servei
Català de Trànsit por si estima conveniente la escolta

de los Mossos d`Escuadra.

N-2 3.0 m. 748 + 0 a 759+0

En la carretera N-2, P.K. 748 + 0 al 759+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, debido a la anchura del

conjunto, se deberán poner en contacto con el Servei
Català de Trànsit por si estima conveniente la escolta

de los Mossos d`Escuadra.

N-2 3.0 m. 709 + 0 a 725+0

En la carretera N-2, P.K. 709 + 0 al 725+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, debido a la anchura del

conjunto, se deberán poner en contacto con el Servei
Català de Trànsit por si estima conveniente la escolta

de los Mossos d`Escuadra.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-2 60.0 Tm. 740 + 0
En la carretera N-2, P.K. 740 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

masa exceda de 60 t.

N-2 60.0 Tm. 740 + 0
En la carretera N-2, P.K. 740 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

masa exceda de 60 t.

GRANADA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN GRANADA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  



N-432a, N-323a, A-44, N-340a, N-432, GR-14, N-323, A-7, N-347GR, GR-16, GR-
s/n, GR-30, GR-43, N-323a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN GRANADA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-323a 3.7 m. 169 + 200 a 169+280

En la carretera N-323a, P.K. 169 + 200 al 169+280
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 3,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-323a 3.7 m. 169 + 200 a 169+280

En la carretera N-323a, P.K. 169 + 200 al 169+280
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 3,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-44 4.4 m. 84 + 0

En la carretera A-44, P.K. 84 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-44 4.5 m. 97 + 0

En la carretera A-44, P.K. 97 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-44 4.5 m. 97 + 0

En la carretera A-44, P.K. 97 + 0 (Sentido decreciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,50 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-44 4.4 m. 84 + 0

En la carretera A-44, P.K. 84 + 0 (Sentido decreciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,40 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-323 4.5 m. 190 + 300

En la carretera N-323, P.K. 190 + 300 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-323 4.5 m. 190 + 300

En la carretera N-323, P.K. 190 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.5 m. 869 + 0 a 873+0

En la carretera A-7, P.K. 869 + 0 al 873+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA



CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-323a 4.5 m. 466 + 500 a 469+260

En la carretera N-323a, P.K. 466 + 500 al 469+260
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-323a 4.5 m. 466 + 500 a 469+260

En la carretera N-323a, P.K. 466 + 500 al 469+260
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-323a 4.5 m. 461 + 688 a 465+543

En la carretera N-323a, P.K. 461 + 688 al 465+543
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-323 194 + 0

En la carretera N-323, P.K. 194 + 0 (Sentido creciente)
. El vehículo especial o en régimen de transporte

especial, que necesite pasar al puerto por la glorieta
de Acceso al Puerto de Motril (N-323, p.k. 194+000),

deberá ponerse en contacto con la Autoridad
Porturaria del Puerto de Motril, teléfono 958.601.207, o

la Policía Portuaria, teléfono 696.445.697, para
concretar la acción y las medidas que deba adoptar

dicha Autoridad al respecto.

GUADALAJARA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN GUADALAJARA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-320, A-2, N-204, N-211, R-2, N-320a, N-2.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN GUADALAJARA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-320 4.5 m. 223 + 110 a 223+330

En la carretera N-320, P.K. 223 + 110 al 223+330
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
altura a 4,5 metros. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-320 4.5 m. 223 + 650 a 223+980

En la carretera N-320, P.K. 223 + 650 al 223+980
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
altura a 4,5 metros. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



N-320 4.7 m. 227 + 360

En la carretera N-320, P.K. 227 + 360 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura
a 4,70 m para los vehículos especiales y en régimen
de transporte especial que circulen bajo la estructura

de la carretera N-320.

N-320 4.5 m. 223 + 650 a 223+980

En la carretera N-320, P.K. 223 + 650 al 223+980
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de altura a 4,5 metros. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-320 4.5 m. 223 + 110 a 223+330

En la carretera N-320, P.K. 223 + 110 al 223+330
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de altura a 4,5 metros. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

A-2 4.65 m. 53 + 300

En la carretera A-2, P.K. 53 + 300 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.68 m. 50 + 800

En la carretera A-2, P.K. 50 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m en el carril izquierdo, 4,78 m en el carril
central y 4,88 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-2 4.7 m. 50 + 800

En la carretera A-2, P.K. 50 + 800 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m en el
carril izquierdo y 4,76 m en el derecho. El titular de la
autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

N-204 4.55 m. 55 + 0

En la carretera N-204, P.K. 55 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,55 m y se

incorporen hacia o desde la carretera CM-2005. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-204 4.55 m. 55 + 0

En la carretera N-204, P.K. 55 + 0 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,55 m y se incorporen hacia o desde la carretera
CM-2005. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

R-2 5.0 m. 37 + 510 a 61+500

En la carretera R-2, P.K. 37 + 510 al 61+500 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de
anchura a 5,00 metros por lo que el titular de la

autorización solicitará a la empresa concesionaria
SEITT (tfno.: 918 300 260) con suficiente antelación,

información precisa de la viabilidad de paso del
conjunto.

R-2 5.0 m. 37 + 510 a 61+500

En la carretera R-2, P.K. 37 + 510 al 61+500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 5,00 metros por lo que el titular de la
autorización solicitará a la empresa concesionaria

SEITT (tfno.: 918 300 260) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.



N-211 3.5 m. 33 + 300 a 33+620

En la carretera N-211, P.K. 33 + 300 al 33+620
(Sentido creciente) . En el tronco, debido a la ejecución
de obras, desde abril de 2024 y hasta la finalización de

dichas obras, la prohibición al paso a los conjuntos
cuya anchura exceda 3,50 m será variable en función
de la fase de obra. Se ruega avisar al Centro COEX tf.

949 83 04 01.

N-211 3.5 m. 33 + 300 a 33+620

En la carretera N-211, P.K. 33 + 300 al 33+620
(Sentido decreciente) . En el tronco, debido a la

ejecución de obras, desde abril de 2024 y hasta la
finalización de dichas obras, la prohibición al paso a

los conjuntos cuya anchura exceda 3,50 m será
variable en función de la fase de obra. Se ruega avisar

al Centro COEX tf. 949 83 04 01.

HUELVA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN HUELVA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-435, A-66, N-442, H-30, A-49, H-31, N-431, N-630, N-444, N-445, N-446, N-447,
N-435a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN HUELVA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-435 4.2 m. 131 + 350

En la carretera N-435, P.K. 131 + 350 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,20 m. El titular de la autorización deberá ,comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-435 4.2 m. 131 + 350

En la carretera N-435, P.K. 131 + 350 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
,comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-49 4.66 m. 46 + 750

En la carretera A-49, P.K. 46 + 750 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,66 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-49 4.69 m. 44 + 360

En la carretera A-49, P.K. 44 + 360 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-49 4.64 m. 37 + 400

En la carretera A-49, P.K. 37 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



A-49 4.65 m. 70 + 900

En la carretera A-49, P.K. 70 + 900 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-49 4.69 m. 61 + 720

En la carretera A-49, P.K. 61 + 720 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-49 4.67 m. 34 + 920

En la carretera A-49, P.K. 34 + 920 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-49 4.7 m. 66 + 360

En la carretera A-49, P.K. 66 + 360 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-431 4.61 m. 107 + 50

En la carretera N-431, P.K. 107 + 50 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-431 4.61 m. 107 + 50

En la carretera N-431, P.K. 107 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,61 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-630 60.0 Tm. 738 + 500
En la carretera N-630, P.K. 738 + 500 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 60 t.

N-630 60.0 Tm. 738 + 500
En la carretera N-630, P.K. 738 + 500 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 60 t.

HUESCA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN HUESCA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-240, A-2, N-330a, N-211, N-260, N-123, N-230, N-123a, A-23, AP-2, N-240a, N-
260a, N-330, N-330b, A-21, A-22, N-123b, N-2, N-2a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN HUESCA



 
RESERVAS DE PASO POR  LONGITUD

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-240 40.0 m. 198 + 400 a 210+740

En la carretera N-240, P.K. 198 + 400 al 210+740
(Ambos sentidos) . Mientras duren las obras, en el

tramo de la N-240, entre los p.k. 198 + 400 (glorieta
pequeña con vial hasta el enlace de Siétamo en A-22)

y 210+740 (estructura sobre la A-23), los conjuntos
con más de 40 m de longitud, solo podrán circular
durante las ventanas de 9:00 a 11:00 horas de la
mañana y de 16:00 a 17:00 horas de la tarde, por
motivos de seguridad y fluidez de la circulación.

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-240 4.0 m. 158 + 100

En la carretera N-240, P.K. 158 + 100 (Sentido
creciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.0 m. 158 + 100

En la carretera N-240, P.K. 158 + 100 (Sentido
decreciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.0 m. 159 + 900

En la carretera N-240, P.K. 159 + 900 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.0 m. 159 + 900

En la carretera N-240, P.K. 159 + 900 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-211 4.61 m. 327 + 780

En la carretera N-211, P.K. 327 + 780 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-211 4.61 m. 327 + 780

En la carretera N-211, P.K. 327 + 780 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,61 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-123 4.6 m. 14 + 503

En la carretera N-123, P.K. 14 + 503 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-123 4.68 m. 27 + 200

En la carretera N-123, P.K. 27 + 200 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,68 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-123, P.K. 27 + 200 (Sentido



N-123 4.68 m. 27 + 200

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,68 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-230 4.5 m. 140 + 945

En la carretera N-230, P.K. 140 + 945 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 143 + 835 a 144+42

En la carretera N-230, P.K. 143 + 835 al 144+42
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 140 + 945

En la carretera N-230, P.K. 140 + 945 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 143 + 835 a 144+42

En la carretera N-230, P.K. 143 + 835 al 144+42
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-23 4.5 m. 375 + 0

En la carretera A-23, P.K. 375 + 0 (Sentido creciente) .
En el enlace, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-23 4.5 m. 381 + 0

En la carretera A-23, P.K. 381 + 0 (Sentido creciente) .
En el enlace, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-23 4.5 m. 381 + 0

En la carretera A-23, P.K. 381 + 0 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-23 4.5 m. 376 + 496 a 376+990

En la carretera A-23, P.K. 376 + 496 al 376+990
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.672 m. 80 + 446

En la carretera AP-2, P.K. 80 + 446 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,806 m en
la línea de arcén derecho, 4,748 m en el centro de la
calzada y 4,672 m en la línea de arcén izquierdo. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.611 m. 88 + 604

En la carretera AP-2, P.K. 88 + 604 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,71 m en
la línea de arcén derecho, 4,683 m en el centro de la
calzada y 4,611 m en la línea de arcén izquierdo. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias



para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.639 m. 85 + 214

En la carretera AP-2, P.K. 85 + 214 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,639 m en
la línea de arcén derecho, 4,894 m en el centro de la
calzada y 5,095 m en la línea de arcén izquierdo. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.697 m. 81 + 107

En la carretera AP-2, P.K. 81 + 107 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,697 m en
la línea de arcén derecho, 4,808 m en el centro de la
calzada y 4,909 m en la línea de arcén izquierdo. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.636 m. 88 + 604

En la carretera AP-2, P.K. 88 + 604 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,636 m en la línea de arcén derecho, 4,713 m en el

centro de la calzada y 4,749 m en la línea de arcén
izquierdo. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AP-2 4.696 m. 80 + 466

En la carretera AP-2, P.K. 80 + 466 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,696 m en la línea de arcén derecho, 4,719 m en el

centro de la calzada y 4,707 m en la línea de arcén
izquierdo. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AP-2 4.661 m. 89 + 289

En la carretera AP-2, P.K. 89 + 289 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,684 m en
la línea de arcén derecho, 4,688 m en el centro de la
calzada y 4,661 m en la línea de arcén izquierdo. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.641 m. 105 + 839

En la carretera AP-2, P.K. 105 + 839 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,641 m en la línea de arcén derecho, 4,801 m en el

centro de la calzada y 4,942 m en la línea de arcén
izquierdo. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AP-2 4.689 m. 114 + 80

En la carretera AP-2, P.K. 114 + 80 (Sentido
decreciente) . En el ramal, posible limitación de altura a

4,689 m en la línea de arcén derecho, 4,725 m en el
centro de la calzada y 4,689 m en la línea de arcén

izquierdo. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-260 4.2 m. 381 + 550

En la carretera N-260, P.K. 381 + 550 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-260, P.K. 383 + 120 (Sentido



N-260 4.6 m. 383 + 120

creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura
a 4,60 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-260 4.6 m. 383 + 120

En la carretera N-260, P.K. 383 + 120 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.2 m. 381 + 550

En la carretera N-260, P.K. 381 + 550 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.3 m. 140 + 945

En la carretera N-230, P.K. 140 + 945 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.4 m. 143 + 835 a 144+42

En la carretera N-230, P.K. 143 + 835 al 144+42
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.3 m. 140 + 945

En la carretera N-230, P.K. 140 + 945 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.4 m. 143 + 835 a 144+42

En la carretera N-230, P.K. 143 + 835 al 144+42
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,40 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-123a 4.0 m. 21 + 370

En la carretera N-123a, P.K. 21 + 370 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.9 m. 473 + 200

En la carretera N-260a, P.K. 473 + 200 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.5 m. 476 + 790

En la carretera N-260a, P.K. 476 + 790 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.4 m. 494 + 850

En la carretera N-260a, P.K. 494 + 850 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-260a 4.9 m. 495 + 360

En la carretera N-260a, P.K. 495 + 360 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.9 m. 495 + 360

En la carretera N-260a, P.K. 495 + 360 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.4 m. 494 + 850

En la carretera N-260a, P.K. 494 + 850 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.5 m. 476 + 790

En la carretera N-260a, P.K. 476 + 790 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260a 4.9 m. 473 + 200

En la carretera N-260a, P.K. 473 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-123 4.63 m. 18 + 220
En la carretera N-123, P.K. 18 + 220 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,63 m.

N-123 4.63 m. 18 + 220
En la carretera N-123, P.K. 18 + 220 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,63 m.

N-123 4.63 m. 19 + 670
En la carretera N-123, P.K. 19 + 670 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,63 m.

N-123 4.6 m. 14 + 500
En la carretera N-123, P.K. 14 + 500 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,60 m.

N-230 4.44 m. 110 + 60
En la carretera N-230, P.K. 110 + 60 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,44 m.

N-230 4.65 m. 110 + 610
En la carretera N-230, P.K. 110 + 610 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,65 m.

N-230 4.49 m. 115 + 420
En la carretera N-230, P.K. 115 + 420 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,49 m.

N-230 4.68 m. 114 + 620
En la carretera N-230, P.K. 114 + 620 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,68 m.

N-230 4.49 m. 115 + 420
En la carretera N-230, P.K. 115 + 420 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,49 m.

N-230 4.68 m. 114 + 620
En la carretera N-230, P.K. 114 + 620 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,68 m.

En la carretera N-230, P.K. 110 + 610 (Sentido



N-230 4.65 m. 110 + 610 decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,65 m.

N-230 4.44 m. 110 + 60
En la carretera N-230, P.K. 110 + 60 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,44 m.

A-23 4.5 m. 382 + 600 a 384+100
En la carretera A-23, P.K. 382 + 600 al 384+100

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya altura exceda de 4,50 m.

A-23 4.5 m. 384 + 550 a 385+150
En la carretera A-23, P.K. 384 + 550 al 385+150

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya altura exceda de 4,50 m.

N-260a 4.4 m. 499 + 600
En la carretera N-260a, P.K. 499 + 600 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya altura exceda de 4,40 m.

N-260a 4.35 m. 490 + 660
En la carretera N-260a, P.K. 490 + 660 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya altura exceda de 4,35 m.

N-260a 4.4 m. 499 + 600
En la carretera N-260a, P.K. 499 + 600 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,40 m.

N-260a 4.35 m. 490 + 660
En la carretera N-260a, P.K. 490 + 660 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,35 m.

N-330 4.55 m. 666 + 760 a 672+280
En la carretera N-330, P.K. 666 + 760 al 672+280

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya altura exceda de 4,55 m.

N-330 4.55 m. 666 + 760 a 672+280
En la carretera N-330, P.K. 666 + 760 al 672+280

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya altura exceda de 4,55 m.

 
RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-240 44.0 Tm. 136 + 700

En la carretera N-240, P.K. 136 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, desde el 24 de junio de 2021,

y durante los trabajos de inspección y la eventual
ejecución de obras, se prohíbe el paso de vehículos

cuya masa supere las 44,00 t.

N-240 44.0 Tm. 136 + 700

En la carretera N-240, P.K. 136 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, desde el 24 de junio de

2021, y durante los trabajos de inspección y la
eventual ejecución de obras, se prohíbe el paso de

vehículos cuya masa supere las 44,00 t.

N-123a 44.0 Tm. 29 + 893
En la carretera N-123a, P.K. 29 + 893 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa supere las 44,00 t.

N-123a 44.0 Tm. 29 + 893
En la carretera N-123a, P.K. 29 + 893 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa supere las 44,00 t.

JAEN 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN JAÉN 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-32, N-432a, A-4, N-322, A-44, N-432, N-322a, N-323, N-4a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN JAEN

 



RESERVAS DE PASO POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-322 4.61 m. 206 + 300

En la carretera N-322, P.K. 206 + 300 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular dela autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-322 4.61 m. 206 + 300

En la carretera N-322, P.K. 206 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,61 m. El titular dela autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-322 4.3 m. 207 + 500

En la carretera N-322, P.K. 207 + 500 (Sentido
creciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,30 m. El titular dela autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-322 4.3 m. 207 + 500

En la carretera N-322, P.K. 207 + 500 (Sentido
decreciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,30 m. El titular dela autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-44 4.5 m. 68 + 60 a 68+130

En la carretera A-44, P.K. 68 + 60 al 68+130 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-323 4.4 m. 8 + 250

En la carretera N-323, P.K. 8 + 250 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar. Banderola.

N-323 4.4 m. 12 + 450

En la carretera N-323, P.K. 12 + 450 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar. Banderola.

N-323 4.5 m. 11 + 50

En la carretera N-323, P.K. 11 + 50 (Sentido creciente)
. En el tronco, En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-323 4.5 m. 11 + 50

En la carretera N-323, P.K. 11 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar. Paso superior. Ferrocarril.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-44 3.5 m. 20 + 825 a 24+750

En la carretera A-44, P.K. 20 + 825 al 24+750 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura
a 3,50 m por cortes de carril o calzada con transfer. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya



cualquier daño que pueda causar.

A-44 3.5 m. 20 + 825 a 24+750

En la carretera A-44, P.K. 20 + 825 al 24+750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m por cortes de carril o calzada con
transfer. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-44 3.5 m. 30 + 800 a 33+850

En la carretera A-44, P.K. 30 + 800 al 33+850 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura
a 3,50 m por cortes de carril o calzada con transfer. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-44 3.5 m. 30 + 800 a 33+850

En la carretera A-44, P.K. 30 + 800 al 33+850 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m por cortes de carril o calzada con
transfer. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-44 3.5 m. 55 + 800 a 58+800

En la carretera A-44, P.K. 55 + 800 al 58+800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura
a 3,50 m por cortes de carril o calzada con transfer. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-44 3.5 m. 55 + 800 a 58+800

En la carretera A-44, P.K. 55 + 800 al 58+800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m por cortes de carril o calzada con
transfer. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-44 3.5 m. 60 + 550 a 61+500

En la carretera A-44, P.K. 60 + 550 al 61+500 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura
a 3,50 m por cortes de carril o calzada con transfer. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-4a 4.0 m. 245 + 160 a 257+0

En la carretera N-4a, P.K. 245 + 160 al 257+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-4a 4.0 m. 245 + 160 a 257+0

En la carretera N-4a, P.K. 245 + 160 al 257+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-4 310 + 0 a 311+0

En la carretera A-4, P.K. 310 + 0 al 311+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, corte de calzada y realización
de transfer para la realización de un paso de fauna. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES



N-4a 25.0 m. 245 + 160 a 257+0
En la carretera N-4a, P.K. 245 + 160 al 257+0 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 25,00 m.

N-4a 25.0 m. 245 + 160 a 257+0
En la carretera N-4a, P.K. 245 + 160 al 257+0 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 25,00 m.

LA RIOJA 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS EN LA RIOJA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-124, LO-20, N-120, N-111a, A-13, N-113, N-111, A-12, AP-68, N-232, N-120a,
N-232a, N-126, N-113, N-232a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN LA RIOJA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

LO-20 4.65 m. 10 + 170

En la carretera LO-20, P.K. 10 + 170 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

LO-20 4.65 m. 10 + 230

En la carretera LO-20, P.K. 10 + 230 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-68 4.5 m. 77 + 960 a 162+530

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 960 al 162+530
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de altura a 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 4.5 m. 166 + 850 a 201+620

En la carretera AP-68, P.K. 166 + 850 al 201+620
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de altura a 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 4.5 m. 166 + 850 a 201+620

En la carretera AP-68, P.K. 166 + 850 al 201+620
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de altura a 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 4.5 m. 77 + 960 a 162+530

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 960 al 162+530
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de altura a 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso



del conjunto.

N-232 4.5 m. 362 + 370

En la carretera N-232, P.K. 362 + 370 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-232 4.5 m. 362 + 370

En la carretera N-232, P.K. 362 + 370 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-113 4.5 m. 81 + 150

En la carretera N-113, P.K. 81 + 150 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-113 4.5 m. 81 + 150

En la carretera N-113, P.K. 81 + 150 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-68 4.95 m. 77 + 960 a 162+530

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 960 al 162+530
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de anchura a 4,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 4.95 m. 166 + 850 a 201+620

En la carretera AP-68, P.K. 166 + 850 al 201+620
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de anchura a 4,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 4.95 m. 166 + 850 a 201+620

En la carretera AP-68, P.K. 166 + 850 al 201+620
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,95 m por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 4.95 m. 77 + 960 a 162+530

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 960 al 162+530
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,95 m por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
 

RESERVAS DE PASO POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-68 90.0 Tm. 77 + 960 a 162+530

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 960 al 162+530
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de carga de 90 t por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA
(941 448 225) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 90.0 Tm. 166 + 850 a 201+620

En la carretera AP-68, P.K. 166 + 850 al 201+620
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación
de carga de 90 t por lo que el titular de la autorización



deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA
(941 448 225) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 90.0 Tm. 166 + 850 a 201+620

En la carretera AP-68, P.K. 166 + 850 al 201+620
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de carga de 90 t por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-68 90.0 Tm. 77 + 960 a 162+530

En la carretera AP-68, P.K. 77 + 960 al 162+530
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de carga de 90 t por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

LO-20 3 + 0 a 9+0
En la carretera LO-20, P.K. 3 + 0 al 9+0 (Ambos

sentidos) . El titular de esta ACC debera ponerse en
contacto con la policia local de Logroño si va a circular

CON ESCOLTA

A-13 0 + 0 a 1+0
En la carretera A-13, P.K. 0 + 0 al 1+0 (Ambos

sentidos) . El titular de esta ACC debera ponerse en
contacto con la policia local de Logroño si va a circular

CON ESCOLTA.
 

RESTRICCIONES POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-232 3.0 m. 418 + 0
En la carretera N-232, P.K. 418 + 0 (Sentido

decreciente) . En el acceso a la LO-20, por las obras
de construcción de la autovía A-68, se prohíbe el paso

a los conjuntos cuya anchura exceda de 3,00 m.
 

RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-232 396 + 200

En la carretera N-232, P.K. 396 + 200 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a

vehículos especiales y en régimen de transporte
especial a más de 60 Km/h debido al radio de la curva

y la  anchura de los carriles.

N-232 396 + 200

En la carretera N-232, P.K. 396 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos especiales y en régimen de transporte

especial a más de 60 Km/h debido al radio de la curva
y la  anchura de los carriles.

LEON 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LEÓN 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

20.55 4.5 3.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

AP-66.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN LEON

 
RESERVAS DE PASO POR  LONGITUD



CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-66 20.55 m. 83 + 900 a 101+900

En la carretera AP-66, P.K. 83 + 900 al 101+900
(Sentido creciente) . En el tronco, durante la ejecución

de las obras de adecuación de los túneles, los
conjuntos cuya longitud supere los 20,55 m,

exceptuando los vehículos necesarios para la correcta
explotación de la autopista y la ejecución de las obras,

deberán cumplir las siguientes prescripciones:
- El viaje se realizará, en ventana nocturna de lunes a

jueves en horario a concretar entre las 00:00 y las
05:00 horas excepto alertas meteorológicas,

operaciones especiales de tráfico o necesidades de la
obra.

- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de AUCALSA

(Teléfono:985 496 262) 48 horas antes de la ventana
de paso establecida en el punto anterior, a efectos de

recibir las instrucciones para el paso.
- El conjunto deberá disponer del personal necesario

para retirar y reponer el balizamiento, así como
colaborar en las tareas de gestión de los cortes de

tráfico a realizar en ambos sentidos del desvío al paso
de los convoyes según las instrucciones del personal

de conservación.

AP-66 20.55 m. 83 + 900 a 101+900

En la carretera AP-66, P.K. 83 + 900 al 101+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante la

ejecución de las obras de adecuación de los túneles,
los conjuntos cuya longitud supere los 20,55 m,

exceptuando los vehículos necesarios para la correcta
explotación de la autopista y la ejecución de las obras,

deberán cumplir las siguientes prescripciones:
- El viaje se realizará, en ventana nocturna de lunes a

jueves en horario a concretar entre las 00:00 y las
05:00 horas excepto alertas meteorológicas,

operaciones especiales de tráfico o necesidades de la
obra.

- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de AUCALSA

(Teléfono:985 496 262) 48 horas antes de la ventana
de paso establecida en el punto anterior, a efectos de

recibir las instrucciones para el paso.
- El conjunto deberá disponer del personal necesario

para retirar y reponer el balizamiento, así como
colaborar en las tareas de gestión de los cortes de

tráfico a realizar en ambos sentidos del desvío al paso
de los convoyes según las instrucciones del personal

de conservación.
 

RESERVAS DE PASO POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-66 4.5 m. 83 + 900 a 101+900

En la carretera AP-66, P.K. 83 + 900 al 101+900
(Sentido creciente) . En el tronco, durante la ejecución

de las obras de adecuación de los túneles, los
conjuntos cuya altura supere los 4,50 m, exceptuando
los vehículos necesarios para la correcta explotación
de la autopista y la ejecución de las obras, deberán

cumplir las siguientes prescripciones:
- El viaje se realizará, en ventana nocturna de lunes a

jueves en horario a concretar entre las 00:00 y las
05:00 horas excepto alertas meteorológicas,

operaciones especiales de tráfico o necesidades de la
obra.

- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de AUCALSA

(Teléfono:985 496 262) 48 horas antes de la ventana
de paso establecida en el punto anterior, a efectos de

recibir las instrucciones para el paso.
- El conjunto deberá disponer del personal necesario

para retirar y reponer el balizamiento, así como
colaborar en las tareas de gestión de los cortes de

tráfico a realizar en ambos sentidos del desvío al paso
de los convoyes según las instrucciones del personal

de conservación.
En la carretera AP-66, P.K. 83 + 900 al 101+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante la



AP-66 4.5 m. 83 + 900 a 101+900

ejecución de las obras de adecuación de los túneles,
los conjuntos cuya altura supere los 4,50 m,

exceptuando los vehículos necesarios para la correcta
explotación de la autopista y la ejecución de las obras,

deberán cumplir las siguientes prescripciones:
- El viaje se realizará, en ventana nocturna de lunes a

jueves en horario a concretar entre las 00:00 y las
05:00 horas excepto alertas meteorológicas,

operaciones especiales de tráfico o necesidades de la
obra.

- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de AUCALSA

(Teléfono:985 496 262) 48 horas antes de la ventana
de paso establecida en el punto anterior, a efectos de

recibir las instrucciones para el paso.
- El conjunto deberá disponer del personal necesario

para retirar y reponer el balizamiento, así como
colaborar en las tareas de gestión de los cortes de

tráfico a realizar en ambos sentidos del desvío al paso
de los convoyes según las instrucciones del personal

de conservación.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-66 3.0 m. 83 + 900 a 101+900

En la carretera AP-66, P.K. 83 + 900 al 101+900
(Sentido creciente) . En el tronco, durante la ejecución

de las obras de adecuación de los túneles, los
conjuntos cuya anchura supere los 3,00 m,

exceptuando los vehículos necesarios para la correcta
explotación de la autopista y la ejecución de las obras,

deberán cumplir las siguientes prescripciones:
- El viaje se realizará, en ventana nocturna de lunes a

jueves en horario a concretar entre las 00:00 y las
05:00 horas excepto alertas meteorológicas,

operaciones especiales de tráfico o necesidades de la
obra.

- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de AUCALSA

(Teléfono:985 496 262) 48 horas antes de la ventana
de paso establecida en el punto anterior, a efectos de

recibir las instrucciones para el paso.
- El conjunto deberá disponer del personal necesario

para retirar y reponer el balizamiento, así como
colaborar en las tareas de gestión de los cortes de

tráfico a realizar en ambos sentidos del desvío al paso
de los convoyes según las instrucciones del personal

de conservación.

AP-66 3.0 m. 83 + 900 a 101+900

En la carretera AP-66, P.K. 83 + 900 al 101+900
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante la

ejecución de las obras de adecuación de los túneles,
los conjuntos cuya anchura supere los 3,00 m,

exceptuando los vehículos necesarios para la correcta
explotación de la autopista y la ejecución de las obras,

deberán cumplir las siguientes prescripciones:
- El viaje se realizará, en ventana nocturna de lunes a

jueves en horario a concretar entre las 00:00 y las
05:00 horas excepto alertas meteorológicas,

operaciones especiales de tráfico o necesidades de la
obra.

- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de AUCALSA

(Teléfono:985 496 262) 48 horas antes de la ventana
de paso establecida en el punto anterior, a efectos de

recibir las instrucciones para el paso.
- El conjunto deberá disponer del personal necesario

para retirar y reponer el balizamiento, así como
colaborar en las tareas de gestión de los cortes de

tráfico a realizar en ambos sentidos del desvío al paso
de los convoyes según las instrucciones del personal

de conservación.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

En la carretera AP-66, P.K. 83 + 0 al 93+0 (Sentido



AP-66 4.5 m. 83 + 0 a 93+0 creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos que excedan de 4,5 m de altura.

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LEÓN 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-6, A-66, N-120, AP-71, N-536, N-625, N-621, N-630a, LE-20, N-601, N-630, N-
6[De Pobladura del Valle (L.P. Zamora) a La Bañeza sur  / De La Bañeza norte a

Astorga sur / ], N-120a, LE-30, A-60, LE-11, A-66R, A-66/LE-11.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN LEON

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-120 4.55 m. 436 + 300

En la carretera N-120, P.K. 436 + 300 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.5 m. 436 + 310

En la carretera N-120, P.K. 436 + 310 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.55 m. 436 + 500 a 437+300

En la carretera N-120, P.K. 436 + 500 al 437+300
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.5 m. 436 + 500 a 437+242

En la carretera N-120, P.K. 436 + 500 al 437+242
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 240 + 30

En la carretera N-120, P.K. 240 + 30 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.5 m. 311 + 200

En la carretera N-120, P.K. 311 + 200 (Sentido
creciente) . En la vía de servicio, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.5 m. 311 + 200

En la carretera N-120, P.K. 311 + 200 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-120 4.6 m. 312 + 600

En la carretera N-120, P.K. 312 + 600 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 240 + 30

En la carretera N-120, P.K. 240 + 30 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 312 + 800

En la carretera N-120, P.K. 312 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.55 m. 437 + 616

En la carretera N-120, P.K. 437 + 616 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.55 m. 437 + 120 a 437+300

En la carretera N-120, P.K. 437 + 120 al 437+300
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-625 4.0 m. 119 + 790 a 119+890

En la carretera N-625, P.K. 119 + 790 al 119+890
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-625 4.0 m. 119 + 790 a 119+890

En la carretera N-625, P.K. 119 + 790 al 119+890
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 4.0 m. 81 + 960 a 82+0

En la carretera N-621, P.K. 81 + 960 al 82+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.7 m. 116 + 300 a 116+324

En la carretera N-621, P.K. 116 + 300 al 116+324
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 3,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.7 m. 116 + 300 a 116+320

En la carretera N-621, P.K. 116 + 300 al 116+320
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 3,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-621, P.K. 81 + 960 al 82+0 (Sentido



N-621 4.0 m. 81 + 960 a 82+0

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,00 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-601 4.4 m. 324 + 100

En la carretera N-601, P.K. 324 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-601 4.4 m. 324 + 100

En la carretera N-601, P.K. 324 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.28 m. 110 + 140 a 110+310

En la carretera N-630, P.K. 110 + 140 al 110+310
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,28 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.7 m. 110 + 940 a 111+10

En la carretera N-630, P.K. 110 + 940 al 111+10
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.25 m. 101 + 580 a 101+930

En la carretera N-630, P.K. 101 + 580 al 101+930
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,25 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.35 m. 103 + 850 a 104+60

En la carretera N-630, P.K. 103 + 850 al 104+60
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,35 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.38 m. 107 + 450 a 107+760

En la carretera N-630, P.K. 107 + 450 al 107+760
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,38 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.2 m. 110 + 940 a 111+10

En la carretera N-630, P.K. 110 + 940 al 111+10
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.38 m. 107 + 490 a 107+760

En la carretera N-630, P.K. 107 + 490 al 107+760
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,38 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.28 m. 110 + 140 a 110+310

En la carretera N-630, P.K. 110 + 140 al 110+310
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,28 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-630 4.25 m. 101 + 580 a 101+930

En la carretera N-630, P.K. 101 + 580 al 101+930
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,25 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-630 4.28 m. 103 + 850 a 104+60

En la carretera N-630, P.K. 103 + 850 al 104+60
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,28 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.5 m. 391 + 480

En la carretera N-6, P.K. 391 + 480 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.5 m. 392 + 380

En la carretera N-6, P.K. 392 + 380 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.55 m. 393 + 680

En la carretera N-6, P.K. 393 + 680 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.55 m. 394 + 380

En la carretera N-6, P.K. 394 + 380 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.55 m. 391 + 465

En la carretera N-6, P.K. 391 + 465 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.5 m. 399 + 490

En la carretera N-6, P.K. 399 + 490 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.5 m. 396 + 590

En la carretera N-6, P.K. 396 + 590 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.55 m. 366 + 560

En la carretera N-6, P.K. 366 + 560 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.45 m. 363 + 760

En la carretera N-6, P.K. 363 + 760 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-6 4.69 m. 347 + 500

En la carretera N-6, P.K. 347 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.55 m. 392 + 365

En la carretera N-6, P.K. 392 + 365 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.5 m. 393 + 690

En la carretera N-6, P.K. 393 + 690 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.5 m. 394 + 390

En la carretera N-6, P.K. 394 + 390 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.6 m. 399 + 950

En la carretera N-6, P.K. 399 + 950 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.7 m. 351 + 150

En la carretera N-6, P.K. 351 + 150 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.7 m. 388 + 860

En la carretera N-6, P.K. 388 + 860 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.55 m. 396 + 580

En la carretera N-6, P.K. 396 + 580 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-71 5.0 m. 0 + 0 a 34+0

En la carretera AP-71, P.K. 0 + 0 al 34+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 5,00 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AULESA (987 390 919) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-71 5.0 m. 0 + 0 a 34+0

En la carretera AP-71, P.K. 0 + 0 al 34+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 5,00 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AULESA (987 390 919) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
En la carretera N-625, P.K. 129 + 430 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de



N-625 3.0 m. 129 + 430

anchura a 3,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-625 3.0 m. 129 + 429

En la carretera N-625, P.K. 129 + 429 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-625 2.5 m. 119 + 790 a 119+890

En la carretera N-625, P.K. 119 + 790 al 119+890
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 2,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-625 2.5 m. 119 + 790 a 119+890

En la carretera N-625, P.K. 119 + 790 al 119+890
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 2,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-621 3.5 m. 82 + 340 a 82+640

En la carretera N-621, P.K. 82 + 340 al 82+640
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-621 3.5 m. 81 + 960 a 82+0

En la carretera N-621, P.K. 81 + 960 al 82+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.5 m. 81 + 962 a 81+996

En la carretera N-621, P.K. 81 + 962 al 81+996
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.5 m. 82 + 336 a 82+638

En la carretera N-621, P.K. 82 + 336 al 82+638
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.3 m. 91 + 200 a 91+350

En la carretera N-621, P.K. 91 + 200 al 91+350
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 3.3 m. 91 + 200 a 91+350

En la carretera N-621, P.K. 91 + 200 al 91+350
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,30 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-621 3.0 m. 100 + 200 a 121+740

En la carretera N-621, P.K. 100 + 200 al 121+740
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

N-621 2.5 m. 116 + 300 a 116+324

En la carretera N-621, P.K. 116 + 300 al 116+324
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 2,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-621 2.5 m. 116 + 300 a 116+320

En la carretera N-621, P.K. 116 + 300 al 116+320
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 2,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-621 3.0 m. 100 + 200 a 121+740

En la carretera N-621, P.K. 100 + 200 al 121+740
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,00 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-6 4.65 m. 399 + 500

En la carretera N-6, P.K. 399 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco,  posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-630 3.5 m. 87 + 900 a 96+100
En la carretera N-630, P.K. 87 + 900 al 96+100

(Sentido creciente) . Durante la ejecución de las obras
se prohíbe el paso de conjuntos cuya anchura supere

los 3,50 m.

N-630 3.5 m. 87 + 900 a 96+100
En la carretera N-630, P.K. 87 + 900 al 96+100

(Sentido decreciente) . Durante la ejecución de las
obras se prohíbe el paso de conjuntos cuya anchura

supere los 3,50 m.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-6 44.0 Tm. 355 + 800 a 356+260
En la carretera A-6, P.K. 355 + 800 al 356+260

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los conjuntos cuya masa exceda de 44,00 t.

A-6 44.0 Tm. 355 + 800 a 356+260
En la carretera A-6, P.K. 355 + 800 al 356+260

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los conjuntos cuya masa exceda de 44,00 t.

LLEIDA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LLEIDA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-240, N-141, A-2, N-260, N-230, LL-12, N-145, AP-2, LL-11, N-240a, A-22, A-14,
N-260R, E-23, E-22, E-25, A-14-R2, A-22-R1, A-22-R2, N-2.  



RESTRICCIONES Y RESERVAS EN LLEIDA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-260 4.0 m. 339 + 180

En la carretera N-260, P.K. 339 + 180 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-260 4.0 m. 339 + 180

En la carretera N-260, P.K. 339 + 180 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 144 + 275 a 144+533

En la carretera N-230, P.K. 144 + 275 al 144+533
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 144 + 960

En la carretera N-230, P.K. 144 + 960 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 157 + 160

En la carretera N-230, P.K. 157 + 160 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 144 + 275 a 144+533

En la carretera N-230, P.K. 144 + 275 al 144+533
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 144 + 960

En la carretera N-230, P.K. 144 + 960 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 157 + 160

En la carretera N-230, P.K. 157 + 160 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 144 + 275

En la carretera N-230, P.K. 144 + 275 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera LL-12, P.K. 1 + 840 (Sentido

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,65 m. El titular de la autorización deberá



LL-12 4.65 m. 1 + 840
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

LL-12 4.7 m. 2 + 337

En la carretera LL-12, P.K. 2 + 337 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

LL-12 4.7 m. 3 + 947

En la carretera LL-12, P.K. 3 + 947 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

LL-12 4.66 m. 5 + 300

En la carretera LL-12, P.K. 5 + 300 (Sentido
decreciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,66 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.64 m. 127 + 714

En la carretera AP-2, P.K. 127 + 714 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,64 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.67 m. 127 + 714

En la carretera AP-2, P.K. 127 + 714 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.7 m. 131 + 447

En la carretera AP-2, P.K. 131 + 447 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.68 m. 131 + 447

En la carretera AP-2, P.K. 131 + 447 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.66 m. 134 + 839

En la carretera AP-2, P.K. 134 + 839 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.65 m. 143 + 489

En la carretera AP-2, P.K. 143 + 489 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.7 m. 143 + 489

En la carretera AP-2, P.K. 143 + 489 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera AP-2, P.K. 149 + 302 (Sentido



AP-2 4.69 m. 149 + 302

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,69 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.55 m. 149 + 302

En la carretera AP-2, P.K. 149 + 302 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.69 m. 150 + 7

En la carretera AP-2, P.K. 150 + 7 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.7 m. 152 + 608

En la carretera AP-2, P.K. 152 + 608 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.66 m. 154 + 789

En la carretera AP-2, P.K. 154 + 789 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,66 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.7 m. 155 + 907

En la carretera AP-2, P.K. 155 + 907 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.68 m. 159 + 854

En la carretera AP-2, P.K. 159 + 854 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.69 m. 164 + 411

En la carretera AP-2, P.K. 164 + 411 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.65 m. 165 + 750

En la carretera AP-2, P.K. 165 + 750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.61 m. 172 + 944

En la carretera AP-2, P.K. 172 + 944 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-2 4.64 m. 172 + 944

En la carretera AP-2, P.K. 172 + 944 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-230 3.5 m. 126 + 0

En la carretera N-230, P.K. 126 + 0 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de anchura a 3,50 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.5 m. 129 + 250

En la carretera N-230, P.K. 129 + 250 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.4 m. 144 + 275 a 144+533

En la carretera N-230, P.K. 144 + 275 al 144+533
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 3,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.4 m. 144 + 960

En la carretera N-230, P.K. 144 + 960 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 149 + 437

En la carretera N-230, P.K. 149 + 437 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.9 m. 149 + 437

En la carretera N-230, P.K. 149 + 437 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.9 m. 149 + 757

En la carretera N-230, P.K. 149 + 757 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 150 + 522

En la carretera N-230, P.K. 150 + 522 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.7 m. 150 + 582

En la carretera N-230, P.K. 150 + 582 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.5 m. 156 + 112

En la carretera N-230, P.K. 156 + 112 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

N-230 4.2 m. 156 + 272

En la carretera N-230, P.K. 156 + 272 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.9 m. 156 + 342

En la carretera N-230, P.K. 156 + 342 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.4 m. 156 + 342

En la carretera N-230, P.K. 156 + 342 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.9 m. 156 + 592

En la carretera N-230, P.K. 156 + 592 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.1 m. 157 + 2

En la carretera N-230, P.K. 157 + 2 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de anchura a 4,10 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.9 m. 157 + 2

En la carretera N-230, P.K. 157 + 2 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,90 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.5 m. 157 + 160

En la carretera N-230, P.K. 157 + 160 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.1 m. 157 + 160

En la carretera N-230, P.K. 157 + 160 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,10 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.3 m. 160 + 0

En la carretera N-230, P.K. 160 + 0 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de anchura a 3,30 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 4.7 m. 186 + 900

En la carretera N-230, P.K. 186 + 900 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-230, P.K. 186 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de



N-230 4.6 m. 186 + 900

anchura a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.3 m. 160 + 0

En la carretera N-230, P.K. 160 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.5 m. 126 + 0

En la carretera N-230, P.K. 126 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.5 m. 129 + 250

En la carretera N-230, P.K. 129 + 250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 3,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-230 3.4 m. 144 + 275 a 144+533

En la carretera N-230, P.K. 144 + 275 al 144+533
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 3,40 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-230 3.4 m. 144 + 960

En la carretera N-230, P.K. 144 + 960 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 3,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

LUGO 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LUGO 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-54, A-8, A-6, N-120, N-547, N-640, N-642, N-540, LU-11, N-634, N-6[De Lugo
norte (Avda. A Coruña) a Lugo norte (LU-234)  / De Lugo norte (LU-234) a Guitiriz
(L.P. A Coruña)  / De Lugo sur (LU-11 y Avda. de Madrid) a Lugo norte (Avda. A

Coruña) / ], N-120a, LU-12, A-56, N-6a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN LUGO

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-6 4.65 m. 454 + 145

En la carretera A-6, P.K. 454 + 145 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m en
el carril izquierdo, 4,95 m en el carril central y 5,20 m

en el carril derecho. El titular de la autorización deberá



comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-634 4.58 m. 611 + 180

En la carretera N-634, P.K. 611 + 180 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.66 m. 504 + 600

En la carretera N-6, P.K. 504 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,66 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.59 m. 498 + 170

En la carretera N-6, P.K. 498 + 170 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,59 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.56 m. 500 + 720

En la carretera N-6, P.K. 500 + 720 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,56 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-640 4.0 m. 58 + 0 a 58+500

En la carretera N-640, P.K. 58 + 0 al 58+500 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-640 4.0 m. 58 + 0 a 58+500

En la carretera N-640, P.K. 58 + 0 al 58+500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-540 4.0 m. 18 + 0 a 19+0

En la carretera N-540, P.K. 18 + 0 al 19+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-540 4.0 m. 18 + 0 a 19+0

En la carretera N-540, P.K. 18 + 0 al 19+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-6 26.0 m. 432 + 500 a 433+250
En la carretera N-6, P.K. 432 + 500 al 433+250

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todos los conjuntos cuya longitud exceda de 26,00

m.

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LUGO 

Limitaciones de Red 



Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

26.0 4.7 3.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-6[De Pedrafita do Cebreiro (L.P. León) a Nadela (LU-11) / ].  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN LUGO

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-6 4.66 m. 504 + 600

En la carretera N-6, P.K. 504 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,66 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.59 m. 498 + 170

En la carretera N-6, P.K. 498 + 170 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,59 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-6 4.56 m. 500 + 720

En la carretera N-6, P.K. 500 + 720 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,56 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-6 26.0 m. 432 + 500 a 433+250
En la carretera N-6, P.K. 432 + 500 al 433+250

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todos los conjuntos cuya longitud exceda de 26,00

m.

MADRID 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS EN MADRID 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-320, AP-6, A-6, N-403, A-5, A-2, N-1a, A-4, A-42, N-400, N-3a, A-3, M-40, M-50,
M-14, A-1, M-11, M-21, M-23, M-31, N-403a, N-6, R-2, R-3, R-4, R-5, M-12, A-5R,

M-22, M-13, AP-41, A-6 BUS-VAO, M-110, A-1a, VS-A2_Colectora.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN MADRID

 
RESERVAS DE PASO POR  LONGITUD

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES
En la carretera N-6, P.K. 53 + 0 al 56+980 (Ambos



N-6 40.001 m. 53 + 0 a 56+980

sentidos) . Por razones de seguridad vial, debido al
trazado curvo de esta vía en la zona del Alto del León,
donde las dimensiones de estos transportes obligan

durante su circulación a la invasión del carril de sentido
contrario, es preciso realizar cortes de circulación, por

lo que se requiere apoyo de la ATGC.
 

RESERVAS DE PASO POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-6 4.35 m. 52 + 180 a 54+692

En la carretera AP-6, P.K. 52 + 180 al 54+692 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
a 4,35 m por lo que el titular de la autorización deberá

solicitar a la empresa concesionaria Castellana de
Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

A-6 4.45 m. 39 + 200

En la carretera A-6, P.K. 39 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,78 m en el carril izquierdo, 4,87 m en el carril
central izquierdo, 4,80 m en el carril central, 4,70 m en
el carril central derecho y 4,45 m en el carril adicional.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.63 m. 18 + 200

En la carretera A-6, P.K. 18 + 200 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 5,01 m en el
carril izquierdo, 4,95 m en el carril central y 4,63 m en
el carril derecho. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

A-6 4.32 m. 22 + 0

En la carretera A-6, P.K. 22 + 0 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,32

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.4 m. 26 + 100

En la carretera A-6, P.K. 26 + 100 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,40

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.4 m. 9 + 0

En la carretera A-6, P.K. 9 + 0 (Sentido decreciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,40

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.44 m. 29 + 0

En la carretera A-6, P.K. 29 + 0 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,75
m en el carril izquierdo y 4,44 m en el carril derecho. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-6 4.41 m. 8 + 0

En la carretera A-6, P.K. 8 + 0 (Sentido creciente) . En
la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,41 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.27 m. 9 + 0

En la carretera A-6, P.K. 9 + 0 (Sentido creciente) . En
la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,27 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas



necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.3 m. 8 + 0

En la carretera A-6, P.K. 8 + 0 (Sentido decreciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,30

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.32 m. 22 + 0

En la carretera A-6, P.K. 22 + 0 (Sentido decreciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,32

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-6 4.4 m. 26 + 100

En la carretera A-6, P.K. 26 + 100 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-5 4.4 m. 24 + 750

En la carretera A-5, P.K. 24 + 750 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m en el
carril izquierdo, 4,60 m en el carril central y 4,80 m en

el carril de aceleración. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

A-5 4.6 m. 24 + 750

En la carretera A-5, P.K. 24 + 750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 5,25 m en el carril izquierdo, 4,90 m en el carril
central y 4,60 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-5 4.7 m. 22 + 400

En la carretera A-5, P.K. 22 + 400 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m en el
carril izquierdo, 4,75 m en el carril central y 4,80 m en
el carril derecho. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

A-2 4.61 m. 10 + 600

En la carretera A-2, P.K. 10 + 600 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,61

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2  entre 4.61 m.  y
4.7 10 + 700

En la carretera A-2, P.K. 10 + 700 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m en el
carril izquierdo, 4,66 m en el carril central y 4,70 m en
el carril derecho. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

A-2 4.47 m. 15 + 925

En la carretera A-2, P.K. 15 + 925 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 5,17 m en el
carril izquierdo, 4,96 m en el carril central y 4,47 m en
el carril derecho. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

En la carretera A-2, P.K. 15 + 900 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 5,08 m en el
carril izquierdo, 4,89 m en el carril central y 4,49 m en



A-2 4.49 m. 15 + 900

el carril derecho. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.68 m. 33 + 0

En la carretera A-2, P.K. 33 + 0 (Sentido decreciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,68 m en el
carril central y 4,74 m en el carril derecho. El titular de
la autorización deberá comprobar la viabilidad de paso

y en su caso, aplicar las medidas necesarias para
salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-2 4.58 m. 14 + 800

En la carretera A-2, P.K. 14 + 800 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,58 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-2 4.69 m. 10 + 600

En la carretera A-2, P.K. 10 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m en el carril izquierdo, 4,71 m en el carril
central y 4,87 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-2 4.66 m. 10 + 700

En la carretera A-2, P.K. 10 + 700 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m en el carril izquierdo, 4,68 m en el carril
central y 4,75 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-2 4.58 m. 14 + 800

En la carretera A-2, P.K. 14 + 800 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.69 m. 7 + 400

En la carretera A-2, P.K. 7 + 400 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m en
el carril izquierdo, 4,76 m en el carril central y 4,93 m

en el carril derecho. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.35 m. 10 + 600

En la carretera A-2, P.K. 10 + 600 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,35 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.42 m. 10 + 700

En la carretera A-2, P.K. 10 + 700 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,42

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-42 4.55 m. 25 + 100

En la carretera A-42, P.K. 25 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 5,00 m en
el carril izquierdo, 4,80 m en el carril central y 4,55 m

en el carril derecho. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera A-42, P.K. 15 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,65 m en
el carril izquierdo, 4,75 m en el carril central y 4,85 m



A-42 4.65 m. 15 + 600

en el carril derecho. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-42 4.7 m. 14 + 300

En la carretera A-42, P.K. 14 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 5,20 m en el carril izquierdo, 5,05 m en el carril
central, 4,85 m en el carril derecho y 4,70 m en el carril

de trenzado. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-42 4.7 m. 21 + 300

En la carretera A-42, P.K. 21 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m en el carril izquierdo y 4,75 m en el carril
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-42 4.65 m. 3 + 925

En la carretera A-42, P.K. 3 + 925 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,75 m en el
carril izquierdo y 4,65 m en el carril derecho. El titular
de la autorización deberá comprobar la viabilidad de
paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias

para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.62 m. 5 + 170

En la carretera A-3, P.K. 5 + 170 (Sentido decreciente)
. En la vía de servicio, posible limitación de altura a

4,87 m en el carril izquierdo y 4,62 m en el carril
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.7 m. 5 + 940

En la carretera A-3, P.K. 5 + 940 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,74 m en el

carril izquierdo, 4,70 m en el carril central izquierdo,
4,71 m en el carril central derecho y 4,70 m en el carril
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 3.35 m. 6 + 860

En la carretera A-3, P.K. 6 + 860 (Sentido decreciente)
. En la vía de servicio, posible limitación de altura a

3,35 m en el carril izquierdo, 9,53 m en el carril central
y 9,70 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-3 4.4 m. 7 + 700

En la carretera A-3, P.K. 7 + 700 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.11 m. 49 + 420

En la carretera A-3, P.K. 49 + 420 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,83 m en el carril izquierdo y 4,11 m en el carril
derecho. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.5 m. 22 + 400

En la carretera A-3, P.K. 22 + 400 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

A-3  entre 4.65 m.  y
4.7 9 + 520

En la carretera A-3, P.K. 9 + 520 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m en el

carril izquierdo, 4,67 m en el carril central izquierdo,
4,65 m en el carril central, 4,70 m en el carril central
derecho y 4,69 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-3 4.68 m. 9 + 480

En la carretera A-3, P.K. 9 + 480 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,68 m en el

carril izquierdo, 4,69 m en el carril central izquierdo,
4,70 m en el carril central, 4,78 m en el carril central
derecho y 4,83 m en el carril derecho. El titular de la

autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

A-3 4.55 m. 8 + 900

En la carretera A-3, P.K. 8 + 900 (Sentido decreciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,55 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.41 m. 8 + 900

En la carretera A-3, P.K. 8 + 900 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,41 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.4 m. 7 + 700

En la carretera A-3, P.K. 7 + 700 (Sentido decreciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,40 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

M-40 4.67 m. 19 + 900

En la carretera M-40, P.K. 19 + 900 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 5,11 m en
el carril izquierdo, 5,17 m en el carril central, 5,23 m en

el carril derecho y 4,67 m en el carril de cambio de
velocidad. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

M-40 4.47 m. 44 + 950

En la carretera M-40, P.K. 44 + 950 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,47 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-1 4.6 m. 34 + 0

En la carretera A-1, P.K. 34 + 0 (Sentido decreciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,88 m en el
carril izquierdo y 4,60 m en el derecho. El titular de la
autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

N-6 4.2 m. 53 + 100 a 53+200

En la carretera N-6, P.K. 53 + 100 al 53+200 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,20 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-6 4.25 m. 53 + 100 a 53+200

En la carretera N-6, P.K. 53 + 100 al 53+200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,25 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



M-12 4.5 m. 0 + 0 a 2+850

En la carretera M-12, P.K. 0 + 0 al 2+850 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

M-12 4.5 m. 0 + 0 a 2+850

En la carretera M-12, P.K. 0 + 0 al 2+850 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-6 4.5 m. 52 + 950 a 54+692

En la carretera AP-6, P.K. 52 + 950 al 54+692 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tel. 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

M-21 3.5 m. 6 + 0 a 6+900

En la carretera M-21, P.K. 6 + 0 al 6+900 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura de 3,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria Autopista Madrid Sur (911 463 002) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

M-21 3.5 m. 6 + 400 a 6+900

En la carretera M-21, P.K. 6 + 400 al 6+900 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura de 3,50 m por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria Autopista Madrid

Sur (911 463 002) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

transporte.

M-21 3.5 m. 5 + 900 a 6+400

En la carretera M-21, P.K. 5 + 900 al 6+400 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura de 3,50 m por lo que el transportista deberá
solicitar a la empresa concesionaria Autopista Madrid

Sur (911 463 002) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

transporte.

R-2 5.0 m. 0 + 0 a 10+0

En la carretera R-2, P.K. 0 + 0 al 10+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 5,00 m por lo que el titular de la autorización
solicitará a la empresa concesionaria SEITT (918 300
260) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

R-2 5.0 m. 0 + 0 a 10+0

En la carretera R-2, P.K. 0 + 0 al 10+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 5,00 m por lo que el titular de la autorización
solicitará a la empresa concesionaria SEITT (918 300
260) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

R-2 5.0 m. 17 + 0 a 37+510

En la carretera R-2, P.K. 17 + 0 al 37+510 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 5,00 m por lo que el titular de la autorización
solicitará a la empresa concesionaria SEITT (918 300
260) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

R-2 5.0 m. 17 + 0 a 37+510

En la carretera R-2, P.K. 17 + 0 al 37+510 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 5,00 m por lo que el titular de la autorización
solicitará a la empresa concesionaria SEITT (918 300
260) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 3 + 500 a 11+600

En la carretera R-4, P.K. 3 + 500 al 11+600 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 2,95 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria SEITT



(911 463 000) con suficiente antelación, información
precisa de las condiciones de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 11 + 600 a 17+880

En la carretera R-4, P.K. 11 + 600 al 17+880 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 2,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (911 463 000) con suficiente
antelación, información precisa de las condiciones de

paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 31 + 700 a 37+280

En la carretera R-4, P.K. 31 + 700 al 37+280 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 2,95 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria SEITT

(911 463 000) con suficiente antelación, información
precisa de las condiciones de paso del conjunto.

 
RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-6 39 + 600 a 54+692

En la carretera AP-6, P.K. 39 + 600 al 54+692 (Sentido
creciente) . En el tronco, se deberá informar al Centro
de Operaciones de la autopista (921 172 807) con una

antelación mínima de 24 horas con el fin de recibir
información puntual de las condiciones de paso.

AP-6 39 + 600 a 54+692

En la carretera AP-6, P.K. 39 + 600 al 54+692 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se deberá informar al

Centro de Operaciones de la autopista (921 172 807)
con una antelación mínima de 24 horas con el fin de

recibir información puntual de las condiciones de paso.

N-6 53 + 0

En la carretera N-6, P.K. 53 + 0 (Sentido decreciente) .
Una vez pasado el Alto del León, el vehículo se

incorporará a la autopista AP-6 avisando, el titular de
la autorización previamente, con 72 horas de

antelación, al Centro de Control de la autopista (Tfno.:
921 172 807) facilitando las características del

conjunto.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-2 4.66 m. 10 + 600

En la carretera A-2, P.K. 10 + 600 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,66 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-2 4.7 m. 10 + 700

En la carretera A-2, P.K. 10 + 700 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.7 m. 9 + 520

En la carretera A-3, P.K. 9 + 520 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.55 m. 5 + 920

En la carretera A-3, P.K. 5 + 920 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.47 m. 5 + 920

En la carretera A-3, P.K. 5 + 920 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,47 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.42 m. 5 + 920

En la carretera A-3, P.K. 5 + 920 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,42 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias



para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.63 m. 4 + 860

En la carretera A-3, P.K. 4 + 860 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-1 4.55 m. 12 + 650

En la carretera A-1, P.K. 12 + 650 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-5 4.0 m. 17 + 0 a 17+100

En la carretera A-5, P.K. 17 + 0 al 17+100 (Sentido
creciente) . En el tronco, durante la ejecución de las
obras, se prohíbe el paso de vehículos que precisen
autorización complementaria de circulación y cuya

anchura supere los 4,00 m.

R-4 2.95 m. 0 + 0 a 3+500

En la carretera R-4, P.K. 0 + 0 al 3+500 (Sentido
creciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m. Se deberá
solicitar a la empresa concesionaria SEITT (911 463

000) con suficiente antelación, información precisa de
las condiciones de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 4 + 600 a 12+500

En la carretera R-4, P.K. 4 + 600 al 12+500 (Sentido
decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m. Se deberá
solicitar a la empresa concesionaria SEITT (911 463

000) con suficiente antelación, información precisa de
las condiciones de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 0 + 0 a 4+600

En la carretera R-4, P.K. 0 + 0 al 4+600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m por lo que el
titular de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (911 463 000) con suficiente
antelación, información precisa de las condiciones de

paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 30 + 850 a 32+300

En la carretera R-4, P.K. 30 + 850 al 32+300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m por lo que el
titular de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (911 463 000) con suficiente
antelación, información precisa de las condiciones de

paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 32 + 300 a 37+280

En la carretera R-4, P.K. 32 + 300 al 37+280 (Sentido
decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m. Se deberá
solicitar a la empresa concesionaria SEITT (911 463

000) con suficiente antelación, información precisa de
las condiciones de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 30 + 850 a 31+700

En la carretera R-4, P.K. 30 + 850 al 31+700 (Sentido
creciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m por lo que el
titular de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria SEITT (911 463 000) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
 

RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-3 15 + 0 a 17+700

En la carretera A-3, P.K. 15 + 0 al 17+700 (Sentido
creciente) . En el tronco, debido a la ejecución de

obras, a partir del 17 de marzo de 2025, se prohíbe el
paso de conjuntos que precisen autorización

complementaria de circulación, desde las 22:30 horas
hasta las 5:30 horas de lunes a viernes.

En la carretera N-6, P.K. 47 + 330 (Ambos sentidos) .



N-6 47 + 330

Como consecuencia de la transferencia de la
titularidad del tramo de la carretera N-6 entre los pp.kk.
47+330 y 49+120 al Ayuntamiento de Guadarrama el
30 de julio de 2007, no se autoriza el paso de ningún
vehículo especial ni en régimen de trasporte especial.

N-6 49 + 120

En la carretera N-6, P.K. 49 + 120 (Ambos sentidos) .
Como consecuencia de la transferencia de la

titularidad del tramo de la carretera N-6 entre los pp.kk.
47+330 y 49+120 al Ayuntamiento de Guadarrama el
30 de julio de 2007, no se autoriza el paso de ningún
vehículo especial ni en régimen de trasporte especial.

MELILLA 

AREA FUNCIONAL DE FOMENTO DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN
MELILLA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

ML-300, ML-204, ML-101.  

MURCIA 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS EN MURCIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-301, A-30, MU-30, N-345, CT-33, A-91, AP-7, N-344, CT-32, CT-34, N-342, N-
343, A-7, A-33, N-343a, N-344a, CT-31, N-301a, MU-32, MU-33, AP-7R.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN MURCIA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-30 4.6 m. 140 + 260

En la carretera A-30, P.K. 140 + 260 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-344 4.68 m. 8 + 830

En la carretera N-344, P.K. 8 + 830 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,68 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-344 4.68 m. 8 + 830

En la carretera N-344, P.K. 8 + 830 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar



las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

CT-32 4.68 m. 3 + 356 a 3+386

En la carretera CT-32, P.K. 3 + 356 al 3+386 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,68 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.69 m. 566 + 70

En la carretera A-7, P.K. 566 + 70 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,69 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.67 m. 649 + 500

En la carretera A-7, P.K. 649 + 500 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,67 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.5 m. 622 + 20

En la carretera A-7, P.K. 622 + 20 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 2.9 m. 814 + 240 a 829+20

En la carretera AP-7, P.K. 814 + 240 al 829+20
(Sentido creciente) . En el acceso, los vehículos cuya

anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 829 + 20 a 845+300

En la carretera AP-7, P.K. 829 + 20 al 845+300
(Sentido creciente) . En el acceso, los vehículos cuya

anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 845 + 300 a 857+300

En la carretera AP-7, P.K. 845 + 300 al 857+300
(Sentido creciente) . En el acceso, los vehículos cuya

anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 857 + 300 a 866+160

En la carretera AP-7, P.K. 857 + 300 al 866+160
(Sentido creciente) . En el acceso, los vehículos cuya

anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 866 + 160 a 877+700

En la carretera AP-7, P.K. 866 + 160 al 877+700
(Sentido creciente) . En el acceso, los vehículos cuya

anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 877 + 700 a 885+660

En la carretera AP-7, P.K. 877 + 700 al 885+660
(Sentido creciente) . En el acceso, los vehículos cuya

anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 877 + 700 a 885+660

En la carretera AP-7, P.K. 877 + 700 al 885+660
(Sentido decreciente) . En el acceso, los vehículos

cuya anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.



AP-7 2.9 m. 866 + 160 a 877+700

En la carretera AP-7, P.K. 866 + 160 al 877+700
(Sentido decreciente) . En el acceso, los vehículos

cuya anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 857 + 300 a 866+160

En la carretera AP-7, P.K. 857 + 300 al 866+160
(Sentido decreciente) . En el acceso, los vehículos

cuya anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 845 + 300 a 857+300

En la carretera AP-7, P.K. 845 + 300 al 857+300
(Sentido decreciente) . En el acceso, los vehículos

cuya anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 829 + 20 a 845+300

En la carretera AP-7, P.K. 829 + 20 al 845+300
(Sentido decreciente) . En el acceso, los vehículos

cuya anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

AP-7 2.9 m. 814 + 240 a 829+20

En la carretera AP-7, P.K. 814 + 240 al 829+20
(Sentido decreciente) . En el acceso, los vehículos

cuya anchura exceda de 2,90 m deberán solicitar a la
empresa explotadora SEIIT (Tel 968 591 296) con

suficiente antelación, permiso expreso e instrucciones
para el paso del conjunto.

 
RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-343 9 + 20 a 9+290

En la carretera N-343, P.K. 9 + 20 al 9+290 (Sentido
creciente) . En el tronco, durante la ejecución de las

obras, se deberán cumplir las siguientes
prescripciones:

- El transporte se realizará, en ventana de paso entre
las 15:00 horas del miércoles y las 07:00 horas del

jueves, excepto alertas meteorológicas, operaciones
especiales de tráfico o necesidades de la obra.

- El transporte, deberá ponerse en contacto con el
centro de conservación integral del Sector MU 3, en el
teléfono 968 56 00 83, 24 horas antes de la ventana de

paso establecida en el punto anterior, a efectos de
recibir las instrucciones para el paso por el tramo en

obras.

N-343 9 + 20 a 9+290

En la carretera N-343, P.K. 9 + 20 al 9+290 (Sentido
decreciente) . En el tronco, durante la ejecución de las

obras, se deberán cumplir las siguientes
prescripciones:

- El transporte se realizará, en ventana de paso entre
las 15:00 horas del miércoles y las 07:00 horas del

jueves, excepto alertas meteorológicas, operaciones
especiales de tráfico o necesidades de la obra.

- El transporte, deberá ponerse en contacto con el
centro de conservación integral del Sector MU 3, en el
teléfono 968 56 00 83, 24 horas antes de la ventana de

paso establecida en el punto anterior, a efectos de
recibir las instrucciones para el paso por el tramo en

obras.
 

RESTRICCIONES POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-7 4.5 m. 800 + 0
En la carretera AP-7, P.K. 800 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

altura exceda de 4,50 m.

AP-7 4.5 m. 800 + 0
En la carretera AP-7, P.K. 800 + 0 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,50 m.

OURENSE 



UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN OURENSE 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-120, N-525, N-536, N-540, A-52, N-541, N-532, N-542, N-544, OU-11, A-75, N-
120a, A-56.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN Ourense

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-120 4.6 m. 456 + 800

En la carretera N-120, P.K. 456 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.48 m. 452 + 900

En la carretera N-120, P.K. 452 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,48 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.4 m. 456 + 0

En la carretera N-120, P.K. 456 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 449 + 900

En la carretera N-120, P.K. 449 + 900 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 465 + 900

En la carretera N-120, P.K. 465 + 900 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 455 + 800

En la carretera N-120, P.K. 455 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.5 m. 437 + 620 a 438+310

En la carretera N-120, P.K. 437 + 620 al 438+310
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-120, P.K. 439 + 206 al 439+686



N-120 4.5 m. 439 + 206 a 439+686

(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-120 4.5 m. 439 + 210 a 439+690

En la carretera N-120, P.K. 439 + 210 al 439+690
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación
de altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 465 + 900

En la carretera N-120, P.K. 465 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.6 m. 456 + 800

En la carretera N-120, P.K. 456 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.5 m. 437 + 620 a 438+310

En la carretera N-120, P.K. 437 + 620 al 438+310
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de

altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.7 m. 449 + 900

En la carretera N-120, P.K. 449 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.4 m. 456 + 0

En la carretera N-120, P.K. 456 + 0 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-120 4.5 m. 570 + 900

En la carretera N-120, P.K. 570 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-120 4.45 m. 596 + 90

En la carretera N-120, P.K. 596 + 90 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,45 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-525 4.45 m. 236 + 370

En la carretera N-525, P.K. 236 + 370 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-525 4.35 m. 124 + 800

En la carretera N-525, P.K. 124 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,35 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

N-525 4.0 m. 119 + 200

En la carretera N-525, P.K. 119 + 200 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,00 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-525 4.0 m. 119 + 200

En la carretera N-525, P.K. 119 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-525 4.35 m. 124 + 800

En la carretera N-525, P.K. 124 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,35 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-536 4.4 m. 51 + 500

En la carretera N-536, P.K. 51 + 500 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-536 4.35 m. 51 + 100

En la carretera N-536, P.K. 51 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,35 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-536 4.4 m. 51 + 500

En la carretera N-536, P.K. 51 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-120 597 + 100

En la carretera N-120, P.K. 597 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso por el puente sobre el

regato Maquias deberá efectuarse a velocidad
reducida, centrado en la plataforma de circulación y de

modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

N-120 599 + 800

En la carretera N-120, P.K. 599 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso por el viaducto sobre
el barranco de la Ibia deberá efectuarse a velocidad

reducida, centrado en la plataforma de circulación y de
modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

N-120 601 + 500

En la carretera N-120, P.K. 601 + 500 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso por el viaducto sobre
el río Outeiro deberá efectuarse a velocidad reducida,

centrado en la plataforma de circulación y de modo
que el conjunto no coincida con ningún otro vehículo,

extremando al máximo las precauciones.

N-120 596 + 100

En la carretera N-120, P.K. 596 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso por el puente sobre el

río Avia deberá efectuarse a velocidad reducida,
centrado en la plataforma de circulación y de modo

que el conjunto no coincida con ningún otro vehículo,
extremando al máximo las precauciones.

En la carretera N-120, P.K. 601 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso por el viaducto
sobre el río Outeiro deberá efectuarse a velocidad



N-120 601 + 500
reducida, centrado en la plataforma de circulación y de

modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

N-120 599 + 800

En la carretera N-120, P.K. 599 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso por el viaducto
sobre el barranco de la Ibia deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

N-120 596 + 100

En la carretera N-120, P.K. 596 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso por el puente sobre

el río Avia deberá efectuarse a velocidad reducida,
centrado en la plataforma de circulación y de modo

que el conjunto no coincida con ningún otro vehículo,
extremando al máximo las precauciones.

N-120 597 + 100

En la carretera N-120, P.K. 597 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso por el puente sobre

el regato Maquias deberá efectuarse a velocidad
reducida, centrado en la plataforma de circulación y de

modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

A-52 206 + 450 a 207+400

En la carretera A-52, P.K. 206 + 450 al 207+400
(Sentido creciente) . En el tronco, el paso del conjunto
por el puente sobre el río Arnoia deberá efectuarse a

velocidad reducida, centrado en la plataforma de
circulación y de modo que el conjunto no coincida con

ningún otro vehículo, extremando al máximo las
precauciones.

A-52 206 + 450 a 207+400

En la carretera A-52, P.K. 206 + 450 al 207+400
(Sentido decreciente) . En el tronco, el paso del

conjunto por el puente sobre el río Arnoia deberá
efectuarse a velocidad reducida, centrado en la

plataforma de circulación y de modo que el conjunto no
coincida con ningún otro vehículo, extremando al

máximo las precauciones.

A-52 224 + 900 a 225+400

En la carretera A-52, P.K. 224 + 900 al 225+400
(Sentido creciente) . En el tronco, el paso del conjunto

por el viaducto de A Valenzá deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

A-52 225 + 400

En la carretera A-52, P.K. 225 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el
viaducto de A Valenzá deberá efectuarse a velocidad

reducida, centrado en la plataforma de circulación y de
modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

A-52 228 + 700 a 228+850

En la carretera A-52, P.K. 228 + 700 al 228+850
(Sentido creciente) . En el tronco, el paso del conjunto
por el viaducto de Vistahermosa deberá efectuarse a

velocidad reducida, centrado en la plataforma de
circulación y de modo que el conjunto no coincida con

ningún otro vehículo, extremando al máximo las
precauciones.

A-52 228 + 700 a 228+850

En la carretera A-52, P.K. 228 + 700 al 228+850
(Sentido decreciente) . En el tronco, el paso del

conjunto por el viaducto de Vistahermosa deberá
efectuarse a velocidad reducida, centrado en la

plataforma de circulación y de modo que el conjunto no
coincida con ningún otro vehículo, extremando al

máximo las precauciones.

A-52 236 + 0 a 236+200

En la carretera A-52, P.K. 236 + 0 al 236+200 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el
viaducto de Alongos deberá efectuarse a velocidad

reducida, centrado en la plataforma de circulación y de
modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

A-52 236 + 0 a 236+200

En la carretera A-52, P.K. 236 + 0 al 236+200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el

viaducto de Alongos deberá efectuarse a velocidad
reducida, centrado en la plataforma de circulación y de



modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

A-52 239 + 900 a 240+500

En la carretera A-52, P.K. 239 + 900 al 240+500
(Sentido creciente) . En el tronco, el paso del conjunto

por el viaducto de Barbantes deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

A-52 239 + 900 a 240+500

En la carretera A-52, P.K. 239 + 900 al 240+500
(Sentido decreciente) . En el tronco, el paso del
conjunto por el viaducto de Barbantes deberá

efectuarse a velocidad reducida, centrado en la
plataforma de circulación y de modo que el conjunto no

coincida con ningún otro vehículo, extremando al
máximo las precauciones.

A-52 252 + 700 a 253+650

En la carretera A-52, P.K. 252 + 700 al 253+650
(Sentido creciente) . En el tronco, el paso del conjunto

por el viaducto de río Avia deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

A-52 252 + 700 a 253+650

En la carretera A-52, P.K. 252 + 700 al 253+650
(Sentido decreciente) . En el tronco, el paso del

conjunto por el viaducto de río Avia deberá efectuarse
a velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

A-52 255 + 900 a 256+0

En la carretera A-52, P.K. 255 + 900 al 256+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el

viaducto de Maquians deberá efectuarse a velocidad
reducida, centrado en la plataforma de circulación y de

modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

A-52 255 + 900 a 256+0

En la carretera A-52, P.K. 255 + 900 al 256+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el
viaducto de Maquians deberá efectuarse a velocidad

reducida, centrado en la plataforma de circulación y de
modo que el conjunto no coincida con ningún otro
vehículo, extremando al máximo las precauciones.

A-52 260 + 150 a 260+300

En la carretera A-52, P.K. 260 + 150 al 260+300
(Sentido decreciente) . En el tronco, el paso del

conjunto por el viaducto del Brull deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

OU-11 0 + 250 a 0+650

En la carretera OU-11, P.K. 0 + 250 al 0+650 (Sentido
creciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el

viaducto de Vistahermosa deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.

OU-11 0 + 250 a 0+650

En la carretera OU-11, P.K. 0 + 250 al 0+650 (Sentido
decreciente) . En el tronco, el paso del conjunto por el

viaducto de Vistahermosa deberá efectuarse a
velocidad reducida, centrado en la plataforma de

circulación y de modo que el conjunto no coincida con
ningún otro vehículo, extremando al máximo las

precauciones.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-120 60.0 Tm. 569 + 400 a 569+700
En la carretera N-120, P.K. 569 + 400 al 569+700

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos especiales y en régimen de transporte

especial cuya masa exceda de 60 t.

N-120 60.0 Tm. 569 + 400 a 569+700
En la carretera N-120, P.K. 569 + 400 al 569+700

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos especiales y en régimen de transporte



especial cuya masa exceda de 60 t.

PALENCIA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN PALENCIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-120, N-627, N-610, A-62, N-611a, N-611, A-67, N-620, P-11, N-622, A-65, N-
610a, P-12, A-73.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN PALENCIA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-611 4.68 m. 79 + 200

En la carretera N-611, P.K. 79 + 200 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,68 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-611 4.68 m. 79 + 200

En la carretera N-611, P.K. 79 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,68 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

P-11 4.7 m. 0 + 750

En la carretera P-11, P.K. 0 + 750 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

P-11 4.7 m. 0 + 750

En la carretera P-11, P.K. 0 + 750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-627 68 + 20 a 75+0
En la carretera N-627, P.K. 68 + 20 al 75+0 (Ambos
sentidos) . Se prohíbe el paso todos los viernes de
15:00 a 22:00 horas, hasta la conexión con la A-67.

A-67 4 + 800 a 5+900
En la carretera A-67, P.K. 4 + 800 al 5+900 (Sentido

creciente) . En el tronco, durante las obras se prohíbe
el paso a los conjuntos que precisan autorización

complementaria de circulación. 

A-67 5 + 600 a 6+550
En la carretera A-67, P.K. 5 + 600 al 6+550 (Sentido

decreciente) . En el tronco, durante las obras se
prohíbe el paso a los conjuntos que precisan
autorización complementaria de circulación. 

A-65 6 + 500 a 7+400
En la carretera A-65, P.K. 6 + 500 al 7+400 (Sentido

creciente) . En el tronco, durante las obras se prohíbe
el paso a vehículos que precisen autorización

complementaria de circulación



A-65 6 + 500 a 7+400
En la carretera A-65, P.K. 6 + 500 al 7+400 (Sentido

decreciente) . En el tronco, durante las obras se
prohíbe el paso a vehículos que precisen autorización

complementaria de circulación

PONTEVEDRA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN PONTEVEDRA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-120, N-525, N-556, N-550, A-55, N-640, A-52, N-541, PO-11, N-550a, N-551, N-
552, PO-10, N-554, N-555, AP-9V, AP-53, AP-9, PO-12, N-559, VG-20, N-640a, A-

57.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN PONTEVEDRA

 
RESERVAS DE PASO POR  LONGITUD

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-55 45.0 m. 8 + 0 a 14+0

En la carretera A-55, P.K. 8 + 0 al 14+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, por obras, existe una

limitación de longitud, por lo que:
- El viaje se realizará de lunes a jueves en horario a

concretar entre las 00:00 a. m. y las 05:00 a. m. horas
excepto alertas meteorológicas u operaciones

especiales de tráfico.
- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de túneles del

Folgoso (A-52) A Cañiza, Pontevedra. Teléfono: 986
697 827; e-mail: salacontrolfolgoso@gmail.com o bien,
en el Centro COEX de Mos, Pontevedra. Teléfono: 986

335 248; email: scct03@conservacionpo03.es, 24
horas antes de la ventana de paso establecida en el
punto anterior, a efectos de recibir las instrucciones

para el paso.

A-55 45.0 m. 8 + 0 a 14+0

En la carretera A-55, P.K. 8 + 0 al 14+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, por obras, existe una

limitación de longitud, por lo que:
- El viaje se realizará de lunes a jueves en horario a

concretar entre las 00:00 a. m. y las 05:00 a. m. horas
excepto alertas meteorológicas u operaciones

especiales de tráfico.
- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de túneles del

Folgoso (A-52) A Cañiza, Pontevedra. Teléfono: 986
697 827; e-mail: salacontrolfolgoso@gmail.com o bien,
en el Centro COEX de Mos, Pontevedra. Teléfono: 986

335 248; email: scct03@conservacionpo03.es, 24
horas antes de la ventana de paso establecida en el
punto anterior, a efectos de recibir las instrucciones

para el paso.

AP-9 20.0 m. 151 + 0 a 162+0

En la carretera AP-9, P.K. 151 + 0 al 162+0 (Ambos
sentidos) . En la AP-9 entre los p.k. 151 (enlace de

Teis) y p.k. 162 (intercambiador de Rebullón) ambos
sentidos, y en el acceso a Vigo a través de la AP-9V,

queda prohibida la circulación de los vehículos
especiales y en régimen de transporte especial entre
las 6:00 h y las 11:00 horas y entre las 13:00 h y las

22:00 horas los días laborables. Asimismo, se deberá
comunicar obligatoriamente la circulación de

transporte, con al menos 2 horas de antelación



respecto a la hora de circulación prevista, al teléfono
del Centro de Gestión de la Autopista: 981.780.109,
con el fin de eliminar las limitaciones u obstáculos
físicos en el tramo y facilitar el paso del conjunto.

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-550 4.63 m. 117 + 220

En la carretera N-550, P.K. 117 + 220 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,63 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-550 4.68 m. 155 + 800

En la carretera N-550, P.K. 155 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,68 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-550 4.66 m. 155 + 800

En la carretera N-550, P.K. 155 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-55 4.44 m. 4 + 450

En la carretera A-55, P.K. 4 + 450 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,44 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-55 4.61 m. 14 + 100

En la carretera A-55, P.K. 14 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-640 4.4 m. 148 + 500

En la carretera N-640, P.K. 148 + 500 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-640 4.4 m. 148 + 950

En la carretera N-640, P.K. 148 + 950 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

PO-11 4.6 m. 1 + 200

En la carretera PO-11, P.K. 1 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-552 4.53 m. 4 + 900

En la carretera N-552, P.K. 4 + 900 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,53 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-552 4.69 m. 4 + 900

En la carretera N-552, P.K. 4 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-552 4.67 m. 6 + 700

En la carretera N-552, P.K. 6 + 700 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,67 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-9 4.68 m. 126 + 960

En la carretera AP-9, P.K. 126 + 960 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

altura de 4,68 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA
(981 148 914) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.69 m. 143 + 670

En la carretera AP-9, P.K. 143 + 670 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
de 4,69 m por lo que el titular de la autorización deberá
solicitar a la empresa concesionaria AUDASA (981 148
914) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.5 m. 137 + 0

En la carretera AP-9, P.K. 137 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, existe una limitación de altura de 4,50 m
por lo que el titular de la autorización deberá solicitar a
la empresa concesionaria AUDASA (981 148 914) con

suficiente antelación, información precisa de la
viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.5 m. 137 + 0

En la carretera AP-9, P.K. 137 + 0 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

altura de 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA
(981 148 914) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.69 m. 147 + 0

En la carretera AP-9, P.K. 147 + 0 (Sentido creciente) .
En el acceso, existe una limitación de altura de 4,69 m
por lo que el titular de la autorización deberá solicitar a
la empresa concesionaria AUDASA (981 148 914) con

suficiente antelación, información precisa de la
viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.5 m. 154 + 500

En la carretera AP-9, P.K. 154 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

altura de 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA
(981 148 914) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.5 m. 154 + 500

En la carretera AP-9, P.K. 154 + 500 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
de 4,50 m por lo que el titular de la autorización deberá
solicitar a la empresa concesionaria AUDASA (981 148
914) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 4.69 m. 147 + 0

En la carretera AP-9, P.K. 147 + 0 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

altura de 4,69 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria AUDASA
(981 148 914) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

VG-20 4.45 m. 0 + 750

En la carretera VG-20, P.K. 0 + 750 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,45 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

VG-20 4.55 m. 1 + 600

En la carretera VG-20, P.K. 1 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES



A-55 5.0 m. 8 + 0 a 14+0

En la carretera A-55, P.K. 8 + 0 al 14+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, por obras, existe una

limitación de anchura, por lo que:
- El viaje se realizará de lunes a jueves en horario a

concretar entre las 00:00 a. m. y las 05:00 a. m. horas
excepto alertas meteorológicas u operaciones

especiales de tráfico.
- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de túneles del

Folgoso (A-52) A Cañiza, Pontevedra. Teléfono: 986
697 827; e-mail: salacontrolfolgoso@gmail.com o bien,
en el Centro COEX de Mos, Pontevedra. Teléfono: 986

335 248; email: scct03@conservacionpo03.es, 24
horas antes de la ventana de paso establecida en el
punto anterior, a efectos de recibir las instrucciones

para el paso.

A-55 5.0 m. 8 + 0 a 14+0

En la carretera A-55, P.K. 8 + 0 al 14+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, por obras, existe una

limitación de anchura, por lo que:
- El viaje se realizará de lunes a jueves en horario a

concretar entre las 00:00 a. m. y las 05:00 a. m. horas
excepto alertas meteorológicas u operaciones

especiales de tráfico.
- El titular de la autorización, deberá ponerse en
contacto con el centro de control de túneles del

Folgoso (A-52) A Cañiza, Pontevedra. Teléfono: 986
697 827; e-mail: salacontrolfolgoso@gmail.com o bien,
en el Centro COEX de Mos, Pontevedra. Teléfono: 986

335 248; email: scct03@conservacionpo03.es, 24
horas antes de la ventana de paso establecida en el
punto anterior, a efectos de recibir las instrucciones

para el paso.

AP-53 5.0 m. 24 + 400

En la carretera AP-53, P.K. 24 + 400 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de salida, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 24 + 400

En la carretera AP-53, P.K. 24 + 400 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de salida, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 33 + 600

En la carretera AP-53, P.K. 33 + 600 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 5,00 m en la vía de entrada, por lo que el
titular de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 33 + 600

En la carretera AP-53, P.K. 33 + 600 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de entrada, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 33 + 600

En la carretera AP-53, P.K. 33 + 600 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de salida, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 33 + 600

En la carretera AP-53, P.K. 33 + 600 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de salida, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.



AP-53 5.0 m. 24 + 400

En la carretera AP-53, P.K. 24 + 400 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de
anchura a 5,00 m en la vía de entrada, por lo que el

titular de la autorización deberá solicitar a la empresa
concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-53 5.0 m. 24 + 400

En la carretera AP-53, P.K. 24 + 400 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 5,00 m en la vía de entrada, por lo que el
titular de la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria ACEGA (Tel. 981 814 873) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-9 3.0 m. 151 + 0 a 162+0

En la carretera AP-9, P.K. 151 + 0 al 162+0 (Ambos
sentidos) . En la AP-9 entre los p.k. 151 (enlace de

Teis) y p.k. 162 (intercambiador de Rebullón) ambos
sentidos, y en el acceso a Vigo a través de la AP-9V,

queda prohibida la circulación de los vehículos
especiales y en régimen de transporte especial entre
las 6:00 h y las 11:00 horas y entre las 13:00 h y las

22:00 horas los días laborables. Asimismo, se deberá
comunicar obligatoriamente la circulación de

transporte, con al menos 2 horas de antelación
respecto a la hora de circulación prevista, al teléfono
del Centro de Gestión de la Autopista: 981.780.109,
con el fin de eliminar las limitaciones u obstáculos
físicos en el tramo y facilitar el paso del conjunto.

 
RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-555 0 + 0 a 4+800
En la carretera N-555, P.K. 0 + 0 al 4+800 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso de
vehículos especiales y en régimen de transporte

especial.

N-555 0 + 0 a 4+800
En la carretera N-555, P.K. 0 + 0 al 4+800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso de
vehículos especiales y en régimen de transporte

especial.

SALAMANCA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN SALAMANCA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-501, A-66, N-620a, A-62, N-630a, N-620, N-630, SA-20, SA-11, A-50.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN SALAMANCA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-630a 4.63 m. 415 + 125

En la carretera N-630a, P.K. 415 + 125 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,63 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-630a, P.K. 415 + 125 (Sentido

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura



N-630a 4.63 m. 415 + 125

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-66 20.0 Tm. 400 + 0 a 402+0
En la carretera A-66, P.K. 400 + 0 al 402+0 (Sentido

creciente) . En la vía de servicio, se prohíbe el paso a
los vehículos cuyo peso exceda de 20 t.

A-66 20.0 Tm. 400 + 0 a 402+0
En la carretera A-66, P.K. 400 + 0 al 402+0 (Sentido

decreciente) . En la vía de servicio, se prohíbe el paso
a los vehículos cuyo peso exceda de 20 t.

SEGOVIA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN SEGOVIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

AP-51, AP-6, A-6, N-403, N-110, N-1a, A-1, N-603, N-1, AP-61, N-110a, N-601, N-
6, SG-20.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN SEGOVIA

 
RESERVAS DE PASO POR  LONGITUD

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-6 40.001 m. 56 + 980 a 76+0

En la carretera N-6, P.K. 56 + 980 al 76+0 (Ambos
sentidos) . Por razones de seguridad vial, debido al

trazado curvo de esta vía en la zona del Alto del León,
donde las dimensiones de estos conjuntos obligan

durante su circulación a la invasión del carril de sentido
contrario, es preciso realizar cortes de circulación, por

lo que se requiere apoyo de la ATGC.
 

RESERVAS DE PASO POR  ALTURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-6 4.35 m. 54 + 692 a 61+100

En la carretera AP-6, P.K. 54 + 692 al 61+100 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
a 4,35 m por lo que el titular de la autorización deberá

solicitar a la empresa concesionaria Castellana de
Autopistas (tfno.: 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

AP-6 4.55 m. 80 + 850 a 88+30

En la carretera AP-6, P.K. 80 + 850 al 88+30 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
a 4,55 m por lo que el titular de la autorización deberá

solicitar a la empresa concesionaria Castellana de
Autopistas (tfno.: 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

AP-6 4.55 m. 92 + 280 a 96+30

En la carretera AP-6, P.K. 92 + 280 al 96+30 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de altura
a 4,55 m por lo que el titular de la autorización deberá

solicitar a la empresa concesionaria Castellana de
Autopistas (tfno.: 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

En la carretera AP-6, P.K. 81 + 770 al 88+30 (Sentido



AP-6 4.45 m. 81 + 770 a 88+30

decreciente) . En el tronco, existe una limitación de
altura a 4,45 m por lo que el titular de la autorización

deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana
de Autopistas (tfno.: 921 172 807) con suficiente

antelación, información precisa de la viabilidad de paso
del conjunto.

AP-6 4.45 m. 92 + 280 a 96+30

En la carretera AP-6, P.K. 92 + 280 al 96+30 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

altura a 4,45 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (tfno.: 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

N-110 3.67 m. 121 + 930

En la carretera N-110, P.K. 121 + 930 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 3,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-110 4.45 m. 196 + 100

En la carretera N-110, P.K. 196 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,45 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-110 4.4 m. 196 + 100

En la carretera N-110, P.K. 196 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-603 4.7 m. 65 + 840

En la carretera N-603, P.K. 65 + 840 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-51 4.5 m. 81 + 900

En la carretera AP-51, P.K. 81 + 900 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura de 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria Castellana de Autopistas (tfno.: 902 280
728) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

AP-51 4.5 m. 80 + 830 a 85+110

En la carretera AP-51, P.K. 80 + 830 al 85+110
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de anchura de 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria Castellana de Autopistas (tfno.: 902 280
728) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

AP-51 4.5 m. 81 + 900

En la carretera AP-51, P.K. 81 + 900 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura de 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria Castellana de Autopistas (tfno.: 902 280
728) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.

AP-51 4.5 m. 80 + 830 a 85+110

En la carretera AP-51, P.K. 80 + 830 al 85+110
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura de 4,50 m por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria Castellana de Autopistas (tfno.: 902 280
728) con suficiente antelación, información precisa de

la viabilidad de paso del conjunto.
En la carretera AP-6, P.K. 81 + 880 (Sentido creciente)



AP-6 4.5 m. 81 + 880

. En el acceso, existe una limitación de anchura de
4,50 m por lo que el titular de la autorización deberá
solicitar a la empresa concesionaria Castellana de

Autopistas (Tfno.: 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-6 3.55 m. 61 + 0

En la carretera AP-6, P.K. 61 + 0 (Sentido decreciente)
. En el acceso, existe una limitación de anchura de
3,55 m por lo que el titular de la autorización deberá
solicitar a la empresa concesionaria Castellana de

Autopistas (tfno.: 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de las condiciones de

paso del conjunto.

AP-6 4.5 m. 92 + 280 a 96+30

En la carretera AP-6, P.K. 92 + 280 al 96+30 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tfno.: 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-6 3.55 m. 60 + 500

En la carretera AP-6, P.K. 60 + 500 (Sentido creciente)
. En el acceso, existe una limitación de anchura a 3,55
m por lo que el titular de la autorización deberá solicitar
a la empresa concesionaria Castellana de Autopistas

(Tfno.: 921 172 807) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

AP-6 4.5 m. 54 + 692 a 61+370

En la carretera AP-6, P.K. 54 + 692 al 61+370 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,5 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tfno.: 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-6 4.5 m. 80 + 850 a 88+30

En la carretera AP-6, P.K. 80 + 850 al 88+30 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,50 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria Castellana

de Autopistas (Tfno.: 921 172 807) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-6 4.5 m. 81 + 880

En la carretera AP-6, P.K. 81 + 880 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura de 4,50 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria Castellana de Autopistas (Tfno.: 921
172 807) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-61 4.5 m. 68 + 500

En la carretera AP-61, P.K. 68 + 500 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 4,5 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria

CASTELLANA DE AUTOPISTAS (Tel. 921 172 807)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-61 4.5 m. 74 + 500

En la carretera AP-61, P.K. 74 + 500 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 4,5 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria

CASTELLANA DE AUTOPISTAS (Tel. 921 172 807)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-61 4.5 m. 74 + 0 a 88+600

En la carretera AP-61, P.K. 74 + 0 al 88+600 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 4,5 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria

CASTELLANA DE AUTOPISTAS (tfno.: 921 172 807)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-61 4.5 m. 68 + 500 a 74+500

En la carretera AP-61, P.K. 68 + 500 al 74+500
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,5 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria CASTELLANA DE AUTOPISTAS (tfno.:



921 172 807) con suficiente antelación, información
precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-61 4.5 m. 74 + 500

En la carretera AP-61, P.K. 74 + 500 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 4,5 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria

CASTELLANA DE AUTOPISTAS (Tel. 921 172 807)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-61 4.5 m. 68 + 500

En la carretera AP-61, P.K. 68 + 500 (Sentido
decreciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 4,5 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa concesionaria

CASTELLANA DE AUTOPISTAS (Tel. 921 172 807)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-51 80 + 830 a 85+110

En la carretera AP-51, P.K. 80 + 830 al 85+110
(Sentido creciente) . Se deberá informar al Centro de
Operaciones de la Autopista (921 172 807) con una
antelación mínima de 48 horas con el fin de recibir
información puntual de las condiciones de paso.

AP-51 80 + 830 a 85+110

En la carretera AP-51, P.K. 80 + 830 al 85+110
(Sentido decreciente) . Se deberá informar al Centro

de Operaciones de la Autopista (921 172 807) con una
antelación mínima de 48 horas con el fin de recibir
información puntual de las condiciones de paso.

AP-6 92 + 280 a 96+30

En la carretera AP-6, P.K. 92 + 280 al 96+30 (Sentido
creciente) . Se deberá informar al Centro de

Operaciones de la autopista (Tfno.: 921 172 807) con
una antelación mínima de 24 horas con el fin de recibir

información puntual de las condiciones de paso.

AP-6 92 + 280 a 96+30

En la carretera AP-6, P.K. 92 + 280 al 96+30 (Sentido
decreciente) . Se deberá informar al Centro de

Operaciones de la autopista (Tfno.: 921 172 807) con
una antelación mínima de 24 horas con el fin de recibir

información puntual de las condiciones de paso.

AP-6 54 + 692 a 88+30

En la carretera AP-6, P.K. 54 + 692 al 88+30 (Sentido
creciente) . Se deberá informar al Centro de

Operaciones de la autopista (Tfno.: 921 172 807) con
una antelación mínima de 24 horas con el fin de recibir

información puntual de las condiciones de paso.

AP-6 54 + 692 a 88+30

En la carretera AP-6, P.K. 54 + 692 al 88+30 (Sentido
decreciente) . Se deberá informar al Centro de

Operaciones de la autopista (Tfno.: 921 172 807) con
una antelación mínima de 24 horas con el fin de recibir

información puntual de las condiciones de paso.

A-6 124 + 240 a 126+860

En la carretera A-6, P.K. 124 + 240 al 126+860 (Ambos
sentidos) . En el tronco, debido a la existencia de

obras, se deberá solicitar a la Demarcación de
Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental

(Telf. 983 422 100) en un plazo no inferior a 48 horas
ni superior a 7 días, información precisa de las

condiciones de paso del transporte.

SEVILLA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN SEVILLA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  



A-66, A-4, N-433, A-49, SE-30, AP-4, N-339, N-630, SE-40, AP-4A, N-4, N-4a, SE-
31.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN SEVILLA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-4 4.7 m. 450 + 500

En la carretera A-4, P.K. 450 + 500 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.5 m. 454 + 900

En la carretera A-4, P.K. 454 + 900 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,50 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.5 m. 454 + 900

En la carretera A-4, P.K. 454 + 900 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-4 4.7 m. 480 + 0

En la carretera A-4, P.K. 480 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.7 m. 514 + 100

En la carretera A-4, P.K. 514 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.7 m. 520 + 800

En la carretera A-4, P.K. 520 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-4 4.7 m. 520 + 810

En la carretera A-4, P.K. 520 + 810 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-4 4.6 m. 526 + 400

En la carretera A-4, P.K. 526 + 400 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-4 4.6 m. 526 + 400

En la carretera A-4, P.K. 526 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera SE-30, P.K. 14 + 300 (Sentido

decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,64 m. El titular de la autorización deberá



SE-30 4.64 m. 14 + 300
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

SE-30 4.7 m. 1 + 30

En la carretera SE-30, P.K. 1 + 30 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,80 m en

el carril izquierdo y 4,70 m en el carril derecho. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

SE-30 4.7 m. 2 + 100

En la carretera SE-30, P.K. 2 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m en

el carril izquierdo y 4,90 m en el carril derecho. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-4 4.5 m. 56 + 51

En la carretera AP-4, P.K. 56 + 51 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.68 m. 44 + 270

En la carretera AP-4, P.K. 44 + 270 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,68 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-4 4.59 m. 17 + 644

En la carretera AP-4, P.K. 17 + 644 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,59 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.67 m. 40 + 47

En la carretera AP-4, P.K. 40 + 47 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-4 4.52 m. 43 + 995

En la carretera AP-4, P.K. 43 + 995 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,52 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-4a 4.4 m. 504 + 0

En la carretera N-4a, P.K. 504 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-4a 4.4 m. 504 + 0

En la carretera N-4a, P.K. 504 + 0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,40 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

AP-4 4.0 m. 45 + 670 a 61+195

En la carretera AP-4, P.K. 45 + 670 al 61+195 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de

anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,



siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar..

AP-4 4.0 m. 44 + 390 a 53+20

En la carretera AP-4, P.K. 44 + 390 al 53+20 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de anchura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

SE-30 10 + 0 a 12+0

En la carretera SE-30, P.K. 10 + 0 al 12+0 (Ambos
sentidos) . A partir del día 23 de octubre de 2024, se
prohíbe el paso a todos los vehículos especiales y
vehículos en régimen de transporte especial que

precisen autorización complementaria de circulación.

SORIA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN SORIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

22.0 4.7 4.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-234[De L.P. Zaragoza a Santo Cristo de los Olmedillos (N-122 y SO-20)/ ].  

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN SORIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-110, A-2, N-234[De SO-20 a Soria (PK 350,937)/ ], A-11, N-111a, N-113, N-111,
A-15, N-122, SO-20, N-111R, A-15, N-122R, N-2.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN SORIA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-2 4.35 m. 159 + 940

En la carretera N-2, P.K. 159 + 940 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,35 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.5 m. 178 + 760
En la carretera A-2, P.K. 178 + 760 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a
vehículos cuya altura exceda de 4,50 m.

A-2 4.5 m. 178 + 760
En la carretera A-2, P.K. 178 + 760 (Sentido creciente)
. En el acceso, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

altura exceda de 4,50 m.
En la carretera N-122, P.K. 240 + 970 (Sentido



N-122 4.49 m. 240 + 970 creciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya altura exceda de 4,49 m.

SO-20 4.68 m. 14 + 350
En la carretera SO-20, P.K. 14 + 350 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos cuya altura exceda de 4,68 m.

SO-20 4.68 m. 14 + 350
En la carretera SO-20, P.K. 14 + 350 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a

vehículos cuya altura exceda de 4,68 m.

N-2 3.78 m. 158 + 880
En la carretera N-2, P.K. 158 + 880 (Sentido creciente)

. En el tronco, se prohíbe el paso a vehículos cuya
altura exceda de 3,78 m.

N-2 4.66 m. 158 + 880
En la carretera N-2, P.K. 158 + 880 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
vehículos cuya altura exceda de 4,66 m.

N-2 4.5 m. 176 + 895
En la carretera N-2, P.K. 176 + 895 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a
vehículos cuya altura exceda de 4,50 m.

N-2 4.5 m. 178 + 760
En la carretera N-2, P.K. 178 + 760 (Sentido creciente)

. En el acceso, se prohíbe el paso a vehículos cuya
altura exceda de 4,50 m.

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN SORIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

25.0 4.7 4.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-234[De SO-20 a Hontoria del Pinar (L.P Burgos)/ ].  

TARRAGONA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN TARRAGONA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-240, N-420, N-420a, A-7, N-235, A-27, AP-2, AP-7, N-340, N-340a, T-11, N-
340r.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN TARRAGONA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-240 4.58 m. 20 + 970

En la carretera N-240, P.K. 20 + 970 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,58 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.7 m. 2 + 523

En la carretera N-240, P.K. 2 + 523 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias



para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

N-240 4.66 m. 48 + 936

En la carretera N-240, P.K. 48 + 936 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.5 m. 1 + 0 a 1+500

En la carretera N-240, P.K. 1 + 0 al 1+500 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.65 m. 48 + 936

En la carretera N-240, P.K. 48 + 936 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.5 m. 1 + 0 a 1+500

En la carretera N-240, P.K. 1 + 0 al 1+500 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.6 m. 20 + 150

En la carretera N-240, P.K. 20 + 150 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.45 m. 46 + 176

En la carretera N-240, P.K. 46 + 176 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,45 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.45 m. 46 + 176

En la carretera N-240, P.K. 46 + 176 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.7 m. 2 + 523

En la carretera N-240, P.K. 2 + 523 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.6 m. 20 + 150

En la carretera N-240, P.K. 20 + 150 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-240 4.58 m. 20 + 970

En la carretera N-240, P.K. 20 + 970 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,58 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-420, P.K. 850 + 425 al 850+490



N-420 4.5 m. 850 + 425 a 850+490

(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
altura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

N-420 4.65 m. 855 + 245

En la carretera N-420, P.K. 855 + 245 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-420 4.65 m. 855 + 245

En la carretera N-420, P.K. 855 + 245 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.5 m. 1161 + 925

En la carretera A-7, P.K. 1161 + 925 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.5 m. 1161 + 925

En la carretera A-7, P.K. 1161 + 925 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-235 4.5 m. 11 + 190

En la carretera N-235, P.K. 11 + 190 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-235 4.5 m. 11 + 190

En la carretera N-235, P.K. 11 + 190 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-27 4.5 m. 0 + 180

En la carretera A-27, P.K. 0 + 180 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-27 4.5 m. 2 + 75

En la carretera A-27, P.K. 2 + 75 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-27 4.44 m. 0 + 180

En la carretera A-27, P.K. 0 + 180 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,44 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-27 4.65 m. 1 + 385

En la carretera A-27, P.K. 1 + 385 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



AP-7 4.67 m. 247 + 468

En la carretera AP-7, P.K. 247 + 468 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.56 m. 219 + 400

En la carretera AP-7, P.K. 219 + 400 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,56 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.61 m. 219 + 400

En la carretera AP-7, P.K. 219 + 400 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,61 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.67 m. 338 + 820

En la carretera AP-7, P.K. 338 + 820 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,67 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.66 m. 265 + 580

En la carretera AP-7, P.K. 265 + 580 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.63 m. 250 + 743

En la carretera AP-7, P.K. 250 + 743 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,63 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.68 m. 257 + 30

En la carretera AP-7, P.K. 257 + 30 (Sentido creciente)
. En el enlace, posible limitación de altura a 4,68 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.61 m. 247 + 60

En la carretera AP-7, P.K. 247 + 60 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,61 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.63 m. 247 + 60

En la carretera AP-7, P.K. 247 + 60 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.65 m. 247 + 60

En la carretera AP-7, P.K. 247 + 60 (Sentido creciente)
. En el enlace, posible limitación de altura a 4,65 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.5 m. 220 + 460

En la carretera AP-7, P.K. 220 + 460 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

AP-7 4.5 m. 220 + 170

En la carretera AP-7, P.K. 220 + 170 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 219 + 400

En la carretera AP-7, P.K. 219 + 400 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 227 + 902

En la carretera AP-7, P.K. 227 + 902 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar

la viabilidad 65de paso y en su caso, aplicar las
medidas necesarias para salvar la limitación, siendo

responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AP-7 4.67 m. 247 + 468

En la carretera AP-7, P.K. 247 + 468 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,67 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.4 m. 1151 + 800

En la carretera N-340, P.K. 1151 + 800 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,40 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.7 m. 1065 + 650

En la carretera N-340, P.K. 1065 + 650 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 3.9 m. 1134 + 900

En la carretera N-340, P.K. 1134 + 900 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
3,90 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 3.85 m. 1134 + 900

En la carretera N-340, P.K. 1134 + 900 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 3,85 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.65 m. 1136 + 790

En la carretera N-340, P.K. 1136 + 790 (Sentido
creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a
4,65 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.7 m. 1166 + 486

En la carretera N-340, P.K. 1166 + 486 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-340, P.K. 1192 + 525 (Sentido

creciente) . En el enlace, posible limitación de altura a



N-340 4.6 m. 1192 + 525

4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.6 m. 1192 + 525

En la carretera N-340, P.K. 1192 + 525 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.7 m. 1166 + 486

En la carretera N-340, P.K. 1166 + 486 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.55 m. 1155 + 95

En la carretera N-340, P.K. 1155 + 95 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,55 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.55 m. 1155 + 95

En la carretera N-340, P.K. 1155 + 95 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340 4.65 m. 1136 + 790

En la carretera N-340, P.K. 1136 + 790 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.5 m. 1196 + 400

En la carretera N-340a, P.K. 1196 + 400 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.7 m. 1160 + 120

En la carretera N-340a, P.K. 1160 + 120 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.7 m. 1160 + 120

En la carretera N-340a, P.K. 1160 + 120 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-340a 4.5 m. 1196 + 400

En la carretera N-340a, P.K. 1196 + 400 (Sentido
decreciente) . En el ramal, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

En la carretera AP-7, P.K. 319 + 180 (Sentido
decreciente) . En el enlace, posible limitación de



AP-7 4.99 m. 319 + 180

anchura a 4,99 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-420a 10.0 Tm. 823 + 450 a 823+650
En la carretera N-420a, P.K. 823 + 450 al 823+650

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuyo peso exceda de 10,00 t.

N-420a 10.0 Tm. 823 + 450
En la carretera N-420a, P.K. 823 + 450 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuyo peso exceda de 10,00 t.

TERUEL 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN TERUEL 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-234, N-420, N-420a, N-211, N-223, N-211a, A-23, N-232, N-330, N-232a, N-
232b.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN TERUEL

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-232a 4.3 m. 95 + 900

En la carretera N-232a, P.K. 95 + 900 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,30 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-232a 4.3 m. 95 + 900

En la carretera N-232a, P.K. 95 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,30 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-420 30.0 m. 652 + 730 a 655+400
En la carretera N-420, P.K. 652 + 730 al 655+400

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-420 30.0 m. 652 + 730 a 655+400
En la carretera N-420, P.K. 652 + 730 al 655+400

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-211 30.0 m. 167 + 990 a 169+100
En la carretera N-211, P.K. 167 + 990 al 169+100

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-211 30.0 m. 167 + 990 a 169+100
En la carretera N-211, P.K. 167 + 990 al 169+100

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-232 30.0 m. 165 + 300
En la carretera N-232, P.K. 165 + 300 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los



vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-232 30.0 m. 165 + 300
En la carretera N-232, P.K. 165 + 300 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-330 30.0 m. 274 + 450 a 301+440
En la carretera N-330, P.K. 274 + 450 al 301+440

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
los vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

N-330 30.0 m. 274 + 450 a 301+440
En la carretera N-330, P.K. 274 + 450 al 301+440

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a los vehículos cuya longitud exceda de 30 m.

TOLEDO 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN TOLEDO 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-301, N-403, N-502, A-5, A-4, A-42, N-400, N-401a, N-401, N-403a, N-5a, R-4,
TO-20, A-40, AP-36, TO-22, AP-41, TO-21, N-502a, TO-23, N-4a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN TOLEDO

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 4.5 m. 172 + 650

En la carretera N-502, P.K. 172 + 650 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,50 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-502 4.45 m. 172 + 650

En la carretera N-502, P.K. 172 + 650 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,45 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-5 4.55 m. 157 + 100

En la carretera A-5, P.K. 157 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de anchura a 4,55 m.

El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-5 4.6 m. 157 + 100

En la carretera A-5, P.K. 157 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-4 4.5 m. 87 + 610

En la carretera A-4, P.K. 87 + 610 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera A-4, P.K. 52 + 600 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,55



A-4 4.55 m. 52 + 600

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-42 4.6 m. 49 + 100

En la carretera A-42, P.K. 49 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-42 4.7 m. 59 + 500

En la carretera A-42, P.K. 59 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 4.5 m. 187 + 100 a 187+170

En la carretera N-502, P.K. 187 + 100 al 187+170
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-502 4.5 m. 162 + 500 a 164+0

En la carretera N-502, P.K. 162 + 500 al 164+0
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-502 4.5 m. 146 + 600 a 147+830

En la carretera N-502, P.K. 146 + 600 al 147+830
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-502 4.5 m. 138 + 730 a 138+800

En la carretera N-502, P.K. 138 + 730 al 138+800
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-502 4.5 m. 146 + 600 a 147+825

En la carretera N-502, P.K. 146 + 600 al 147+825
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-502 4.5 m. 187 + 100 a 187+170

En la carretera N-502, P.K. 187 + 100 al 187+170
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

N-502 4.5 m. 162 + 500 a 164+0

En la carretera N-502, P.K. 162 + 500 al 164+0
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
En la carretera N-502, P.K. 138 + 730 al 138+800

(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación



N-502 4.5 m. 138 + 730 a 138+800

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

R-4 2.95 m. 21 + 900 a 29+0

En la carretera R-4, P.K. 21 + 900 al 29+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 2,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa explotadora

SEITT (911 463 000) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

R-4 2.95 m. 29 + 0 a 30+850

En la carretera R-4, P.K. 29 + 0 al 30+850 (Sentido
creciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m. Se deberá
solicitar a la empresa explotadora SEITT (911 463

000) con suficiente antelación, información precisa de
las condiciones de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 37 + 280 a 50+700

En la carretera R-4, P.K. 37 + 280 al 50+700 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 2,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa explotadora

SEITT (911 463 000) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

R-4 2.95 m. 38 + 500 a 52+500

En la carretera R-4, P.K. 38 + 500 al 52+500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 2,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa explotadora

SEITT (911 463 000) con suficiente antelación,
información precisa de la viabilidad de paso del

conjunto.

R-4 2.95 m. 17 + 880 a 21+900

En la carretera R-4, P.K. 17 + 880 al 21+900 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 2,95 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa explotadora SEITT (911

463 000) con suficiente antelación, información precisa
de la viabilidad de paso del conjunto.

R-4 2.95 m. 17 + 880 a 30+850

En la carretera R-4, P.K. 17 + 880 al 30+850 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura de 2,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa explotadora

SEITT (911 463 000) con suficiente antelación,
información precisa de las condiciones de paso del

conjunto.

R-4 2.95 m. 37 + 280 a 38+500

En la carretera R-4, P.K. 37 + 280 al 38+500 (Sentido
decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 2,95 m. Se deberá
solicitar a la empresa explotadora SEITT (911 463

000) con suficiente antelación, información precisa de
las condiciones de paso del conjunto.

A-40 4.5 m. 127 + 500 a 130+780

En la carretera A-40, P.K. 127 + 500 al 130+780
(Sentido creciente) . En el acceso, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-40 4.5 m. 118 + 720 a 127+500

En la carretera A-40, P.K. 118 + 720 al 127+500
(Sentido creciente) . En el acceso, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-40 4.5 m. 130 + 780 a 133+200

En la carretera A-40, P.K. 130 + 780 al 133+200
(Sentido creciente) . En el acceso, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera A-40, P.K. 133 + 200 al 137+0 (Sentido



A-40 4.5 m. 133 + 200 a 137+0

creciente) . En el acceso, posible limitación de anchura
a 4,50 m. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

A-40 4.5 m. 118 + 720 a 127+500

En la carretera A-40, P.K. 118 + 720 al 127+500
(Sentido decreciente) . En el acceso, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

A-40 4.5 m. 130 + 780 a 133+200

En la carretera A-40, P.K. 130 + 780 al 133+200
(Sentido decreciente) . En el acceso, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

A-40 4.5 m. 133 + 200 a 137+0

En la carretera A-40, P.K. 133 + 200 al 137+0 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-40 4.5 m. 127 + 500 a 130+780

En la carretera A-40, P.K. 127 + 500 al 130+780
(Sentido decreciente) . En el acceso, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

AP-36 2.96 m. 2 + 200 a 28+700

En la carretera AP-36, P.K. 2 + 200 al 28+700 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura a 2,96 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa explotadora SEITT (tfno.:

911 463 000) con suficiente antelación, información
precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-36 2.81 m. 52 + 700 a 72+190

En la carretera AP-36, P.K. 52 + 700 al 72+190
(Sentido decreciente) . En el acceso, existe una

limitación de anchura a 2,81 m por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

explotadora SEITT (tfno.: 911 463 000) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.

AP-36 2.81 m. 28 + 700 a 52+0

En la carretera AP-36, P.K. 28 + 700 al 52+0 (Sentido
creciente) . En el acceso, existe una limitación de

anchura de 2,81 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa explotadora
SEITT (tfno.: 911 463 000) con suficiente antelación,

información precisa de la viabilidad de paso del
conjunto.

AP-36 3.0 m. 3 + 200 a 29+200

En la carretera AP-36, P.K. 3 + 200 al 29+200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 3,00 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa explotadora SEITT (tfno.:

911 463 000) con suficiente antelación, información
precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-36 2.99 m. 52 + 700 a 72+190

En la carretera AP-36, P.K. 52 + 700 al 72+190
(Sentido creciente) . En el acceso, existe una limitación

de anchura a 2,99 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa explotadora
SEITT (tfno.: 911 463 000) con suficiente antelación,

información precisa de la viabilidad de paso del
conjunto.

AP-36 2.96 m. 29 + 200 a 52+700

En la carretera AP-36, P.K. 29 + 200 al 52+700
(Sentido decreciente) . En el acceso, existe una

limitación de anchura a 2,96 m por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

explotadora SEITT (tfno.: 911 463 000) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.



AP-36 2.96 m. 2 + 200 a 28+700

En la carretera AP-36, P.K. 2 + 200 al 28+700 (Sentido
creciente) . En el tronco, existe una limitación de

anchura a 2,96 m por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa explotadora SEITT (tfno.:

911 463 000) con suficiente antelación, información
precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

 
RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-502 157 + 590
En la carretera N-502, P.K. 157 + 590 (Sentido

creciente) . En el tronco, se extremarán al máximo las
precauciones.

N-502 157 + 590
En la carretera N-502, P.K. 157 + 590 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se extremarán al máximo
las precauciones.

 
RESTRICCIONES POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

TO-22 4.5 m. 0 + 0
En la carretera TO-22, P.K. 0 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

anchura exceda de 4,50 m.

TO-22 4.5 m. 0 + 0
En la carretera TO-22, P.K. 0 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

anchura exceda de 4,50 m.

AP-41 4.5 m. 44 + 0 a 47+610
En la carretera AP-41, P.K. 44 + 0 al 47+610 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya anchura exceda de 4,50 m.

VALENCIA 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS EN VALENCIA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-35, N-332, N-234, N-225, N-420, N-420a, N-330a, A-3, N-322, V-30, N-337, N-
220, V-21, A-23, AP-7, N-330, N-340, N-344, N-3, V-31, V-31R, N-322a, V-23, V-
11, A-38, N-332a, A-7, A-33, N-332R, N-225a, N-337a, A3-S332A-D0, A3-S334A-

D0.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN VALENCIA

 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-35 4.39 m. 12 + 800

En la carretera A-35, P.K. 12 + 800 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,39 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-332 4.47 m. 229 + 180

En la carretera N-332, P.K. 229 + 180 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,47 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-332, P.K. 236 + 900 (Sentido

decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura
a 4,59 m. El titular de la autorización deberá



N-332 4.59 m. 236 + 900
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.51 m. 237 + 485

En la carretera N-332, P.K. 237 + 485 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,51 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.35 m. 235 + 0

En la carretera N-332, P.K. 235 + 0 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,35 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-332 4.46 m. 212 + 350

En la carretera N-332, P.K. 212 + 350 (Sentido
creciente) . En el acceso, posible limitación de altura a
4,46 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-332 4.55 m. 247 + 700

En la carretera N-332, P.K. 247 + 700 (Sentido
decreciente) . En tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-330a 4.29 m. 262 + 828

En la carretera N-330a, P.K. 262 + 828 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,29 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-330a 4.29 m. 262 + 828

En la carretera N-330a, P.K. 262 + 828 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,29 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.64 m. 266 + 250

En la carretera A-3, P.K. 266 + 250 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,64 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.63 m. 266 + 250

En la carretera A-3, P.K. 266 + 250 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.62 m. 275 + 640

En la carretera A-3, P.K. 275 + 640 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,62 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.63 m. 275 + 640

En la carretera A-3, P.K. 275 + 640 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,63 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera A-3, P.K. 296 + 300 (Sentido

decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura



A-3 4.66 m. 296 + 300

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.52 m. 304 + 170

En la carretera A-3, P.K. 304 + 170 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,52 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.52 m. 304 + 170

En la carretera A-3, P.K. 304 + 170 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,52 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.57 m. 314 + 450

En la carretera A-3, P.K. 314 + 450 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,57 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.57 m. 314 + 450

En la carretera A-3, P.K. 314 + 450 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,57 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.66 m. 318 + 410

En la carretera A-3, P.K. 318 + 410 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,66 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.64 m. 352 + 24

En la carretera A-3, P.K. 352 + 24 (Sentido
decreciente) . En la vía de servicio, posible limitación
de altura a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.64 m. 352 + 24

En la carretera A-3, P.K. 352 + 24 (Sentido creciente) .
En la vía de servicio, posible limitación de altura a 4,64

m. El titular de la autorización deberá comprobar la
viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.44 m. 352 + 24

En la carretera A-3, P.K. 352 + 24 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,44 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.46 m. 352 + 24

En la carretera A-3, P.K. 352 + 24 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,46 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.64 m. 351 + 70

En la carretera A-3, P.K. 351 + 70 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera A-3, P.K. 349 + 60 (Sentido

decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura
a 4,56 m. El titular de la autorización deberá



A-3 4.56 m. 349 + 60
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.56 m. 349 + 60

En la carretera A-3, P.K. 349 + 60 (Sentido creciente) .
En el acceso, posible limitación de altura a 4,56 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.64 m. 336 + 569

En la carretera A-3, P.K. 336 + 569 (Sentido creciente)
. En la vía de servicio, posible limitación de altura a

4,64 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.61 m. 336 + 569

En la carretera A-3, P.K. 336 + 569 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.54 m. 325 + 645

En la carretera A-3, P.K. 325 + 645 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,54 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.54 m. 325 + 645

En la carretera A-3, P.K. 325 + 645 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,54 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.58 m. 323 + 310

En la carretera A-3, P.K. 323 + 310 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-3 4.58 m. 323 + 310

En la carretera A-3, P.K. 323 + 310 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,58 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-3 4.58 m. 318 + 410

En la carretera A-3, P.K. 318 + 410 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-30 4.5 m. 7 + 900

En la carretera V-30, P.K. 7 + 900 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.41 m. 7 + 900

En la carretera V-30, P.K. 7 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,41 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-30 4.53 m. 0 + 0

En la carretera V-30, P.K. 0 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,53 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias



paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya
cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.48 m. 0 + 0

En la carretera V-30, P.K. 0 + 0 (Sentido decreciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,48 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.53 m. 1 + 600

En la carretera V-30, P.K. 1 + 600 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,53 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.51 m. 1 + 600

En la carretera V-30, P.K. 1 + 600 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,51 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-30 4.46 m. 2 + 850

En la carretera V-30, P.K. 2 + 850 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,46 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.44 m. 2 + 850

En la carretera V-30, P.K. 2 + 850 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,44 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-30 4.41 m. 4 + 50

En la carretera V-30, P.K. 4 + 50 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,41 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.36 m. 4 + 50

En la carretera V-30, P.K. 4 + 50 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,36 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.4 m. 4 + 500

En la carretera V-30, P.K. 4 + 500 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,40 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.31 m. 4 + 500

En la carretera V-30, P.K. 4 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,31 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-30 4.7 m. 4 + 900

En la carretera V-30, P.K. 4 + 900 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,70 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.58 m. 4 + 900

En la carretera V-30, P.K. 4 + 900 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera V-30, P.K. 6 + 50 (Sentido creciente) .



V-30 4.6 m. 6 + 50

En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.47 m. 6 + 50

En la carretera V-30, P.K. 6 + 50 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,47 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.36 m. 9 + 0

En la carretera V-30, P.K. 9 + 0 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,36 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.7 m. 10 + 850

En la carretera V-30, P.K. 10 + 850 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,70 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-30 4.56 m. 10 + 700

En la carretera V-30, P.K. 10 + 700 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,56 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-220 4.61 m. 0 + 250

En la carretera N-220, P.K. 0 + 250 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,61 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-220 4.62 m. 0 + 865

En la carretera N-220, P.K. 0 + 865 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,62 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.57 m. 2 + 0

En la carretera V-21, P.K. 2 + 0 (Sentido decreciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,57 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.51 m. 5 + 50

En la carretera V-21, P.K. 5 + 50 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,51 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.49 m. 5 + 50

En la carretera V-21, P.K. 5 + 50 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,49 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.67 m. 7 + 50

En la carretera V-21, P.K. 7 + 50 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,67 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.55 m. 7 + 50

En la carretera V-21, P.K. 7 + 50 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,55 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
En la carretera V-21, P.K. 9 + 0 (Sentido creciente) .



V-21 4.54 m. 9 + 0

En el tronco, posible limitación de altura a 4,54 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.58 m. 9 + 0

En la carretera V-21, P.K. 9 + 0 (Sentido decreciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,58 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.6 m. 12 + 650

En la carretera V-21, P.K. 12 + 650 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.59 m. 14 + 200

En la carretera V-21, P.K. 14 + 200 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,59 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.67 m. 14 + 200

En la carretera V-21, P.K. 14 + 200 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-21 4.54 m. 18 + 300

En la carretera V-21, P.K. 18 + 300 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,54 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
paras salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

V-21 4.37 m. 18 + 300

En la carretera V-21, P.K. 18 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,37 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.7 m. 572 + 541

En la carretera AP-7, P.K. 572 + 541 (Sentido
decreciente) . En acceso, posible limitación de altura a
4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.64 m. 572 + 541

En la carretera AP-7, P.K. 572 + 541 (Sentido
creciente) . En el acceso, En el acceso, posible

limitación de altura a 4,64 m. El titular de la
autorización deberá comprobar la viabilidad de paso y
en su caso, aplicar las medidas necesarias para salvar

la limitación, siendo responsabilidad suya cualquier
daño que pueda causar.

AP-7 4.68 m. 534 + 920

En la carretera AP-7, P.K. 534 + 920 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,68 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.58 m. 535 + 860

En la carretera AP-7, P.K. 535 + 860 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera AP-7, P.K. 539 + 180 (Sentido

creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a



AP-7 4.7 m. 539 + 180

4,70 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.69 m. 551 + 210

En la carretera AP-7, P.K. 551 + 210 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,69 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.56 m. 558 + 87

En la carretera AP-7, P.K. 558 + 87 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,56 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-7 4.67 m. 592 + 550

En la carretera AP-7, P.K. 592 + 550 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.69 m. 534 + 920

En la carretera AP-7, P.K. 534 + 920 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.6 m. 535 + 860

En la carretera AP-7, P.K. 535 + 860 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,60 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.57 m. 541 + 700

En la carretera AP-7, P.K. 541 + 700 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,57 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.55 m. 544 + 130

En la carretera AP-7, P.K. 544 + 130 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.59 m. 548 + 330

En la carretera AP-7, P.K. 548 + 330 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,59 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.62 m. 548 + 330

En la carretera AP-7, P.K. 548 + 330 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,62 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.43 m. 557 + 220

En la carretera AP-7, P.K. 557 + 220 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,43 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.



AP-7 4.7 m. 583 + 670

En la carretera AP-7, P.K. 583 + 670 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,70 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-7 4.65 m. 466 + 501

En la carretera AP-7, P.K. 466 + 501 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,65 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

V-23 4.64 m. 4 + 900

En la carretera V-23, P.K. 4 + 900 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias paras salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.58 m. 302 + 225

En la carretera A-7, P.K. 302 + 225 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,58 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.6 m. 302 + 50

En la carretera A-7, P.K. 302 + 50 (Sentido creciente) .
En el tronco, posible limitación de altura a 4,60 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.19 m. 366 + 300

En la carretera A-7, P.K. 366 + 300 (Sentido creciente)
. En el acceso, posible limitación de altura a 4,19 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.2 m. 366 + 300

En la carretera A-7, P.K. 366 + 300 (Sentido
decreciente) . En el acceso, posible limitación de altura

a 4,20 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.58 m. 355 + 950

En la carretera A-7, P.K. 355 + 950 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,58 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.63 m. 300 + 0

En la carretera A-7, P.K. 300 + 0 (Sentido decreciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.51 m. 302 + 450

En la carretera A-7, P.K. 302 + 450 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,51 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.56 m. 315 + 300

En la carretera A-7, P.K. 315 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,56 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera A-7, P.K. 315 + 300 (Sentido creciente)



A-7 4.59 m. 315 + 300

. En el tronco, posible limitación de altura a 4,59 m. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.24 m. 355 + 950

En la carretera A-7, P.K. 355 + 950 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,24 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.41 m. 370 + 600

En la carretera A-7, P.K. 370 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,41 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.64 m. 326 + 800

En la carretera A-7, P.K. 326 + 800 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.66 m. 326 + 800

En la carretera A-7, P.K. 326 + 800 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,66 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.68 m. 326 + 900

En la carretera A-7, P.K. 326 + 900 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,68 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.67 m. 327 + 750

En la carretera A-7, P.K. 327 + 750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,67 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.64 m. 361 + 500

En la carretera A-7, P.K. 361 + 500 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,64 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.44 m. 367 + 600

En la carretera A-7, P.K. 367 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,44 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.5 m. 371 + 460

En la carretera A-7, P.K. 371 + 460 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,50 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.67 m. 372 + 800

En la carretera A-7, P.K. 372 + 800 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,67 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.37 m. 373 + 300

En la carretera A-7, P.K. 373 + 300 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,37 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.



A-7 4.46 m. 376 + 600

En la carretera A-7, P.K. 376 + 600 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,46 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.41 m. 396 + 140

En la carretera A-7, P.K. 396 + 140 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,41 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.67 m. 399 + 400

En la carretera A-7, P.K. 399 + 400 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,67 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.61 m. 400 + 890

En la carretera A-7, P.K. 400 + 890 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,61 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.68 m. 402 + 250

En la carretera A-7, P.K. 402 + 250 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,68 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-7 4.52 m. 420 + 180

En la carretera A-7, P.K. 420 + 180 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,52 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.69 m. 302 + 450

En la carretera A-7, P.K. 302 + 450 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,69 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.57 m. 306 + 50

En la carretera A-7, P.K. 306 + 50 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,57 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-7 4.6 m. 302 + 500

En la carretera A-7, P.K. 302 + 500 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,60 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-332 229 + 0 a 257+780

En la carretera N-332, P.K. 229 + 0 al 257+780. Se
extremará la precaución a su paso por la travesía de

Sueca, comprobando, la empresa transportista la
posibilidad de pasar sin ocasionar daños, existiendo

dificultad de paso por anchura en la intersección con la
carretera de Corbera debido a la existencia de una
pequeña isleta en la que hay señales de dirección-
orientación, las cuales pueden ser desmontadas y

vueltas a montar para facilitar el transporte.

A-7 355 + 22 a 371 + 000
En la carretera A-7, P.K. 355 + 22 al 371 + 000 (Ambos

sentidos) . Antes del inicio de cada viaje, se
comprobará la viabilidad de paso por el mismo ya que



existen ramales de radio reducido
A-33 84 + 280 a 90+700 En la carretera A-33, P.K. 84 + 280 al 90+700 (Ambos

sentidos) . Extremar las precauciones en este tramo.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-332 10.0 m. 235 + 0
En la carretera N-332, P.K. 235 + 0 (Sentido creciente)

. En el acceso, se prohíbe el paso a los vehículos o
conjuntos de vehículos cuya longitud máxima, incluida

la carga, exceda de 10 m.

N-332 10.0 m. 235 + 0
En la carretera N-332, P.K. 235 + 0 (Sentido

decreciente) . En el acceso, se prohíbe el paso a los
vehículos o conjuntos de vehículos cuya longitud

máxima, incluida la carga, exceda de 10 m.
 

RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-3 90.0 Tm. 247 + 580 a 255+600
En la carretera A-3, P.K. 247 + 580 al 255+600

(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
todos los vehículos cuya masa exceda de 90

toneladas.

A-3 90.0 Tm. 247 + 580 a 255+600
En la carretera A-3, P.K. 247 + 580 al 255+600

(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todos los vehículos cuya masa exceda de 90

toneladas.
 

RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-332 213 + 0 a 216+0
En la carretera N-332, P.K. 213 + 0 al 216+0 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos que precisan ACC.

N-332 213 + 0 a 216+0
En la carretera N-332, P.K. 213 + 0 al 216+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos que precisan ACC.

VALLADOLID 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN VALLADOLID 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

30.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

N-610[De Becilla de Valderaduey (N-601) a L.P. Zamora / De L.P. Palencia a
Becilla de Valderaduey (N-601)/ ].  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN VALLADOLID

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-610 4.5 m. 45 + 0 a 59+750

En la carretera N-610, P.K. 45 + 0 al 59+750 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
En la carretera N-610, P.K. 60 + 980 al 70+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá



N-610 4.5 m. 60 + 980 a 70+0
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-610 4.5 m. 60 + 980 a 70+0

En la carretera N-610, P.K. 60 + 980 al 70+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-610 4.5 m. 45 + 0 a 59+750

En la carretera N-610, P.K. 45 + 0 al 59+750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN VALLADOLID 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-6, A-11, N-122a, N-610[De Villanueva del Campo (L.P. Zamora) a Quintanilla del
Molar (L.P. Zamora)/ ], A-62, N-122, N-601, N-620, N-6, VA-20, VA-30, A-60, VA-

14, VA-11.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN VALLADOLID

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-610 4.5 m. 45 + 0 a 59+750

En la carretera N-610, P.K. 45 + 0 al 59+750 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-610 4.5 m. 60 + 980 a 70+0

En la carretera N-610, P.K. 60 + 980 al 70+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-610 4.5 m. 60 + 980 a 70+0

En la carretera N-610, P.K. 60 + 980 al 70+0 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-610 4.5 m. 45 + 0 a 59+750

En la carretera N-610, P.K. 45 + 0 al 59+750 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ALTURA



CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-11 4.5 m. 347 + 300

En la carretera A-11, P.K. 347 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,50 m para los conjuntos que circulen por la
carretera VP-3302, hacia o desde, Tudela de Duero. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

N-601 4.54 m. 181 + 100

En la carretera N-601, P.K. 181 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,54 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-601 4.52 m. 181 + 100

En la carretera N-601, P.K. 181 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,52 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-601 4.64 m. 182 + 250

En la carretera N-601, P.K. 182 + 250 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,64 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-601 4.52 m. 183 + 300

En la carretera N-601, P.K. 183 + 300 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de altura a
4,52 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-601 4.51 m. 183 + 300

En la carretera N-601, P.K. 183 + 300 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,51 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

VA-30 4.51 m. 13 + 50

En la carretera VA-30, P.K. 13 + 50 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,51 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-601 184 + 500 a 185+500

En la carretera N-601, P.K. 184 + 500 al 185+500
(Sentido creciente) . En el tronco, durante la ejecución

de las obras, se solicitará a la Demarcación de
Carreteras en Castilla y León Occidental en Valladolid

(Telf. 983 422 100), información precisa de las
condiciones de paso del conjunto en un plazo no

inferior a 48 horas ni superior a 7 días y se seguirán
las indicaciones del personal encargado de la

explotación de la carretera.

N-601 184 + 500 a 185+500

En la carretera N-601, P.K. 184 + 500 al 185+500
(Sentido decreciente) . En el tronco, durante la

ejecución de las obras, se solicitará a la Demarcación
de Carreteras en Castilla y León Occidental en

Valladolid (Telf. 983 422 100), información precisa de
las condiciones de paso del conjunto en un plazo no
inferior a 48 horas ni superior a 7 días y se seguirán

las indicaciones del personal encargado de la
explotación de la carretera.



ZAMORA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ZAMORA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-6, A-66, A-11, N-122a, N-610, A-62, N-525, A-52, N-630a, N-631, N-122, N-620,
N-630, N-6, ZA-12, ZA-20, ZA-13, ZA-11.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN ZAMORA

 
RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-122a 5.0 m. 538 + 100

En la carretera N-122a, P.K. 538 + 100 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 5,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-122a 5.0 m. 538 + 100

En la carretera N-122a, P.K. 538 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 5,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-631 4.0 m. 2 + 200 a 2+540

En la carretera N-631, P.K. 2 + 200 al 2+540 (Sentido
creciente) . En el tronco, posible limitación de anchura

a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-631 4.5 m. 51 + 780 a 51+850

En la carretera N-631, P.K. 51 + 780 al 51+850
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-631 4.5 m. 52 + 650 a 52+750

En la carretera N-631, P.K. 52 + 650 al 52+750
(Sentido creciente) . En el tronco, posible limitación de
anchura a 4,50 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-631 4.0 m. 2 + 200 a 2+540

En la carretera N-631, P.K. 2 + 200 al 2+540 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de

anchura a 4,00 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

N-631 4.5 m. 51 + 780 a 51+850

En la carretera N-631, P.K. 51 + 780 al 51+850
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la



limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño
que pueda causar.

N-631 4.5 m. 52 + 650 a 52+750

En la carretera N-631, P.K. 52 + 650 al 52+750
(Sentido decreciente) . En el tronco, posible limitación

de anchura a 4,50 m. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.
 

RESTRICCIONES POR  LONGITUD
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-525 18.0 m. 94 + 10
En la carretera N-525, P.K. 94 + 10 (Sentido creciente)
. En el tronco, se prohíbe el paso a los vehículos cuya

longitud exceda de 18,00 m.

N-525 18.0 m. 111 + 373
En la carretera N-525, P.K. 111 + 373 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 18,00 m.

N-525 18.0 m. 94 + 10
En la carretera N-525, P.K. 94 + 10 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 18,00 m.

N-525 18.0 m. 111 + 373
En la carretera N-525, P.K. 111 + 373 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 18,00 m.

N-631 18.0 m. 1 + 0 a 5+0
En la carretera N-631, P.K. 1 + 0 al 5+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya longitud exceda de 18,00 m.

N-631 18.0 m. 1 + 0 a 5+0
En la carretera N-631, P.K. 1 + 0 al 5+0 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya longitud exceda de 18,00 m.

 
RESTRICCIONES POR  MASA TOTAL

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-631 40.0 Tm. 1 + 0 a 5+0
En la carretera N-631, P.K. 1 + 0 al 5+0 (Sentido
creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los

vehículos cuya masa exceda de 40 t.

N-631 40.0 Tm. 1 + 0 a 5+0
En la carretera N-631, P.K. 1 + 0 al 5+0 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a los
vehículos cuya masa exceda de 40 t.

 
RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-525 1 + 860 a 2+280
En la carretera N-525, P.K. 1 + 860 al 2+280 (Sentido

creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso de
vehículos que precisen ACC.

N-525 1 + 860 a 2+280
En la carretera N-525, P.K. 1 + 860 al 2+280 (Sentido

decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso de
vehículos que precisen ACC.

ZARAGOZA 

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ZARAGOZA 

Limitaciones de Red 
Longitud Altura Anchura Masa Total Masa Eje

45.0 4.7 5.0 100.0 Tabla masa eje
MITMA

Carreteras Autorizadas para la Red  

A-68, N-240, A-2, N-234, N-122a, N-211, N-113, N-125, Z-40, A-23, AP-2, AP-68,
N-232, N-330, A-21, N-232a, N-234a, N-121, Z-32, N-2R, N-2, N-2a.  

RESTRICCIONES Y RESERVAS EN ZARAGOZA



 
RESERVAS DE PASO POR  ALTURA

CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-68 4.5 m. 243 + 520 a 246+180

En la carretera A-68, P.K. 243 + 520 al 246+180
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de altura a 4,50 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 4.5 m. 243 + 520 a 246+180

En la carretera A-68, P.K. 243 + 520 al 246+180
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de altura a 4,50 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 4.58 m. 263 + 720

En la carretera A-68, P.K. 263 + 720 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,96 m en el carril izquierdo, 4,98 m en el centro y

4,56 m en el arcén derecho. El titular de la autorización
deberá comprobar la viabilidad de paso y en su caso,

aplicar las medidas necesarias para salvar la
limitación, siendo responsabilidad suya cualquier daño

que pueda causar.

A-68 4.5 m. 246 + 180 a 246+320

En la carretera A-68, P.K. 246 + 180 al 246+320
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de altura a 4,50 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 4.5 m. 246 + 180 a 246+320

En la carretera A-68, P.K. 246 + 180 al 246+320
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de altura a 4,50 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-2 4.39 m. 334 + 320

En la carretera A-2, P.K. 334 + 320 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,39 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.43 m. 329 + 100

En la carretera A-2, P.K. 329 + 100 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura

a 4,43 m. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

A-2 4.63 m. 329 + 100

En la carretera A-2, P.K. 329 + 100 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

A-2 4.63 m. 332 + 720

En la carretera A-2, P.K. 332 + 720 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,63 m. El

titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.677 m. 24 + 232

En la carretera AP-2, P.K. 24 + 232 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,71 m en la línea de arcén derecho, 4,686 m en el
centro de la calzada y 4,677 m en la línea de arcén

izquierdo. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda



causar.

AP-2 4.697 m. 57 + 589

En la carretera AP-2, P.K. 57 + 589 (Sentido creciente)
. En el tronco, posible limitación de altura a 4,697 m,
en la línea de arcén derecho, 4,855 m en el centro de
la calzada y 4,964 m en la línea de arcén izquierdo. El
titular de la autorización deberá comprobar la viabilidad
de paso y en su caso, aplicar las medidas necesarias
para salvar la limitación, siendo responsabilidad suya

cualquier daño que pueda causar.

AP-2 4.605 m. 46 + 64

En la carretera AP-2, P.K. 46 + 64 (Sentido
decreciente) . En el tronco, posible limitación de altura
a 4,605 m en la línea de arcén derecho, 5,089 m en el

centro de la calzada y 4,998 m en la línea de arcén
izquierdo. El titular de la autorización deberá

comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar
las medidas necesarias para salvar la limitación,

siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda
causar.

AP-2 4.661 m. 67 + 46

En la carretera AP-2, P.K. 67 + 46 (Sentido
decreciente) . En el ramal, posible limitación de altura a

4,661 m en la línea de arcén derecho, 5,41 m en el
centro de la calzada y 5,479 m en la línea de arcén

izquierdo. El titular de la autorización deberá
comprobar la viabilidad de paso y en su caso, aplicar

las medidas necesarias para salvar la limitación,
siendo responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.

AP-68 4.5 m. 237 + 0 a 291+830

En la carretera AP-68, P.K. 237 + 0 al 291+830
(Sentido creciente) . En tronco, existe una limitación de
altura a 4,50 m, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa AVASA (941 448 225)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 4.5 m. 237 + 0 a 291+830

En la carretera AP-68, P.K. 237 + 0 al 291+830
(Sentido decreciente) . En tronco, existe una limitación

de altura a 4,50 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa AVASA (941
448 225) con suficiente antelación, información precisa

de la viabilidad de paso del conjunto.

N-2 4.55 m. 340 + 150

En la carretera N-2, P.K. 340 + 150 (Sentido
decreciente) . En tronco, posible limitación de altura a
4,55 m. El titular de la autorización deberá comprobar
la viabilidad de paso y en su caso, aplicar las medidas

necesarias para salvar la limitación, siendo
responsabilidad suya cualquier daño que pueda

causar.
 

RESERVAS DE PASO POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-68 4.95 m. 243 + 520 a 246+180

En la carretera A-68, P.K. 243 + 520 al 246+180
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de anchura a 4,95 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 4.95 m. 243 + 520 a 246+180

En la carretera A-68, P.K. 243 + 520 al 246+180
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,95 m, por lo que el titular de
la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 4.95 m. 246 + 180 a 246+320

En la carretera A-68, P.K. 246 + 180 al 246+320
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de anchura a 4,95 m, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.
En la carretera A-68, P.K. 246 + 180 al 246+320
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de anchura a 4,95 m, por lo que el titular de



A-68 4.95 m. 246 + 180 a 246+320
la autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 4.95 m. 237 + 0 a 291+830

En la carretera AP-68, P.K. 237 + 0 al 291+830
(Sentido creciente) . En tronco, existe una limitación de
anchura a 4,95 m por lo que el titular de la autorización

deberá solicitar a la empresa concesionaria AVASA
(941 448 225) con suficiente antelación, información

precisa de la viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 4.95 m. 237 + 0 a 291+830

En la carretera AP-68, P.K. 237 + 0 al 291+830
(Sentido decreciente) . En tronco, existe una limitación

de anchura a 4,95 m por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (941 448 225) con suficiente
antelación, información precisa de la viabilidad de paso

del conjunto.
 

RESERVAS DE PASO POR  MASA TOTAL
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

A-68 90.0 Tm. 243 + 520 a 246+180

En la carretera A-68, P.K. 243 + 520 al 246+180
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de masa a 90,00 t, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 90.0 Tm. 243 + 520 a 246+180

En la carretera A-68, P.K. 243 + 520 al 246+180
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de masa a 90,00 t, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 90.0 Tm. 246 + 180 a 246+320

En la carretera A-68, P.K. 246 + 180 al 246+320
(Sentido creciente) . En el tronco, existe una limitación

de masa a 90,00 t, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

A-68 90.0 Tm. 246 + 180 a 246+320

En la carretera A-68, P.K. 246 + 180 al 246+320
(Sentido decreciente) . En el tronco, existe una

limitación de masa a 90,00 t, por lo que el titular de la
autorización deberá solicitar a la empresa

concesionaria AVASA (tfno.: 941 448 225) con
suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 90.0 Tm. 237 + 0 a 291+830

En la carretera AP-68, P.K. 237 + 0 al 291+830
(Sentido creciente) . En tronco, existe una limitación de

carga a 90 t, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa AVASA (941 448 225)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.

AP-68 90.0 Tm. 237 + 0 a 291+830

En la carretera AP-68, P.K. 237 + 0 al 291+830
(Sentido decreciente) . En tronco, existe una limitación
de carga a 90 t, por lo que el titular de la autorización
deberá solicitar a la empresa AVASA (941 448 225)
con suficiente antelación, información precisa de la

viabilidad de paso del conjunto.
 

RESTRICCIONES POR  ANCHURA
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-232 4.501 m. 293 + 235 a 296+780

En la carretera N-232, P.K. 293 + 235 al 296+780
(Sentido creciente) . Se prohíbe el paso a los vehículos

cuya anchura exceda de 4,50 m, excepto los que se
dirijan a la obra de construcción de la Autovía , tramo:

Gallur - Mallén.

N-232 4.501 m. 293 + 235 a 296+780

En la carretera N-232, P.K. 293 + 235 al 296+780
(Sentido decreciente) . Se prohíbe el paso a los

vehículos cuya anchura exceda de 4,50 m, excepto los
que se dirijan a la obra de construcción de la Autovía ,



tramo: Gallur - Mallén.
 

RESTRICCIONES POR  CIRCULACIÓN
CARRETERA LIMITACIÓN P.K. OBSERVACIONES

N-232 293 + 235 a 296+780

En la carretera N-232, P.K. 293 + 235 al 296+780
(Sentido creciente) . En el tronco, se prohíbe el paso a
todos los transportes que no alcancen al menos los 60

Km/h, salvo que tengan origen o destino final en el
tramo comprendido entre los citados puntos

kilométricos o tengan como destino el parque eólico "El
Boyal III".

N-232 293 + 235 a 296+780

En la carretera N-232, P.K. 293 + 235 al 296+780
(Sentido decreciente) . En el tronco, se prohíbe el paso
a todos los transportes que no alcancen al menos los
60 Km/h, salvo que tengan origen o destino final en el

tramo comprendido entre los citados puntos
kilométricos o tengan como destino el parque eólico "El

Boyal III".


